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SSoÜvoit de 4|oe «o hagp pnérito por qne so lo cm dwo»

lario 7 por Q1U eilaa al alcanee de mndio* de nit Iretom»

me obligaron i impender la impiesíon de la obra qae liabla eo*

meiiiado á publicar m con el título df, BASQÍ EJO IliSTO-

RICO DE LAS REVflLlTIOXES BE fEMRO-AMERiri Pasará to-

daría algún tiem[)o áiUeü de quo pueda üar^ á luz entre no^

ntni li obra mend^^iaita, é alsoaa otra, dictada coo)o es)a, epa

Ja Mea mira jle dar á eoaoeer el pitado político del pais: entre

fasto, he creído hacer sn pequeño senleio á mis eoneiodadaaoi,

presentándoles cu estaü EFLIIERiDES uu liiieru aimUi lit ios

hechos mas notnblM que contienen mis líIanusiTilos.

FmptrftTto sin dada, y diiQiaato este trabajo: lo ion ge-

neralmente loi prlmem 4ie la empndeii en todo género do

tfintoi, T ademai, el dt^gslo eos' qne le ha ufeentado el pro*

lente» é üidieá bastante bien m titnks no permitía darle mayor

extensión. Tampoco era po&ibie prescrrar este escrito de otra

clase df defectos: tratándose en él de muchos y direpsos aconíe-

cimieiitüs euyas fechas y demás «'¡rcuiislnnrins no siempre se en-

eaeatraa pantnaUiadai en loi docnmentci coctáneeif extraoo ha*

hiera lido no Inennir en dpnm eqii|Tocarioi|e^ me jiionm

tin embargo» de qne uiiii peeaii j ertoy eierlo de haber hieho

por evitarlas cnanto jjucde hacerse con ia parícncia, la pcrseve-

ranclü y el celo vm infatisríihif . Podrá, araso, notarse también

una que otra ouiíKion, muy cscu&able ú tieue preiteute que

lu pérdidai ocaiionadai en snestros archivos por la rcTolneian*

y Ua qne natuabnente han debido msltar de la intermpelon

ée las (omnnieacloaeii t de otrai eaniai lemejantes, his priu^

úo k k iúbiüiia de uo pocos datos de bastautc ínteres.
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Mas sea end fuere él nérite de erte «irfíMiik^ yo lo pobllM

f4}uvenf¡do de que su Icctiiri no dejará de piedneir aleuna bU-

lidíid. No es mu una iniiiintuni, pero en ella w fü-

CBeiitnia diseüiidos, coa cierta prcri&iou, aeonteciiaientos que, mu
é ménoi» deta iMar á toda ecntn-aiietiaui; eaeUa le fvt

elbe delifleadá It maieht de la lOToIodei, é indicadoa loi irinl';

fados mas ostensibles de nneslra política. Todo esto alpn intens

debe insjiirar á los que lian sido tesligos, ó limi íiguratlü en las

csecnas que se recuerdan; nl?nuas rpflfxíoues puede sugerir á imei-

troEstadistaiii j aeaso pro|¡o]iíüiiarica aignn desenpño: mas (luui-

do aii no fliew, bastante íralo neepiié dend tialNy» si en algn

contribuTO á facilitar ákjuTenInd el estodle de nneitia Ustorin.

Ta! « el priueipal objeto que me propuse ai escribir estas

EFE.lIEiUDES: no sé si lo habré ilfiiadü, perú nuufa me arrepen-

tiré de haber cniprrniiida íi\i pstf, como otros trabajos, coflqoeiifi

fnemado aeiedUar ^ae deseo ser ú^l ¿ mi

Oigitízed by



§. 1.

fiSTiiMBKE 15—Guatemala, Capiial del antiguo ÍUino del mismo
nombre uoa de las colonias de Espafla en la América sep-
tentrional, proclama su i¡idcjx»nd''ncia absoluta, (- invita á las
demos proyin^ias del Ucídu a ciue ilgnn su ejemplo, y priu rdaii
á el«£ir Dipotadoi con el objeto de fo rinar un Coogreso .Na-
cional.—La reunión de este primer cuerpo repiese&tativo debía
veriñcarse el de M irzo de pero los nrontecimientos
que «e succeditíioa et) el curso d^ eiM> mismo s^üa ia retarda.
toa hasta el sigoi^nte de 1623,

Sitíembre 23—Se verificó en la plaza mayor de la Nueva Goate-
mala la jura nolerane de la indejiemlencít ;(? noliiia— Es¡ta función
cirica, la primera co nuestro» ius>to:t, se celebró con todas las
deipoiifadonefl del nías ^iro y puro entusiasmo,

«.

StíUmhre 37—El Intendente de la provincia de Nicaragfua Don
Mi^ncl González Saravia, en uniou del limo. Sr. Obisrxj Dn. Ni-
colás Garcia Xerejz y de algunos individuos de la bij titacion
proviucfai; declara* separada aquella proviiicfa déla casual del
Pe¡¡;o, y acuerda stispen ior la nroclamacion de independencia
de España hatía tanto <{uc se arUtrofcn las nnlLi^'ms dd d'n En
11 de Octubre í>i^niif'uie i>s rcíbrmó. en parte, este acuerdo y
se proclamó la independencia bajo el plan de Iguala—Los pár-
tidof di! Gr.:i;a(i.-i, .Mí.'jaya y Nicaragua se adEiriezoa simiile'*
mente al pronunciamiento de Guatemala.

4.

Setiembre 29—Se verifica en la ciudad canital de la provincia de Sn
«alvador la solemne proclamacloa de la Independencia absoluta
jonda ya desde el S3 del mismo mes de Setiembre por el l¿.
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lettaenic, Diputaciun proviucial, y d«ma^» auioridadeá locales.

5.

Betiemtre 99—9e pn^cltm^- en 'Onmyagna, capital - de In yirorftk

cía de Hondnras la independencia de España, peic ó. coudi«
ciüii dü ipie la vitu.ia i]ti liaiia indcpendicDle de Guatemala
y tinicaineule sajtu al üubiciüa que se estableciese en la

Amci'iM «<|itenírMiM¿-*Tegticigalpa, los fJa&os y otros partidos de
Hondura'-- nc pivimnciaron en dismito sentku) de sn capitctl, y
adupiaroa sia catkliciunes la acia de Guatemala del 15 de ¿íe-'

tiembre.

OcTCCRE 17—Se estableció en Guatemala, por la primera vez, una
Tvrudia paifwkau y üi¿ su primer Presidente el ¿ir* Prebe&da*
^0 Úf. D, José Marta Castilla, En 9 de Agosto de 823 la Asam^
%lea Naefonal Constituyente permitió el e^tabler:i^lJ¡ellto de esta
especie ae juntas popal:' n-^ vn todos los lu^aixís qutí luf iesen

Muaicipaiidaa. Hacemi^s üu^i Ua de esta insiitucicMi por «¿u*, aun-
que no tubo estabilidad ni influeacia algtma ipolibcay si dá 4
conocer el espiiiia que domiaaba en la época 4 que pertenece^

7.

NovííMBfiK 13—La ciada l de Glucialtenan^o, cabecera del partido

« del uHsiiH> aoiubre en la provincia de Goat^malai se pronuncia
por el pian de Iguala.

fi.ivic-!i/>rc 17—La jmito provisional consultiva declara libre el co-

mercio de Guatemala y sus proTincia:» coa los E:ítados ó nació»
nes que no se opusiesen & la cauta de independencia. He
aquí como se estableció en Guatemala la abs»hrta libertad de

• comercio sin mas restricción que la de no pcnlerse exp- 'T^r el

oro y plata en especie; posteriormente ha sido también pcriiiiii-

da la exportación de esto» metales preciosos»

Hovitmbre 30^En la noche de eM6 día se derramó, por la prime*
ra ve7 la sangre i?Mat«-t!nltprn en nna ludia de pa!th!>i>. Ln gm-
uo aitmeroso del que bó titulaba H-puóiuano y recoma las ca-
lles de la capital, desahogando su entasiaaino en viras y acla-
maciones á la ii;<ic;ie)idüticia, tubo, á L-^paldas del tem; k> de S.

José, un encuentro con oti-o grupo de iuiperiales que acaudilla-

ba uno de Jos alcalde» de la misma capital, y perecieron en
esta primera contienda los lepublicanes Meida y Bedoya.

DiciomnK H—La Junta gtibcmariva Je Guatemala dá a la Villa
de Tegucigalpa el título de Ciudad en premio de la imnoi.ñ cm
que habia sostenido el prommciamiento de independencia aL:>oluia.

f. 11.

ExKRo &—La Junta Gubernativa de Guatemala declara que la vo-
luntad de la mayoría de les pueblos que fl^mj[wirian elüeinoj e^
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taba pronunciada ix)r la iinion al imperio mejicano—San Sal-

vador y Granada tlesconoctn la legitimidad de esta declaratoria

y resuélreu sostener con las anuas el pronunciamiento de in-

dependencia absoluta.

13.

Febrero 21—Se disolvió la Junta provisional consultiva de Gua-
temala creada ti 15 de Setiembre de iS'il.

13.

Marzo so—La Junta Gnbomaiívn de San Salvador acuerda eri-

gir en una nueva Diócesis aquella provincia y nombra ¡H)r su
primer Obispo al Presb. Dr. José Matias Delgado. E^ia detenni-
nación fué coníinnada por el Congreso Consiituyenie del Salva-
dor en 27 de Abril y 4 de Mayo de 824; pero el Congreso fe-

deral la declaró insubsistente eu orden de 20 de Julio de 825,
(véase el 4. 80.)

M.

Junio 3—El Coronel D. \ranael Arzií, á la cabeza de un cuerpo
de tropas giiaieinaliecas, denominado Columna imperial, ataca la

plaza de San Salvador, y lotera penetrar en su recinto; pero
después de un largo tiroteo, mal dirigido por ambas partes, es

rei>elidtj y obligado á retirarse en la mas completa dispersión.

15.

Iv'oviEMBRk: —Se instaló el Congreso provincial de San Salvador,

en Ja ciudad de este nombre, convocado con el objeto de resol-

ver si aquella provincia debia permanecer independiente ó incor-

porarse al imi)erio mejicano.

16.

N<rvxcmbre 4—Por im drcrelo imperial se manda dividir el reino de
Guatemala en tres comandancias generales: la de Chiapaí;, la

de Sacalepeauez y la de Costa-rica; debiendo ser capital de la

firi'ncra Ciudad-Real, de la segunda la Nueva Guatemala, y de
a tercera León de iíicaragua. Esta división no llegó á tener

efecto.

17.

DiciEMORR 2—El Congreso pro\'¡ncial de San Salvador declara uni'
da aipielLi provincia á los Estados-Unidos del Norte de Amé-
rica, ad(i¡>tando en todas sus partes la C titucion de aquella
República, y cun cali lad do formar un nu. . j Estadu eu la fe-

deración noite-ainericaaa con tollas las veuiajas y preri'fíair. .is

que le currosp<.>nd)esen. Elsie acaerdu, dictado solameMe con la

¡dea de ¡trrp<íner al Gefe de las fuerzas imperiales que asediaban
á Snn Salvador, no tuvo ningún resultado ni pasó do ima de
esas medida» que se adoptan indoliberadam«nte en rauiaentos de
conflicto.

I. 18.

Febrero 7—ET General Dn. Vicente Filísola á la cnbc/n de una
división de tropas imperiales de cerca de dos mjl hombres, se



poMstona d« la placa de San Salvador, 4 tÍy» ítem.

Jítórero 10—Sojqz^nda por las armas imperiales, la ciudad de San,

Sairador rcriHca la solemne pfoclamacioii y Jor^ento de unión

p\ ii|iperiD mejicano.

20.

Peinero 13—Un cuerpo de 1000 leoneses, al mando del Ihtenden*

te Dn. Miguel González Sararia, embjste la ciudad de Grana-
• da con intento de somi-ierla al imperio mejicano, pero son re-

peliólos los invasores después de una corla refríe^ y cop po-

ca pérdida por amlma paitts.

«I.

- JiUrvrv 31>-Las fuerzas salvailorefias que s« retiraron de la plaza

de Spu Snlvndor después del ataque del 7 de Febrero, capitulan

en Gualsiuze coa el General Fili.sola. Con este suceso se con-

stamó el completo sometimiento 4? la provincia de Sn. Salvador

al imperio mejicano,
92.

JdiR2o 29—En esta fecha expidió el General Filisola, en concepto

de Gefc Surerior Toliticó, c1 deoreto de convocatoria pan la

reunión de un Congreso Nacional en Guatemala con arreglo á

el ni ta de 15 de Sefic:nbrc de b,íl. Kste nciienio, que honrará

siempre 4 aquel General extraagero, aunque emitido k cons»-

cnencia de las invitaciones de varios guatemaltecos notables, íVié

ncibido y adoptádo con emusiasmp por todas las jnovincias.

23.

Marzo 29—Cartapfo y Ciudad-Vlrja en la provincia de Costa-rica

ee pronuncian par la unión al imperioi pvro después de haber

safiido el 15 de Abril un descalabro en el campo de las Lagu-

• mu, los pronnncindos jindcn las armns á las tropas de San José

y Alhrijuela. Tal iuó el 6j|ito qqe (ubo el úl(ioip etluer^o del

pariiá*^ imperial,

* Abril 17—Se instala en la ciudad de León la Jnata gobemativa

de la provincia d^ ¿iicaragua.

85.

j^^YO IC—La Asaml^lea provincial de Honduras acuerda la oniott

de nqueüa provincia & las 'demns del Reino de Guatemala con

lI objeto de formar una éacíou independiente, pero resellándose

la libertad de reronoecr, de nuevo, á Iturbiuc como legitimo

Emperador, caso de que volviese ñ ocupar el iruuu imperial.

Junio 24—A virtud de la convocatoria expedida en S9 de Mano
anit ri r. se instala en la ciudad de Guatemnla, bajóla presiden-

cia tUl Prcsl ittífo Dr. Dn. José Matías Dclf^ado, el Cot srreso

General de las provincias que fjniiab.ui el anlit^uo Reino de aquel

nombre, con excepción de la de Chinj ns que peímanecio desmen-
brnda v ucsimes «¡c unió n la república nicj:c;ina. Ebte C orisfrs-

M>» %ué en X (le Julio vij^enie, tomó la denominacivn de Aiamr»^
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bUa Sthcúmal ConslUuyenie, fué la primera y ha sido también

mas numerosa y la mas ilustrada representación que ha tenido

la repxíblica. Después de diez y nac\'e meses de trabajos, }a

Asamblea Nacional Constituyente cerró sus sesiones el 23 de

Enero de 18S5.

27.

JcLio 1.®—La Asamblea Nacional Conitiluyente dá. el nombre de
Provuvcicis Unidas del C^nlro de America á las que formaban el

antiguo Reino de Guatemala, y declara que las eípresa Jas pro-

vincias son libres é independientes de la aniíji^ia España, de Mé-
jico y de cualquiera otra potencia asi del antiguo como del nue-
vo mundo, y que no son ni deben ser el patrimonie de familia
aleuna.

28.

Julio 2—La Junta pubemafiva de Nicaragua acepta el decreto de
29 de Marzo convocando un Congreso Nacional, y declara uni-

da aquella provincia a las demás del antiguo Ucino de Guate-
mala.

29.

Julw 10—Se instaló en la ciud.id de Guatemala el primer Poder
Ejecutivo de la República, compuesto de tres inuividuos, que
10 fueron los Sres. Dr. Dn. Pedro Molina, Dn. Juan Vicente Vi-
11 acorta y Ldo. Dn. Antonio Rivera Cabezas.

30.

Julio 11—Se reúne la Asamblea provincial de Costa-rica y declara
unida la provincia de aquel nombre á las demás del Reino que
estaban representadas en el Congreso Nacional, cuya declara-
toria fué confirmada por decreto de la Asamblea Nacional
Constituyente de 4 de Marzo de 1821.

31.

Julio 23—La Asamblea Nacional Constituyente decreta la aboli-

ción de lodos los tratamientos de Migcítáfi, Alteza, EzctLiicta,

Señoría, cet. Es asi mismo abolida la distinción del Dun^ y se

varian las denominaciones de las Audicnci.TS y Ayuniauiienios,
tomando las primeras la de O^rt'-s tirrihnalrs, y los rog'uidos la

de Municipalidades. Se suprimen también los dictados de que usa-

ban los Prelados Diocesano-, dejándoles solamerrte el de Padre
unido á la denominación de Arzobispo, ú Obispo

32.

AoosTO 3—Verifica sn salida de Guatemaía la división de tropas

mejicanas que por orden del ei-Emnerador Itarbide la hatdan
ocupado desde el 12 de Jauío de 1622.

33.

Á^nsío 4—La Asamblea Nacional Constituyente acuerda que en
"las comunicaciones oficiales se suslirayán las palabras /^iw,
Union, Lihcriad á las de Dios gimrdr á ü. miuhcs uK.is de t:ue
se usaba, antes de de la fecha, coul jime á las leyes espanoias.

Afosfn 21—Se decreta el escudo de armas y Pabellón nacional de
la República,
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35.

Ágostú 21—Ctneda abolido el qbo de bábfto talar que dtbian tm-
tir en los acios públicos y de ceremonia Ips Magistrados, Abo-
gadüs, ccl. Es igualmente abolido el uso de |iiafa& y clarines

en los Cuerpos que tualan esta distinción, En 27 de Setiembre

de 1S41 la segunda Asamblea Constituyente del £3tado de Gua*
témala acordó resuMccci el uso i!a uniforme ó trage do cere-

monia con que debían distinguirse los funcionarios públicosj pe-

lo hasta ahora no se ha logrado qne teo^ cam|i]ldo efecto^
tadispoeicion.

S6.

Moslú 22—Se dió el titulo de Villas i los pueblos de Ahuacha-
pan y Metapan en d departamenio da Santa Ana» £atado del

^vador.
37.

SETi£!k:r.nE 14—Excitadas por el Capitán de granaderos Sr. Bar

fael Atiza y Toitc^j, que aspiraba id mando general de las wtw

mas, se sublevan las tropas que componíanla guarnición déla

rr: ^c Guntem.iln, sin mas objeto ostensible que el de re-

clamar ios haberes que se les dehian. La müuicmár.ca di-solu»

cion de la Asamblea Nacional Conaiituvente y la muerte de loa

Bns. Juan Escobar, Aparea Cónln-n, Miguel Prado y N Vc^,
que en unión de otros muchos recinos salieron á batirse con las

troicas sublevada.-*, fueron los únicos resultados de esta asopada

militar qne se disipó pocos dias después con la fu?a del cau-

dillo y castigo de alorunos de sus cómplices, Eu decreto de 16

de Enero del sígtúente ^fio se decía jú Unanénívs de la jHUria

en grada karók^ & los que, en la jomada delH peropíeip|i con

las armns en la mano en clefcnsa de la repreientacioñ pació-

nal, y >e mandó ademas inscribir sus nombres con letras de oro

^n él salón de sesiones de la Asamblea Nacional,

OcTCSAS 25—Fa6 presentado á la Asamblea Nacional ConatltOf

vente por una comisión de su seno el proyecto de bases consti-

tucionales que f>e luaudó publicar el 17 de Dicieuibie siguiente,

y en el cual se adoptó, para la Repdblica de Ccntro-Amética, la

forma de 0obienu>i fopiUar, refrcseniaiii»f fiderai.

Odiibrt 27 Con motivo de los «nceFos ncnerldo*: en Gtjatemala

el 14 lie Setiembre, la Diputación provincial de San Salvador

se erige en Junta gubernativa, y se declara investida áfi todas

las facultades que corao á tal le c írrc-pon Itrn. la^ que comen-

7.6 á ejercer en la misma fecba y eoniínuó ejerciéndolas hasta

|a instalación del Congreso Constituyente do aquel Estada

40.
'

jíoviEMBBS 6—La Asamblea Nacional Consiítuycnie acuerda se

excite á los cuerpos deliberantes de ambas Amérirns pam for-

mar una o^nfcdnacim gcirral, que representase unida á la gran

^amüia americana y garanii;»ase su libertad é independencia, oet.
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§

41.

Noviembre 10—Murió en Gucitomala, k la edad de 57 años el Sr.

Dr. Rafael García Goyena, jusiamenlc celebrado por la origina-

lidad y gracia de sos composiciones jwéiicas y muy parti« ular-

mente por el mérito de sus apólogos, enlie los cuales se en-
cuentran no pocos que pueden figurar cntie lab mas felices iu-

Tenciones de este género.

42.

Nvciemltre 21—Cesó en Guatemala la venta de Bulas de la Cruza-
da, á viiiud de orden que, al efecto, expidió en esta fecha la

Asamblea Nacional Constituyente.

43.

Dicicmurf: 31—La Asamblea Nacional Constituyente declara que
el territorio de las Provincir.á Unidas del Centro de América es

nn asilo inviolable para Iqü pei.sonas v piopicJades du ios e.x-

trangeros; y que ni á titulo dt represafias, ni en tiempo de guer-
ra ni por ningún otro motivo, podran confiscarse, secuestrarse

ni embargarse dichas pn>¡)¡edades, á no ser Jas de los Gobiernos
que se hallen en guerra. Por decreto de 22 de Enero de 1-24

»c U*s permite dedicarse al otício, arle ó industria que mas les

acomode en el pais< y por el de l(j de Agosto de 182.'> se pre-

viene á los fucionarios encargados del gobierno de los puertos y
pueblos fronterizos que les faciliten cuanto necesiten para su se-

guro y cónKKio transpo!te al interior del pais, haciendo igual

prevención á las autoriiladcd de las ciudades, villas y dema* po-

blaciones por donde transitasen.

I. 44.

Enero 13—A consecuencia de un levantamiento popular, la Jun-
ta gubematiya de Nicaragua destituye del jnando general de las

arn)as al Sr, Basilio Carrillo y nombra en su lugar al Gefe po-

lítico Sr. Carmen Saladar. Elsre levantamiento, spg.iido bien pron-

to de ?>tro.s muchos, fué el anuncio de las calamidades que ivaii

á atligir aquella hermosa provincia desde los pi imeros momentos
de su existencia política, (vse. los 58 49, 53 55.

45.

Mnero 16—La Representación Nacional de Centro-América manda
colocar en el salón de sus sesiones, al lado derecho del solio, el

retrato del Libertador Simón Bolivar, con la siguiente insrrip'

cion al pié

—

Im Ainmbha Sañonnl Ootstiluycut" de los Estaoos

federados del Qn^ro de América rlcrrrfó, en hoñvr del LxberUúar tL-L

Sur amerifnno, pnner a'pii su refralo—En 3 de FebnMt) siguicnt'J

se mandaron también colocar en el mismo salón de sesiones loá

retratos de Fr, Bartolomé de las Casas y M. de Pradt, Arzolii-
pu de Malinas.

46.

Marzo 5—Se instaló el primer Congreso Constituyente del E^tad»
del Salvador. Este Congreso terminó sus sesiones el 23 de No^

2
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viembre del mismo alio do -¿i de spues de haber decretado la pri-

ntera Coiutitndofi política de aqiiel BUada, ti ina» aniigtio 40

los cinco que, con esta denoiinnarion, entraron á formar la fcdc-

raciou Ceüiro Ameiicana, y ei úllúno ca pruuuaciarse contra dif

chü siatenui*

47.

Mu zo 19—Se prohibe la acuñación de moneda c(m. las armn^ de
la Monarqnia española, y se d«^ignn el nuevo tipo de q/xs debí*
usarse en las monedas de la República.

A*BtL IT-^Lb Asamblea Naeionat ConstitQTeiiM dceknf qtw
son libres los esclavos de uno y otro sexo, y de cualquiera edad,

2ue existin en cualqairra punió de ios Estados federados tte

JentnwAuK-rien. En ¿3 del uiímiio mes declara igualinenle: que
todo huiiilire l i libre ca la República: que no puede ser eí clavo
el que llegue á tocar M temtoiio^ ni ciudadano d que iiaAqne
eu esclavo»,

49.

Mayo 4—ta tropas j el popolacho de lá eiadad de Leos te {a<r

siirreecionan y hacen «iq.oncr al ink-ndente 8r. Justo IX'Stlla.'

dánilole por súccíor .il Akalde Pablo Melcndez, quien fué igual-

incuic dej>uesto cu ouo alzamiento acaecido pocos días despQeSr

80.

JIfayo 5—Ija Asamblea NacfonsI Constimyetife decreta ^tie tengan
congre'íft^ los cincu Eifíados de la Repi'iblica, desi'i^'nando 18 di-

putados al de Gualema:la, 11 al de Honduras, 13 al de Nicara-
gua y 11 al de Cosia-rica. El Congreso del primero de estos Es-

tado» debía reunirse ti la aatigna ciudad de G ua témala^ el del-

segando cu el ]meblo de Agnanqnctcric; el de Nicarapna en la

VÍUa de Managua, y el de Costa-rica en la ciudad de iSau Jo-
té. El Congreso del Salvador se babia ya reunido en la ciudlfl

del mismo nombre, L^•? 'e priccipius de Marzo, con II represen-

tantes. Los mismos Estados del-ian tener su reptcscnlacion ea
el Congreso federal m la proporción si^ieate--Gnaiemalft 17
represeni.il) t( <»—El Salvador í)—Honi ur.it^ U—Niearagua <^Go^
laF-rica 2. imo, de 1» de Agos/o de 1629.]

51.

JüKro f-3—La Asamblea Consiitnyente del Elstado del Salvador
divide en cuatro dq>artamcnLos el t<*rrílorio compretulido cu la

antiji^ita demarcación de Ta provine i. i !sf mismo nombre y Al-
taldi i mayor de Ziinzon ale :,ii€, de hecho, quctió tmida á atyiel

Estado, enin» lanío dc verilicaba M división del terriluiio d& la

RepúbUca segnn se previoo en el anteólo 7 de la Constkaeiott
federal. Dichos departamentos divididos «n di<trUos ú parti-

dos conscrvnitii la (lenoininaeion de sus respectiva s cabo^eeras

que lo luenuí, San Salvador, Zonzonate, San Viceal^ y ¿>au Mi-
guel. Esta cTemarcacion sufrió diicient«s aUeraciones civ époeat
posteriores, {vu. ht Sf.dO& y 36i|.l

52:"

Jlibffo 4—8c promulgó y juró solemnemente la Constitución poUti^
ta d«l-£il«fa> det Slüfador» decietada por su AaambíBa CfonstW
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tárente eh 12 de Junio anierior. (^vse. el §. 300.)í»0

53.

^ulio 22—El artillero Cielo Ordonez, qnc después llcg:ó á 5er co-
ronel de la misma arma, subleva en León al iKipuIacho y tropas

• de la ^larnicion y se hace proclamar Comandaníe peneral de la
prurincia. Las villa* de Managua y ísicaraíiua desconocen al

iiobiemo revolucionario de la capital é iAslalaii una Junia gul^r?
nativa en la primera de dichas villas.

M.
Acostó C—Se instaló la primera Corle de Justicia del Estado del

Salvador en la ciudad del mismo nonjbre.

5r>.

Agosto 6—?e alzan algunos barrios de León con el objeto de rc^

ÍKtner en el mando al Alcnl lo Pablo Mcleníiez que jujro ántes
labia sido destituido \yoT Ordoftcz. La reposición proyectada no
tubo efecto, j)ero la ciudad fué saqueada y muchos vecinos pa-
.cíficos sufrieron todo$ lo^ males consiguientes á c&ta clase de
desórdenes.

56.

Agoílo 9—Se instala en d Viejo, pueHo de la provincia de Nica-
' ragua, nna Junta c^ibematíva en ojjosicion á la que existía en

la capital de la misma provincia. Lsia Junta compuesta de los

Í>rincipales directores del partido de Manaba hizo levantar uii^

uerza de 2000 hombres con los cuales dió principio al asedio
de Leou.

57.

Agosío 14—Las fuerzas de Managua mandadas por el Coronel Sj*.

Crísanto Sacasa embisten y se posesionan de algunos barrios

de la ciudad de Granada: veinte dias de incesantes combatos
ae sitien á cí^te primer ataque^ al cal)0 de los cuales los sitia-

dores se retiran en buen ónlen. Por el mismo tiempo [el 24] y
con el mismo éxito, una división de leoneses y granadinos ata-

ca á Managua.

58.

Agoiiñ 20—Eil CoBíTeso Constituyente de Méjico reconoce la inde*

pendeucia absulula de la lie])üblica de Jüeolro-América.

59.

Agosto 28-r-Se instaló, en el Mineral d« Cedros, la primera Asamblea
Constituyente del Estado de Honduras presidida por el br. Ldo.
Pedro Nolasco Arriaga.

60.

6ETIEMBRB C—Sc insíaló, en la ciudad de San Jos6, el primer Con-
greso Constituyente de Costa-rica. Fué su primer Presidente el

Sr. Agustín Gutiérrez LizaurzabaJ.

Seiiembre 13—Las fuerzas unidas del Viejo y Managua, mandadas
jwr el Coronel Sr. Crísanto Sacaba y el oñcial colombiano Pu«



Juan José Salas, átacau á León, se posesionan de todos sus ar-

rabales y penetran liasla la plazuela de San Juan en duiide es-

tablecen c4iMT;umenlo, quedando reducida la guarnii ion de ia

ciudad al recinto de Ul plaza íMipn y manniiM «Mffltlgmt,

í>r'nnfe los 114 (Has que duró este asedio fomHnf"*^ entre
i»U)a<io6 j sitiadores se renovaban frecuantemeiue, so&icuitrndoae

• á Taces, con encanilmnieiiio, en lo inieilor de Im caaes y bosta
• en el recinro mismo de los Templos. Mt^ do ÍW>0 casas foe-

ruQ demolidas ó incendiada?, sienao también muy considerable

el número de per>:onas que perecieron en esta infausta eontien*

da que cesó liasta el 4 de Enero de 18*25 con la retirada de
la<? tropa?? sitiadoras. El 28 del mismo Enero la ^*illa de Manft-

Stia depone las armas r recibe dé paz al General Sr. Manuel
oeé Aroe que, á la eabeza di' nos división anzUar del Salva-

dor, había penetrado en Nicaragua con el encaigo de ] nriñ -ar

aquella provincia, cuyas diseociones, ae calmaroni por entonces,

coa cate últíjao acontecimíeoto.

SMíwiMm lí^ 45e InsláM el priinef Coiiffrcso OoMllUiyeiite
(li Guatemala en la anfív:ua ciudad de este nombre,jr filé

su primer Presidente el Prc«^b. Sr. José María Chnoon. En 19
de Noviembre de 18;^ terminó sos sebones después de haber de»
Ciclado^ OH mes áoMs, la pcimera ConitiiaGioa pollücadel Estado«

«3.

'Selicmtn 16—El Congreso Constítoyente de Honduras verifica la
elecion de primer uefe de aquel Estado ea el Si; Josó Dlonl»
kio Uenera.

64.

OcTUBRK 12—El Sr. Juan Barrandís, elegido por el Congreso Coas^
tinive nte de Guatemala primer Gafe del Estado^ toma coa tal

carucicr posesioa del maikdo.

«5.

KoviBMBBl II—Por decreto de la Asamblea Constítuyente^e Gtia*
témala quedó definitivamente suprimida, doce ¿i^ós después de
stt primera insti lación (2 de S'eliembi-e de 1813) la corporación

SoCi con el titulo de Diputación provincial, había exi^li<lo en
posea aateriores, y que últiimuMMe hiUa twlalaii» poillt

teceeia Tsa ti i» da Mam de IflSSL.

Is'fíviembre 13~Se ínstala, en rl hnrrío de San Juan de la Ciudad
de LeoB, la Junta general gubernativa de Nicaragua, compocsta
de dos vocales por cada una de las lautas particiitaKt de loa
partidu'í del Viejo, León, Maaagtia y Granada—En 2& de Di-
cieníbre .Titrin'rnle qnedó disiielta Mint.i n virtud de ófdca
del bupreuio Poder Ejecutivo de ia iiwpubiica.

67.

NMmin SS—La AsamUea Nacional Constítoyente decreta te
ConsiínicÍL-n puüijra (!e la República de rrnti»>-Anícriia ruya
jura solemne <c vevlíc.'» t? ff> de Ahri? (íf —V.u I ^ iiS"

' Betiembiií dci mutoK» aiíu do Lu» »«iuviu4taiia pw el priSN>r
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Congreso fedeiml; pero antes de esta últíiu époet ya Mgía co>
mo Jey fundamental át la República*

68.

DiciEMBKK 13— I .ritra al ejercí' i > ñe\ Poder Ejecutivo, como pri-

, mes Guíe d«l iiláiadudel Saivudui el Sr. Juan Vicente Villacoita*

«. 69.

Enrro 20—La Asamblea Constítajente de Guatemala decnta él
Escudo de armas del Estado.

70.

JSnero 22—Decretó su primera Conártitucion política «1 £stado de
Coata-rica,

71.

En^o 20—Se instaló la primera Legislatura ordinaria del Balado
del Saltador bajóla piesidieDcia del 8r« Jo86 Antoaio Xirnaaes^

•>3
?2,

FcBRBRn 6—Se ín^tnló et primer Congrego federal cíe U República f
' dio principio á sui» sei^iuneá el 25 del mismo Febrero* Once Con"
mioe ha tenido Centro-América desde esta fecba bajita Julio
del aflo de 1838 en que ce^ó )a Representación Nacional á coi}&e-«

etieoda de hab'^rs'» proclamado independientes los Estados y ái*
soello ei paulo ludciaLivo de 82-1.

73.

IIarzo 1j—Se íinnó en Bogotá un tratado, o conTencíon, de li-

ga y confederación perpetua entre la República de Colombia f
las provincias unltlas (le Ceiitro-América, c! qn fué rrUiíícado
por parte de esta última República el 12 de :Seiiciitbrc de! mis-
»o hño de 9& £sle taéel priiaer tratado ^celebró Ceuta}-
Aartriea eoma nació» iuiepeadienjit.

74,

Abrii. 10—Se iiiatal6 el primer Con^^sa Constituyente dtl E^ta^
do de Nicera^, 7 eligió por stt primer Presidente al 3r. Joan
Manuel Zamora.

75,

Mrii 14—Se instaló la primera Legislatura ordinaria de Costaruca,

76.

-Mríi 21— El Sr. Manuel José Arce es elegido por el Con j^rcso (íy

deral primer Presidente de Centro-Améríen, y en tal ' uncepfO
tomó pros» :>;on del Qoiúenu> de la República el 29 del mismo
mes d(8 AbrÜ.

"

77.

Ainl S^Tomó posesión del mando, como primer Gefe del Ks-*
fado de Nicaraguay popnlanMBla flteio^ «I 8r. MiaiMl Aaunl»
4t ia Qerda.
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m
jUrü S3»Por decreto de la Asamblea ordinaria del Salvador, cx«
pedido PTi e^ta fecha, se prohibe hi circulación de bulas ponti^-
cia», edictos cet. sin el pase del Gobierno, coomi/iandose á loé
InlVactores con Ir pena de muerte, destierro 6 pHeiun, segun-lot
diferenies casos que en el mismo decreto .se especifican, y man«
dándose darlas pr.'u-ins en tindiencia |n'iMi'~a á lo*; que roTitri-

huyeren á la iiiltíxce^iaciuu de \aL& e^prc^adcia bula;» ccu ^vtím

W.
Jibril 91—Se instala en la ciudad de Guatemala el fnlnier Scoa?
do Federal de Centro-América, y el i?!) del mismo mes ocupó lá

silla de la presidencia en aquel cuerpo el Vice presidente de la
BepAbliea Ldo. Sr. Maita^o Beltranen«r

¿a
*

^ffril 04—Tomó posesión con el carácter de primer OMapo eleelo

del í^alvador el Presbítero Dr. Mntias Delgado, y comen/ó f^n

tal concepto á gobernar la nueva Diócesis. Este pa^ y lu> de*

mas que ya ae nabiao dado aobre este atonto y fberon espresa«

mente desaprobados por ( ! Metropoüinno de Guatemala en edic-

to de Cl de Junio úm mismo afío, y por la Banta 8ede en brw*

Te de 1,° de Diciembre de 626, dieron origen al cisma que
por al|^ tiempo tobo diridido al clero de Ceniror-América y
contrbnró á encender la ¡fierra civil qne despedazó á los Es-
tados del Salvador y Guatemala durante los años de 27, 38 y
S9. En 25 de Setiembre de este último afio la Legislatijia del
Salvador dero;^ó el decreto en que se habia mandado dar po.

aesion á Delgado, y f>n t^d de Enero de 83l se le declaró des-

tituido de la Mitra y aan de la Vicaria del Salvador. Tal fu¿
la conclpsjon de este rufdoso «Iterjsado.'

81.

JUbril 29—Se instalA, ^r la primera yes, en Goatemala la Supre«
ma Corte de Justicia de ia República presidida por el Sr. Dr.
Toma6 Antonio Oboran. Este tribunal ocupó el lugar déla an«
ligua real Audiencia fundada en 1044. en la ciudad de Oiacias

y traslada4a 4 la capital de'puatemaU en

Mayo 2—?e instaló el primer Consejo Representativo de Gun'rma-
. la. ven la mtsmq fecha se verificó también la instalación déla

Cuite Superior áp Justicia del mispú Estado, fvease d i. 340.*)

83.

Juvto 16--Se deerefa por el prfmer Congreso federal de Centro-

Anu'rica la apcrtuia del gran Cnnal de Níoaragiia. En 21 de
Octubre de 1830 «e aprobó la contrata que conecte objeto pro-

puso el Gobierno Holandés ppr medio de su Ministro pleiupo-

tenciario el General Verveei^ mas esta contrata la única ^uc
"había llegado á concluirse con probabilidades de buen éxito,

se hizo iluioria á causa di^ la revolución que acaeció en la Ho-
landa en el sigoienie alio de 1831. En 10 de Dlcirinbre de 3S

la Legislatoim de ^'icaragoa tomó en cooaideiadoii é^e «sodio
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y m iBMtró m lock» anoettie eoo lo dcteimlMdft por U Re^re-
scnlacíon nacional, la que de nuevo volvió á ocuparse de estft
{grande empresa en 183S, l'aoultando ntnpHíimenie al Ejecutivo
para que la promoviese por todo:» 1ú;> uiedius coaveoieutes.

84.

Julio 28—La Asamblea Constitu)-eote de Honduras decreta la de-
, marcaeioa territorial de aquel Entado, diiridiéiidolo en siete d«-
parnm til ^: el de Comayní,"in I de Tciíudíjalpa, el de Gracias,
el de Sania Bárbara, el de Ulaiichu, el de Yoro, y el de Cholu-
teca. En 9 de Diciembre de 831 se acordó reíoi mar esta demar-
cación redacicDdo á cuatro los departameatos; pero esta z«for«
nía no lle^ á tener efecto,

85.

jSeTicxSiiB 29—Por decreto de esta fecha, el Estado (I^^ Cosfa-
riea, 4 imUaeion de lo que se había hecho en el Salvador

. se erige en Obispado distinto del de Nicaragua, elevándose al
rango de Catedral la I^Hesia parroqníal de San José, El Dr. Fr.
Luis García, condecorado algún tiempo después coa la mitra de
Chiapas, fo¿ electo primer Obispo de la nueva DIóoesis. Maato*
do esto qnc lódc hecho sin efecto, prol.ablemenie por queuohtt'
bo quienes acalorasen li^ ánimos eniro Nicaragna r C08tfr>rica
como sacadió tnin el Salvador y Guatemala,

Oci<¥tji¿ tl^En esta í^cfta se decreto ía primera Constitucíoa
política d(d Estado de Guaten>ala, v el 20 de Diciembre siguien<'
te fu¿solemnemente promulgada. Esta Conslitueiou esiubo «n
vigfor nasM la reunión de la segimda Asamblea Consliiuyeütto
de dicho Eatadoy en caja época, de hecho, cca6 de regir

OctuSrf' Se verificó la primcm división territorial del Estada
. de Guatemala en los siete departamentos tjue siguen Verapaz
y el PeU'nj Ghiquiraula; Guatemala y ERcuinlJa; Sacatepcqucr
y CkhtfalteAafigb; Soctitepf^uez y SdoU; Ouezaltenar.go y So-
conusco^ Totontcapnn y Grie'^'ietenaní,^; cuyos departamentos
comprendían 46 distritos. En 11 de Abril de 1«36 con molivo
del csuiMecimiento del sistema de jorados para la admini^ira^
cion de Justicia se hiso una nueva domare, ir ion territorial, di-
ridíendo el Estado en doc secciones, orce . ritos v treinta y
seis circuitíís. üliiraatacnle el Ü de Sctiembie de liíS'J, sc£?regii-
düs va los tres departamentos de los Altos, que formaban un Esta-
do indepcíi diente, los cuatro restantes faenm dlvidbS en siet»
Corr^imieatus y do» ComnudanciaSr

OUuíre 13—La Asamblea Coastituyente de Costa-rica decreta la de-
marcación lenriloríal deaqnel Estado, dividiéndolo en cinco pa,ti-
dos. el de Cartaiío, el de San Jost , el de Hercdia, el de Alhaiiitla
y el de Ginnacaste. En '2-1 de Marz i de im't se hizo otra d-rr.ar-
^eion territorial en tres departamentos. Oriental, Occideniaj y del
flnamcatte. Caja demarcaeioft Até leformadaeiiSde Marzo de
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tíaeo depmmettiot.

89.

Odíibre 99—9e dl6 «I pueblo CbMsalteaaago el titulo éf
CiuUad.

90.

piciE&fBitE 11—Decretó su primera ' Constitncimi potiHca el fes»

tado de Honduras, y estnbo rigiendo por el espacio de trece afios

Íun mes hasta el 11 de Enero de 1839 en qnr la f^ci^urula Asám-
lea Coastituyente de aquel jetado decretú uua iiueva Cuus^«

fncioii rtftftnando la de 635.

*Ene«o 29—^Estalló en Alhajucla, ciudad de Cosla-rica, una cons-

pirncimi promovida por el español Dn. José Zamora coa ei ób-

lelo de somcier de nuepo aquella provincia á la dominación de
Bspafis; pero fué inmediatamente sofocada, cooviclo f pa^O
por las armas d cabecilla y desieif^os 17 de sos principales

eútnplices. '
' " '

'

*

02,

1.0r<*Se Instaló la pi|mera l4.'^i¿latura ordinaria del £^
t«do de dttBtemala.

93.

Abril 5—Se instaló en la ciud-u! de Tegucigalpa la piim«ra4^
gislaiura ordinaria del ^ladu de iiondiuas.

94.

Jiríl 6—Se Instaló en Comayagua el primer Consejo representa»
' tiro de Honduias.

95.

JJbril 8—Decretó su primera Constitucian noli tica el Estado de^i-
' caragna y fué solemnemente jurada «1 30 del mismo mes. Esta

Constitución estui o en \ngor hasta el i3 de NovíeinlMe de k96
en qne fué sQstituida por la que al juesenie lige en aquel >Es-
laüo. - • .

•

Mril 9—Por decreto expedido en esta íbcha por la Asamblea Le*
gislativa del Salvador quedó extlogvddo el JliM^Piis ds COSedhe-
ros de aüú establecido en 1782. *

97.

Julio 20—La piimera Legislatura de Guatemala decreta que en
nint,nm conrento de relisriosos puedan entrar joreoes menores
de '2'.i afloe, ni prnfrsrr I r.sta la edad de Ofi rnmplidos. Este
fué el primer golpe que se dió en Centro-América á las
|bstitadoiies*moD6sUcas. (vse. los U 158. 153. 157 y 30».

Mo Sd—Es talificada por el Presidente de Centio-Améiica la
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CkniTeneion general de paz, amistad, comercio y navegacioa
wastada entre esta República y la de los Estados Unidos del
Ifbrte, á 5 de Diciembre de Í826. Esta Conven rion cadUctt' él
W37 en todo lo eoncemieute á comercio y navegación.

99.

Agosto IS—Se instaló en la x:iadad de LeoQ la primera LiegiS'

kta» «olfnMfrM Enado de Nlonagna.

t€D.

SeTicMBRff eita Mol qiied6 cUsoelto, d« heeho, el Qjemdode
la Rcpúblicai .éooneeoDeneift de belwiae Ktitedo dee de m
miembros.

101.

¿Sefiembre 6—El primer Gefe del Estado de Guatemala, Sr, Juan
Barnindia, es t>orprendido en la madrugada de jeste dia, en la

casa de >u habitación, y arresíado en el palacio ^eral: Itido pot
ójden del Presidente de la República y después »Je haberse de-

sarmado, también por sorpresa, á las tropas cívicas del Estado.
Este aero fbé el metiyo ostensible de le Tevolocioii qiie lefniiiié

en Abn! I": lflt?9. En 30 del mismo mes de este último nfío

Barrundia volvió á reasumir el mando depuca de lutber pelma*
Decido separado de él dos afius ocho me«e«.

108.

Octubre lO^El Presidente Arce, de pron^ autoridad, coorocapa-
m ta villa de Cojotcpcque, en el Eaiado del Salvador,, m ükf^
gieso Narional extraurdinariu, plenamente autorizado {)ara resta-

blecer el orden constitucional en la República. Eíita medida, bien
^recibida al principio por los Gobiernos de los Elstados, l'uó dcs<

pues generalmente desechada á consecuencia del decietu que ex«
pi<iió f! GoSierno del Salvador en 6 de l>iri>»m>>rf» del mismo
a&o, mviiando á los Diputados federales para que concuinc&ea Á
la trilla de Abuachapan. Asi oiiedé eludida la reunión de C<VQ-
icprque En 20 de Abril de 1833 se expidió por el CoDgrcso fe-

deral otra convocatoria semejante á la de Octubre, pero corrió
' la misma suerte; no fué aceptada por Jos Instados y qaed6eeltf>

da^ coneat» nfganáA lepabBp la ditolncioiL de la República.'

Odnbrt 13—El Vice Gefe L. Sr. Cirilo Flores, en tctiia] ejercicio

del Poder Ejecutivo del Estado de Guatemala^ ea asesinado en
la I^esia Parrooi^al de UoezalieoaJTigo por ef populacho de la

misma deidad. Mnchoe miembros de ja Asamblea y Consejo re-

preseniaiivo son peraeguidos de muerte y tienen que salvar>e hu-
yendo por diferentes rumbos, quedando de esta manera ui.-ín<>l-

tos, en un solo dia, todos los poderes del Estado de Uu^leuiala.

Xa Asamblea restaoiada en o29 decretó honores fúnebres i la.

inen>oria de Flores, y mandó cfdocar en el salón de seskiOea]un
cuadro con U siguiente inscripción ea l'^tras üc oro: Ál injnoru^
yfa €kft^ cimé^im» Cir^ Fbm, aidrür ji9 l». MábtrUui^ M¿fi/i»



iflftMinfTIT
1

£j^it;,re if—El Coronel José Pierzoa bate en Saicajá y destroza á
los autorea del moiin del 13, de que ta habla eo el párrafo an-

terior, T entia ea legoidai OnsiaiieDaiigOfliii fetiiteiieta algnuu

Ctfitlre 9(M3e instaló ea la cfndad de Oranada al pátOM C«B^

aqo repn-sentatiro del £stado de lílcaragoa,

106.

Octubre 28—Combnte de MuiacaUtn entre los restos de las fuer-

zas del Estado de Guelcmala que mand&ha el Coronel Pieraoa

j ima divisioQ fedexal del mando del Brigadier Sr. Fianáic»

Cáscalas: las primeras ibenm batidas j dispeisadas.

107.

PiciBViBUB Los DImitnLlü'3, elc^íidos á virtuil de la convocato-

ria cxiiediáa por el Presidente de la RcDubUca después de la

diiolucion de las autoridades del Estado de Gnalcmaia en Une-

SaltanaaiO, se reúnen en laciipiiul del mhxno Estado y sr declaran

. tftlt«r»lir*^tí* constituios en Asamblea Ordinaria ConfcUiuciouai.

I.

•«knno —La Asamblea Legislativa del Estr.do de Nícarngim

se disuelve en ciudad tle Granada á consecuencia de una^
dicion promovida por el Vice Geíe del mismo Estado Sr. Juan

ArencUo. A este soceso siguieron otK» sanchos de la misma

nataralesa «ue mantubieron en la mas violenta agitación r ^!'

carn-íia halta el 2-3 de Abril de 830 en que so rcstableciu ia

^ Iranquilidad con el expontáneo «g»«»g?".«? ^
aactti ai <^ ^ ^'^^ ^ Dionisio Herrara.

«».

'IIarko 1 El Sr. Maiiano .A} cincna. cle^díío popularmente Ge-

fe del Estado de Guatemala, toma poscMou del mando,

nennaneció. sin uiugnna ioteinipcion, hasta «L U de AM» o»

W en 000 tai destituido por el General Mofasaa.

110.

Marzo IQ—Se establece en Gnatemaía un trHjünal militar, com-

tuesto de tres vocales, para que conociese vci valroentc de lo»

' Cs de traición.W e? primer e»tablecimi«uio de su es-

S^c en CentroAmérica, por desgracia no ha sido el umco: bien

- Wito (el 3 de JaKo) se estableció oüo aemejauie «a baa Sal-

vX y en drogas posteriores se han eataMeádo t.-»mtiien en lo»

demás Estadeí. Ef de Gitaiemala, duro en suá fuiu iones hasta

el 29 de ^^tuhre de 837, < n cuyo ponudü paüaron tíe lü las

• «ersüuas que aqttel tribunal condeuó á la pona dR muerte, mas
*' Jolaraenie se hteo^ftotíva en el Teniente de Datn<*iíi¿ Uulro Vj.
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111.

f^arzn 23—El ejercito salvadoroQo que se había aproximada á)a
capii.ü de Gu:itemala con intento, según decían sus Gefes, de re-

poner á las autoridades disueltas en dnecaltenango, sqA« en las
inmediaciones de la hacienda de Arrasóla lina completa derro-

ta, cansada por las tropas de la guarnición que mandaba en per*

Bona el Pie9i(lente de la Rqpúbliea Sr, Bituiiiet Jiiaé A^.
>«

JIEtr^ttf 98--COII esta fecha se expidió, fior la primera vez, en Gua-
temala un decreto de nroscrinrion contra hijos del propio país,

y cu TÍrlud de él queuarou luera dei palio de la le/j el Dr Sr.

Pedro Molina y otros ocho Gaatemalteeoa en naion de los ex*

inmotos Pierzon y Sagct. Esic triste ejemplo, lo mi«5mo mié el

que se refiere en el párrafo anterior, enconf.ó imitadores en los de*

inas Eslados de la Ilcpública y se ha remetido muclias reces dn*

lante el cono de oiiesiraa discaclone».

113.

Mato 10—Una división de tropas federales, á las órdenes del Co-

ronel Sr. Justo Milla, ocupa, por capitulación, la plaza de Co-
mayagoa después de 36 dias de asedio. Coa c^ie ¿ucesu, y la

«irioQ del (Grafe Sr. Dioni&io Herrara, quedó el Estado de Hoq-
§um ealer in titr^ s( un ti In á la autoridad del Presidente de la

República que maudó practicar elecciones, coxuo lo babia hecho

ea üuatem^a, para U renovación tptal^ loa. P94eieii coaatiHi-

donales de aqa4 £«tad«r
114.

Ma^jo 1 1—Fl Coronel José Pierzon es pasado por las annas por

decreto átti Gefe del Estado de Gnalemala, dfetado en eonfiirmt*

dad del que habla expedido el Presidente de la Rei)r'l4ica en 24

ét Octubie del afio de 26, declarando á aquel ex ir;tn^erü fuera

de la ley. Hacemos mérito de esta ejecución |x>r haber sido la,

yrimeim f(Bm tobo lusar en Guatemala á virtud de un simple de-

creto de la autoridad ^ecoUya. En 829 el partido liKernl tributó

honores extraordinarios á la memoria de Pierrou v maudo colo^

car su Dombie al lado del de Flores con la siguiente leyenda:

Viva a ihutn C^MÍ JPÍ9tzt% m d mtugtm di Mf hmm fuiri^*

115.

J^ayo l»—El Presidente de la República, &la cabeza de mas de
fiOOO hombres de toda arma, ataca la plaza de San Salvador por

la fortificación de MiUngo, pero después de cinco hpras de com-

bate es rechazado con gran pérdida y obligado á evacuar lodo el

territorio salvadoicfio. Tal rué el éxito de l¿ ¡ttimeFa campafia

de Am coútnt el Estado del Sal^or^

116.

0BTIBUBRK 13—Se instnló. con Diputnt^o^ nuevamente eleírido?, la

Legislatura de Honduras disuelta el año anterior «ic 8-^ Efta

Legislatnra que síb habia ranaco bajo los auxpicios de las tro-

pas federales, desapareció después, dál comhMa ds 1» TtínídlHl

qiK acuellas flieion batidas.
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UT
.Sftímku 14-*Ell5ofOii«lGiel0 OidoStUratodibáo del Senador Hof^^

nandcz, subleva alas tropas de León y hace destituir del raaft-

do lie Nicaragua al Vice Gcfc Sr. Juan Argaellp. Esia «¡AJ*
]a tercera ó cuarta scaicion que uroroovia Ontofiéx pára apode-

rase del Qobieroo^ mas afortenegamenie, esta vea comoWan*
lerioeesr su iriODl» £o6 eúmero.

na
Setvembrc 19—Ecventó el volcan AlítlaDj/ skoado alas oriUás ifl

Jago de Panajachi;! co el Estado de Guatemala, arrojando ana

cantidad prodigiosa de mal-paw, arena y cenizas sobre la costa de

Suchilenoque:^, qiif?dando toja aouella comarca, por mas de Cía-

. cuenta horas, envuelta en piuíundas tinicblüs. Fu<iron notabfes loa

calragos que causó esta erupción» especialmente á cansa de lo»

grandes tiír;eiii:.ijs que la acoinpafLiron.. Este mismo fenómeno

se repitió á pnueipios de 8sW, y se ha repetido en aflos

liofes con no méaor vióleocia, como est& aucediende eo el piettOf-

le de 1843.
119.

mtítn^ 28—Combate de Sabana grande, en el Estado de Homlu*
rajs: en él .ion batidas por la divisloa Adeiul dé^ maotio de Mi*

lia lu8 tropas salvadoMlUia que bablau mateftado ea auxilio de
aquel Estado.

lao.

NovTeMBm: 10—En las inmediaciones dcT ceno de lá TVwwrforflaa

tropíjs federales qne habían sojuzgado el E?<ado de ITnnduras

son (i'-shechaí! por una división de leoneses y salvadoreños que

acamiiilaba el Tcnteute Coronel Remido Diáz. A consecneowa

de asie triunfo, -el Sr. Piancisco Morazan, (píe había tenido gran

parte en fl, ín'^n cargo del Gobierno de Hoiuiuras en con-

cepto de Consüjcro mas untiguo, y levantó el ejército con que,

alfun tiempo después, venció en la» lltrnuraa de Gnalclhoy pie-

Earó los triunfiíS succesivos que lo elevaron al priinrr puesto de

L Repáblicay lo hiciefoa, purdiex afios^ árUtro de ^jd/eiOinos.

151.

.piciEjiimE 17—En .la* calles de la ciudad de Sanu Ana, lasfnep.

xas saliradoreHaa, mandadas por el Corone! 8r. R. MarinoiT
de Gn.'iteiriala por el Bri^rruíier Cásraras, se dan un sangriento

combale gue se terminó por una capitulacipn en virtud deU
cual ambas fuerzas dchian evacuar la plaza al sti^uíente va.
Céscaras se reliió en virtud de lo estipulado; Merino permane-

ció en Sania Ar,n. Con este eom1>r.tc Analizó la aagnada OMíOr-

paila entre salvadoreñas y guatcuxuiicCQ5.

^SB &MSa

Fjbb^ro 9—Subleva cipn uiilU^r ¿6 XalpafAgua. (aó proinovida por



út4 «I im,
víó forzado á separarse del mando jr resi^uaiio en el Coroacl Sr.

Aioofito 3M Itizarri.

19S.

Ptírerú 14—El Sr. Manaet JTosé Arce se sepan Cenmoralraeiite del

ejercicio de la presidencia de la República, y se nace cargr^ 11

mando el Vice Pre&idente Beltranena, quien después se negó á
devolverlo y permaneció en él haiCa qocr M lanzado de su si-

lla el mismo dia que las tropas vIclOfteaavdelCMlieial Morate
ocoparon á Gkiatemala.

124.

IIavxo í. ®

—

Batalla de (^kkuapa. El ejército de Guntpmala, á
las órdenes deF Brigadier Arzú, obtiene en elU una viciuua com-
pleta sobre el ejército salvadoreflb qne acaudillaba el Coronel
Merino. Con estn acción, la inM*^ sangrienta en todo el curso de

la ^erra de %^ á 29, se abnó la tercera campaña eatie (jhfta-

teoMla y ef flalvUdor.

126.

Mam» l9^Eo esta fiwha las tropas Gnatemalteens dieran nn fuei^

te asalto á la plaza de San Salvador, llamado ataqnc dol Vier-

wes igtinté . Se hicieron prodigios de vaior por una y otra paxie,

pero, al cabo de .seis horas de fuego, los sitiadores tubieron q[no

V^plégAlia ¿ sos atrincheramientos por habérseles incendiado él

pai^pie j sofindo una ttieru contusión el Qenerai en Qefe.

Abril 13—Acción de QueUpa, en que es batida una división sal-

vadorefla por otra de guatemaliecos mandada por el Coronel Do.
V. DcnruBgTiez. Con este triunfo y el de Ghiascoran, acaecido el

8& del mismo mes, quedó enteramente sometida al Oobiemo le>

deml lodo di Departamento de San IkigiieL

127.

JvMio 13—Se ünnaron en la casa de Esquibci ios tratados de este

nombre. Ea eltos se estipuló^ entre otras cosas, el reconodmien-
. to de la autoridad del Presidenle de )á República por parte del

Gobierno salvadoreño, la ocupación de la pFazi S. n Salva-

dor por el exéruito federad, y la reunión de una i>u.ia uaqional

«n Mnta Ana, El éxito no correspondió á las esperanzas que
había hecho concebir esta iniciativa: el Gobuiiio del salvador
se ne^ á ratiUcar lo eslipolado y la gneua coutiuuó coa mas
eacamisaaiauo ánies,

Jvuo 6

—

BaiaOa dt Ouakko^ á las orillas del Lempa en el l>e~
paitamento de San Miguel, entre liondvrefioR y guatemaltecos.
En esta jornada quedó coiuplelamenlc deshecha la división del
Coronel Domínguez hasta entonces victoriosa. Esta fué la pri-

mera acción de guerra en que apareció Morrzan figuiando co-
mo General: fué sangrienta y de on influjo desicivu en el ^sito

és In Utetak antro ka Bstadna dd ftalraAei j Ooatemala.
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ftorttinu 9(^-<3oiitr»^tiado8, e& el poeblo de Mejicam», lof

restos del ejército 1" deral que había asediado la plaza de San
Salvador por el espacio de ocho meses, tienen que rendirse ppr
capilulacion, quedando prisionerü;s ^dc guerra ta Comandante j
toaa Ja .plaña maTor.

130.

OcTUBRe 9—La dimion del ejército federal que ocupaba el De-
partamento de San Miguel, cortada en su marcjia retrógrada
nácia el Lempa por el General Morazan, rinde las armas ea
Sati Autoiiin Oi)n p'^*^ suceso terminó desgraciadamente ]n ter-

cera incursión que habían hecho en el territorio del baivudpr
las knesifls dd jMfenio federal.

131.

(kMte 90—La Asamblea 4c Guatemala decreta la total fenof»^
cion de todos los Poderes del Estado; propon iíiulosc con esta

meiida lemover, aonque en vano, uno de los obstáculos que di«

flcnltaban la leimlnaeion de la goena p9r medip de ai reglo

pneifico.'

132.

K0TIF.MBRE 5—Estalló en CLuczaltenaDffo una aonjaracion contra
las autoridades que entonces rcg^ian eT B&tadodeOnatemala. Los
conjurados, á cuya cabexa figuraban el oficial Angel Sánchez y
el Diputado Juan Par, asaltaron con buen éxito el único euartel

que existia en aquella ciudad y aun lograron ^OJp^cuder y poner
. preso ña Gefe politiiH>; poro asaltatados, á sa ve?, por el pueblo

en ma?;a, se di'ípersaron qnedando muertos en el sitio de la lefiíie*

ga los dos principales caudillos 7 trece indiyiduos mas.

PiciKMSBE 6—£1 Geíc del E.stado de Guatemala, en uso de nuto-

torixadkm' qne al efecto le fué concedida por la Asamblea, man-
da s-^an quemados los lihros pniíliibidos pf^r ]:\ nntoridad eclesiás-

tica, y raega y encarga á esta proceda Qoutra I0& contumaces. Esta
disposición, eadnc6 en 1889 juntamente con el gobenianie que la
había dictado. En 21 de Mayo de 621 drcreió una medida seme-
jante ia Asamblea de Co^ta-rica; pero en 10 de Agosto de] si-

guiente afio el Congreso federal declaró nulo y ateutatorio á las

garanlias constitacionales el decreto d^ la Asamblea de Costa-
Tira, y mandó r^np fuese de"5conocido en toda la Hcpública. in-
timamente el i¿ de Octubre de 1H41 la segunda A^mblea Cons-
Ittayente de Guatemala reprodojo (po sin grande y muy fundada
oposieion por parte de algimos de sus miembros) las prohil i c io-

nes del año de 28, y ^tableció penas con el objeto ae impedii;
te Ufara IntvQdñetíón y circulación dé Ifhroa.

I. 134.

£m£ro 22—la antigua ciudad de (auaiemaia se pronuncia copti^

lis «tttofidadea del £stado y les aicfa «biextimente U ebedM,«
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ciÉ. Bale piMumelanilénto, aunque át fumiio fu* aolb«ado, ao«I«-
ró. embargo, la invasiun i!e la capital de Guatemala por él

. ejército aliado del Salvador y Honduras.

135.

F£isR£Ko 5~-El General Morazan, á la cabeza de una fuerza de
mas de 9000 hombres, compuesta de hondareoaes y aalvadcfe-
flas, qae tomó la denominación de Ejcttüú ñhado protectvr 2ft

kif¡ da principió el asedio de la plaza de Guatemala caibisúéa-
dola por el lado de la Garita det Golfo, de donde ñt¿ rechazado
denmoi de un ledo tiroteo.

Pd/rero II—Se rcíaslaló en la Antifína Guatemala el Con-?ejo repr*»-

scDlalíro del Elstado. disucltu en Q.uezaiieuauffo el ailu de 26,

y dciigii6 al mas antiguo de sus miembros, el ar. ^^«T'f*^ Zea*
teno^ para que se iiicieae caigo del Gobienia

137.

fleérero 18—Las tropas dd la pnnmicion de Gnatemnln hacen mía
suUda y dtístroíean en Mixco una grucza división del ejército
del General Morazan, por cuyo duMíyo ae dl6 á aquel pueblo el
titulo de rutada ib Ftetorta.

138.

jumazo 6—£q una salida intempestiva que hicieron las tropas de
la griamicioQ de Guatemala sufrieron en el pueblo de San Mi'
gudvto un gran descalabro causado por las fuerzas del Generad
morazan que esíMban acani'>naí1a'^ en li Antitrin. Pan pfrpe-

tuar la memoria de ei»te umuíu se diu á bau MiguciiM ei ti-

tulo éd San Migmd ñhnuank»
139.

JUitTZú l.T

—

BaiaÜa de las c'^rcas. Jomada saopTÍcnta y adversa
para ia^ tropas Guatemaltecas que sufrieron tm secando des-
calabro mas considerable que el de San MIguelito y debido, ce-
rno Cite, al sivíLina tenazmente adoprado cu Guatemala de tomar
siempie la üiensiva sobra los sitiadores: sistema que aceleró la

rendición de la capital de la República, que pudo prolongar su.

defensa y aun dispotor el triunfo con ventajas.

140.

27—Conferencias de BaÜrsterüS, ent^n-^las con el ob-

, jeto de terminar por medio de una iransp.eiun la pucrra entre

Guatemala y el yalvadt>ri pero se rompicroa sin concluir nada,

eomo habia sucedido un aflo ántes en Ahuachapan. A eB;as

coDÍercncírts asistió como mediador el Ministro plenipotenciatío

de Holanda Sr. General Verveer.

141.

Marxo 27—La Asamblea Legislativa del Estado de Honduras de-

«laia que toda resolución emanada de la Saota Sede no tcndria

ojecncibn en el fistado aia el previo pase del Gobierno.

jMft SMid» «te Oonariioa iÚmum i» plmiiud de tm
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soberanía y se declara en ejercicio de ella, sin snjecíon lai feft-

ponsahilidad, mientras se restablecen las Supremas auloridadef

federales. En Enero de 831 fué derogadm etia disposición cono-
cida con el nombre de Ley Ajrrilin, y en consecuencia devueltas

la» rema» federales y reconocidas las aatoodades de la naciuq.

Abril 3—La Asámblea de Costa-rica estableca nna absoluta liber*

tad en los convenios sobre ínteres del dinero. Esta franquicia
fué dero^da en 15 de Abril de 33 y restablecida en 18 de Mar-
zo de 35. Igual írajaquicia concedió la Asamblea d« Guajtema-
la en 18 de Agosto dd mitfno afio de 35, v aunque Alé supri-

> mida en 16 de Octnbre de 840, d« Iweho la haj en lodM kf
negociaciones comerciaiet.

J44.

Ákrü 12—La guamieion de Guatemala después de mas de dos meses
de asedio y de ires d^as de combates dentro del recinto mismo de
la ciudad, se rinde al General Morazan á virtud de capitula^

cioQ Que, el 20 del niij»o^
.
jiies, fué espiesa y arbitrariamente

aaobaa por el woe^dor. Cón este acónieeiQtu'eoio, que produjo
un cambio completp en la admistracion de la Hcpública y Es-

tado de Guatemala, terminó la revolución de 826 á 29 y comeor
at6 una nueva época llamada de la RaUmrmeim^ por que en eUa
ñieron restablecidas las antoiidadies de Omtemtia dinidMt áá
Qnezaltenango. • -

'

145.

JAriL 19—Citados por el General Moraban ^o; funcionario^ de la

léderaeion y dél Estado, y Qtras personas nptáUes de Gaatemala
que habían tomado j)arte en la revolución de fi^G á 29, concur-

ren á palacio, muchos de ellos vestidos de ceiemonia engaña»
dos sobre el moljyo de la ciia; cuando todos estubieron reonidóé^

un cuerpo de tropas póapA |a .entrada de palacio, se les intima
orden de prisión y son inmediatamente conducidos al edificio del

Congreso, ^n d9nde permanecieron arrestados hasta d 9 de Julio

dd mbiiio alio en que se erific6 k dspofCaeioii de le BHgm
parle de éUos sin iiiiigiinpie^ «liso. ' ^ •

'
• 146.

Abril 21— reinstaló en Gaatemala la Asamblea Legislativa del

Estado disuelta en Q,uezaltenánjgo .^n .Octubre de 7 se Ai-

claró tearganixmfi ietíñuUmente emikStuida, siendo sliPHmeDte
el L. Sr. Nicolás Ét>pinoza, d p^ismo que lo había sido en la úl-

tima sesión Gue celebró dicha Asamblea en San Meitia Xilo;*

tapeque el de Setiembre del citado año áe26.
'

J47.

MrO fiB-rJ^ ]>gifilatura de Honduras, manda establecer la úniea
contríbooloD en tpdo él Estado; pero este ensayo tabo md éii-
to, y fué preciso en 21 de Abril de ffli decretar el restabfeci-

miento de los ^antiguos impuestos. En Guatemala quiso ensayar*
se el mismo sistema, y al efeeto se expidió la le^ de 81 de Agos*
fo de 826, pero no fué posible ponerlo en prácucf^ por la resk-

tencia qucj desde la^O| se iúzo sentir contra íamafia innotradOÉ.
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148.

Alrü 30—Por decreto expedido en esta fecha, la Asamblea del E8«
tado de Guatemrila acuerda condecorar con una medalla de oro
al General Morazan, cuyo nombre debía aparecer en la leycn»
da precedido del dictado de BcnenúriUt^y manda, adpnias, sacar
nii retrato de cuerpo entero de dicho ueneral para colocarle
en el salón de sesipnes como un monumento (¡ue recordase los re-

cientes triunfos qu? la mism^ Asamblea había debido su res-

tauración. Pero eMe acuerdo no tubo cfectí^ tampoco lo tubo
otro que se dictó, el 5 de Junio gi^nientc, mandando romper una
lámina con el busto del Sr. Mariano Prado, Vice Gefe que ha-
bla sido del Salvador durante la lucha de este Estado con el de
Guatemala.

149.

Juwio 22—Se reinstaló pn Guatemala, presidido por el Sr. Doroteo
yasconcelos, el Congreso federal diiueltp en Octubre de 1826.

150.

Junio 25—El Sr. José Francisca Barmndia se hace car^o de la

Presidencia de la Repi'iblica en concepto de Senador mas anti-

guo, y á virtud de especial acuerdo del Cono;reso que llamó, coa
insimcio, á este funcionario al desempeño del mando, ejercido de
hecKo, desde la ocupación de Guatemala, por el General vencedor.

151.

Jn.10 9—Se reinstaló en Guatemala el Senado de la República di-

suelto en Setiembre de l&Cti.

152.

Julio IO-7A la media nociré de este dia se Terifícó saniosamente la
expulsión del Arzobispo de Guatemala Dr. y Mir*. D. Fr. Ramón
Casaus, y de la misma manera y á la mijma hora se ejecutó la de
los religiosos de los cunventi s de Sto. Domingo, Sn. Francisco y
la Recolección. Esta medida, dictada económicamente por el Ger
z^ral Mora/an, de acuerdo con el Senador Presidente de la Re-
pública y el Gefe del Estado de Onatcmala, fué después espre-

sámente aprobada por el Congreso federal.

163.

julio 28—La Asamblea de Guatemala decreta la extinción de to-

dos los establecimientos monásticos de hombres, con exccpciori

. únicamente del de Hospitalarios liclemitas, y prohibe en los de
monja-s las profesiones y votos solemne.", apropiando al Elstado

las tcmpornlido -s de los conventos exting^uidos. En 7 de Setiem-
bre sigtiiente, c. Congreso federal aprobó esta determinación, dc-
clarandvi que la nación no reconocía ni admitía en su ser;o ór-

den alguna de religiosos, cnva declaratoria fué uníversalmente
•ccptada per todos los Estados. Posteriormente, en 27 de Febie-
ro ac IS3I, so dio un nuevo pa'^o para consumar la extinción
de los establecimientos monásticos, previniendo que las autorida-
des no retubicsen á bs monjas que ya no quisieran continuar
en los convenios de su prolesion. Estas disposiciones estubicroji

en vigor hasta el 21 de Junio de 1839, en que se declara toa
insubsistentes por la segunda Asamblea CGn^tiluycnte de Gua-
temala, acordando, en consecuencia, el restablecimiento délos con-
ventos extinguidos.
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154.

AtfOKTO S^Este es la fecha en qae expidió el CongreM íédefal,

restaurado el uocreto que declaró nulos lodos los a<-''!^ finnna-

dos de las autoridades Icderales, en el periodo corrido del ü de

Setiembre de 62G al 12 de Abril de 829, y en rlrtod del cual

fti -r MI cipalrindos el Presklente y Vice Presidenle de la Repú-

blica, los SLícr'jtarios cíel d.^snncho, el Gefe de Guatemala con sus

Miaistros, y otitis íuncionario.», laulo de la Federación como del

Estado, & qn lenes se declaró, ademas, obligados á devolver los

sujlJoá pcrcibi.lo'', y respon^jables con el tercio de sus bienes á
la indemnizacioa dé los dafios causados durante la guerra. Es-

te decreto era nna especie de ampIíácacioD del que nabia emi>
tldo la Legislatura de Guatemala en 4 de Jimio anterior: ambos,
auiqne no fueron ejei^andas en todo su rigor, fueron harto fu-

nestos para muchas íamdias de Giiatctnara, y liau perpetuado

ódios qae la clemencia hobtcm podido cxtingir,

166.

Octubre 8—Se dió el titulo de Citt^od á la antigua villa de To-
tonicrip^n, enh.x em del departamento del mismo nombre en el

£»tadudc Guatemala.

§. 156.

Emero 21—Se consiguió la completa pacüieacion del Estado da
Honduras por medio de tm tratado qne ajustó «1 GeDemí Mo--
znu r.,'.\ los sM'iilevados del departamento da Holaneho en el

paiagc llamado, Las VutUas del ücak,

157.

Marzo Se decretó en el Citado del Salvador la extinción
de loa ooDve&loa do i^lares.

156.

Asm^ SS—A. laanaevet ménos enarto, de la noche se experimen-
tó en Guatemala un gran terremoto, el mas fuerte de runtn se-

hau sentido de^ el año de 1773. Casi tocios los moradores de
la dudad tublerem qne abandonar sus casas para pasar la ñocha
en las callos, en \:\ -> plazas y aun en los canipo> circimrccinosr
Ja Asamblea entró ea receso al si^üiente dia

, y las demás anto-

ridades del Eiiado se trasladaron al pueblo de Jocolccango. biü
embar^» los estragos del ren-L-moto Aieron menores de lo qn»
fvc Inbia temida, aiin.\ue si quedaron bastante n.altratatadas mu-
chas casas particulares y varios ediñcios públicos, especial-
mente los templos de Santa Teresa, San Francisco y m Re^
colcrclon. A e>lc terremoto habían precedido otros muchos que
comenzaron á sentirse desde fines de Maiao, en Amatitlau, Pe-
lapa y otras poblaciones, vecinas al volcan de Paiaya, qu&
quedaron casi enienuaente arrafnadas.

159.

Mato 91—La Asamblea onUnaiU de Hondocat daduahcndeiBa
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forzosos a los hijos de clérigos ordenados m sacris. Esia ley,'

qne í*ii¿ deruj^ada en 831 y restablecida otra rez á su visror en
13 de Febrero de 833, parece haber sido una imitación de la que
con el mismo objeto se habia dictado en Guatemala desde Ju-
lio de 826, aimque sin éxito por haberle negado la saijcion el

Consejo, (rsc. el §. 210.)

160.

JIfrtyw 27— La Legislatura de Honduras expide, en esta fecha, un
decreto, declarando: que los eclesiá6lic<.)s seculares del Estado pue-
den contraer matrimonio libremente, lo mismo que atab/uicra otro

ciudatfano. Es dij^rno de notarse que esta ley, derogada jioco tiempo
después y de que solamente se aprovecharon dos inaiviriuos del
clero, fué promovida por el que entonces funcionaba coqio Go?
bemador eclesiástico del Obispado de Honduras.

IGI.

Jrxio 3—Los ingleses se apoderan de la isla de Ror.tan, pertene-

ciente á Centro-América, y lany.án á la pcí^uefia guarnición y co-

lonos que alli habia, cuyas ]>Ianlaciones 1 nerón tpmhicn arrui-

nadas p3r los ini'asoreií. Este atC!;tado, muchas veces leretido

destlc el afio de 1743, en que por la primera vez internaron r.l-

gunos subditos ingleses, aucíjue sin éxito, estahiccerse en aquella
isla en tiempo de la dominscion espaflola, fue reclamado por
el Gobierno nacional que tcn:ü, desde lutgo, las providencias ncr
cesarias j»a ra recobrar, como en electo recobró, aquella posesioq.

Koatoii, sin cml argo, ha continuado expuesta á las irrupciones

de los colonos del establecimiento británico de Beliz?, que úlii-

mcnie las han renovado en 1839 con no menor escándalo que
cu las épocas anteriores.

162.

Junio 13—Por decreto de esta fecha la Asamblea de Guatemala
declara traidor á la patria al K. P. Arzobispo Dn. Fr. fiaraon
Casaus y le extraña perpetuamente del territorio del Estado. Es-
te decreto fué i'.cclarado insubsistente y nulo por la segunda
Asamblea Constituyente en 21 de Junio de b39, y el Sr. Casa-
as reintegrado en todos sus derechos y reconocido romo legí-

timo Arzv:'ispo de Guatemala: en consecuencia, se hicieron á
íste Prelado las mas -vivas instancias para que vcfificase su re-

grese» de la Flabana, en donde se hallaba desde la época de su
expulsión; pero, habiendo pasado mas de dos aílos sin que pu-

diera ohtcnerse nada sobre este particular, se ocurrió ñ Roma,
de acueivlii c;)n dicho Prelado, en solicitud de un Ccadjuior. El
Sr. Dr. Pre>i". Francisco Gaicia Pelaez, uno de lo.< proj uestos

para sustituir en sus fimcíone.s al Metropolitano ausente, mere-
ció la acepú'cion de Su Santidad, y en Consistorio celebrado

á 27 de Enero de 8-13, fué preconizado Arzobispo, in yartilnis,

de Boblra, designándosele, en el mismo Cor.sistorio, para hacer
ias veces del Sr. Casaus en Guatemala, y succederlt' después de
su muerte.

163.

TíoviEMBRE 7—Se estableció en Guatemala, por primera vez. una cy
cuela Lancastcrlana bajo la dirccioa del Sr. Manuel Muñoz.
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i. 164,

FcBRBRO 7—A la una de la tarde hubo un gran tórremoto en el

Salvador que cau:fó notable «tragos en la capital del Estado y
muchas de las poblaciones sitn-zdas sobre la Costa del Sur. En
Setieiabie de ^ se expeiimentó otro, aun mas terrible que el

precedente, y que Uen merece auxnenuur el eatálago de los giaii'

des temblores de que se hace iMnciOE CO la hifllOfiA de 1& iA«
tipia proTincia de Ctucatían.

IG5,

forero 12—El GoWern© de Centro-Aoi^n'ca, por wpríío Mr»
Puhaut Cilly, Comandante de la fragata de guerra Diana, reci-

te mía insiñilicioa de jmrCe del IXej de los franceses en que,
recnndcíendo como un principio la mcJepeniiencia cíf In Rcpú-
blicai manifiesta estar diapuesto á concluir con ella tratados de
amistad, oomereio f navegacioii. Ed Tirtud de esta faiieUitlTa te
ajnsló en París el 12 de Junio de 832 el tratado que desei el

Senado federal en acuerdo de T,o de Julio del «;!S^liente afio^

derolTÍendo suü :&aBcion el dcciciu del Cougresa que iu [aniicah^

Ftíntro 16—Se concede al pueblo de Chalatenaago, en el Estada
del Salvador, el título de VtUa.

Mato í^—Se da á la cabecera dd distrito del Peten el título de
Ciudad Fbm, en memoria del desgraciada Vioe Gefe de
Ooaleinala Sr. Cirilo FIom

16a
XffLio 11—Dedara di enano Congreso federal: que el patronato

eclesiástico correspooile á la ISacicm, y su eiercicio a! Presiden-
te de la República, en los mismos ivrminos que lo habian eier*
eido loa Reyes de Espafia. Y prohibe la poblieacioo de billas^

rescriptos y cua!e.-..|uic'ra letras apo\ínlicas, asi como las que ex-
pidieaen los Preiariuj» eclesiásticos residenics en país exiran^ro,
aía el cone^cmdieute pase del Poder Ejecutivo de la Nación.

Juiio 24—Se veriiicó por la primera yez en el Estado del Salvador
la eieccfon de mi establecimiento d* edueaeion literaria coil él
título de r'>/'*ír/ ' S'-mirniri>>. Pero apenas comenzaba á plantear*
se este establecimiento, cuando dcsnpnrrció por ronscctrencfa de
los trastornos que caníbiaron la adinini&iracioi» de aquel lisiado
á principios de 838. El mismo mal éxit» tobíeroo otros esfuer>
Züs se hicieron en aflos posteriores en favor de Ta en^eíTan-
za, basta que en 3 de Octubre de b41 se logró establecer el
Colegio y Universidad del Salvador. "mndtd"t crear por decMI»
da i« da Fehzeio dal niaaio aOo.
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170.

OcTUBBK 10—Por decreto de esta fecha se manda restablecer la
Universidad de León, fundada en 10 de Enere de 1812 á soli-

citud del R. P. Obispo Da, Nicolás Garcia Xefez. Este estableci-
miento, el único de educación literaria que existia en Nicara-
gua, ca.si habia desaparecido total mc^ute durante las agitaciones
que succeaivameQte aíligieron á aquel Estado en los años de 1824
a 1830.

171.

Noviembre 21—A las 11 de la noche de estedia, Ramón Gnz*
man, á la cabeza de 200 morenos, se apodera del castillo de án.
Femando de ümoa y se rebela contra el Gobierno Nacional.
Este levantamiento estaba ligado con la doble invasión que, por
el mismo liemjK), se hizo á la República con la mira de derro-
car á la admíaíslracion restaurada en 829: mas, inutilizadas las
tenlatiras que simultáneamente se hicieron por Soconusco y| Hon-
duras, el castillo fué embestido por las tropas victoriosas del
Gobierno. En este apuro los rebeldes pidieron auxilios al Gober-
nador de Cuba y celebraron acta declarándose subditos del Rey
de España, cuyo pabellón se cnarboló en el castillo el 10 de
Agosto de 1832. Mas, apresada la goleta Ercutivo que regresa-
ba de Cuba y estrechado vigoroMamente el sitio, se rindió la,

guarnición al cabo de cinco meses de a5cdio, y entregó al cabe-
cilla. Esto pasó el 12 de Setiembre de 1832, siendo Comandan-
te en Gefc de las fuerzas sitiadoras el Coronel Agustín Guzman.
El 27 del mismo mes la bandera espafíola que se habia cnarbo-
lado en el castillo de Omoa fué arrastrada por las calles de
Guatemala atada á la cola de im caballo.

I. 172.

Emero 7—La Asamblea del Estado del Salvador declara suspenso
el p^cto federativo y desconoce á las autoridades de la Repú-
blica. Consiguiente con este acuerdo, el Gefe de aquel EsiaJt* ha-
ce regresar de Santa Ana al Presidente de la República (lUC el
29 del mismo mes, y acomnañado de sus Ministros, había cali-
do de Guatemala para trasladarse á la ca] iial del Salvador. Es-
te incidente dió mérito á la caída de las ¿uioridades salvado-
refias acaecida poco tiempo después.

173.

Febr|:ro 24—El ex-Presidcntc de Centro-América, Sr. Manuel
¡0^ Arce, que auxiliado ¡wr el Gobierno de Méjico se prepa-
raba para invadir la República, es batido en Escuiníla tU Svc^-
nuy:4> y>or una división de tropas guatemaltecas que mandaba el
CoroDcl francés Mr. N Raoul.

174.

JIÍarzo 9—Combate de Ttrcul¿s entre una parte de las iWrzas cun
2ue el Coronel Domineuez habia invadido el Estado .it- Hiai-
uras y una divísioa de tropas del Gobierao a«l mismo Estado
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mandada por ü1 Corunel Sr. F. Ferrera. Este combate, annqne
adverso al paiiido de Domin^ucE, hubiera sido de rany }>ooa con-

5iderai't'>3i sinn btibitíra fafiliiadoel recobro del puerto de Tniji!!)

V cautribuido á la reudicion de Omoa. J£n los partes que 5e pu-
blicaron del combate de Tereales te asegarft, que entre los eqoí-
paí?i»s de los vencidos se haH'in ciiconiiado vaiins caináuduias,
V on'ctone^ á la Vir-ren de Cúiadalupe, á ]T1c nqiielkis atlibuitll

la virtud de ctUunur ui eucmi¿;o al tiempo ue la pelea.

175.

Jliarzó li-r-Accioti de Jheof» en el departamento de San Miguel,
Las trjpn? que el Gobierno dtd í^íílvndor haí)ia situado en la

hn(-icn<!n de aquel nombre p¿:ra oponerlas á las que traia de
Kicñííigua )' Honduras el Presidente Morazan, son batidas y
dispersadas. Después do esta acción, el vencedor marchó sin ea-

oontrar .Utáculo bástala cf^piiol £stado, qae ÍUÁ émbest
tída el 26^QÍ mismo mes de Mano.

176.

MuYzo t}ü—Combate de ^ayíique: fué refiido y pereció en t\ el

Coroni?! Gaiierrez, ano de los GefifS mas acamados de las tror

pas dvfi iiobierno d-^ ílo.i liirns. Después de este combate, las au-

toridades de aquel Estado luhieron que abandonar la cupital, que
á pri:;'.¡piGj de Abril ocupó, sin resistencia, la dirision del Co-
ronel Donüngaez, sin en|bargo de haSpex sido recbanda en Jtyt
lique.

177.

M'V zc> '2^—^\ Presidente de la U j,>úbllcn, General- F. Morasean, ocu-

pa á vi. a fuerza la plaza de San Salvador; hace, en stguijla,

poner presas á todas las personas que ejercían los Supremos
p. .ipj-^.;; nqMcl Kslado y las remite ei^' oltndns á Guat'Mr.r'.la

para oxw. nlH inciten juzgadas, como en electo lo lücroa, poi un
tril'ti:.ál especial, creado ex-pos'. ftuto con el nombre de Jurad»
tur', },al. Ú. '<^^\^^ e-lo, expidió mi decreto con focha 3 de Abril
;iigu;: it?. declarando que reasumía en su persona el Gobiemtt
del Eitidü entre tanto se reorganizaban sus aatoridades consti-

liicbaalvs. Las que se establecieron bajo los auxpkí js del wn-
ced.ir. declararon nulas é ilegítimas' á las qne !• liahi»n prece-
dido cu todo el curso del aflo de 31 y jíiiiicipios de 32: crea-
ron trlbnaales de infidencia y privaron del derecho á sus sqel-
dos á l >s funcionarios de dicba ép;>ca, al paso q-j.^ los hacían
resp'.nisables por los Uafios causados y. declaraban exiiu^^üdas las

deudas activas que los mismos fóncionarios tubicran contra lá
hacienda f'iMíca. Por fortuna, en la ejecución de estas deiermf-
nao¡^n''^ no se proeclió con la misma animosiurid oon qn^e há*
bian úicuido. {^Dccrtioi de 1 de Junio, yÜQdedutw de^újT

178-

Abk'í IQ—La ciudad y puerto de Tnijillo, de qne se habla po-
.«iesio i?.do él Coronel Domiuguex en 96 de Enero del mismo afluí

de 31' y heclio que se proniíneiasen contra el Gobierno de Hon-
dura:*, soa recobrados el C'oronel Ferrera y sometidos 4 lá
pbedlencia de los autoridades del Estado, * . .*

«
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Mayo 2—El Congrego federal de Centro-América decreta la Tb«
L ninnu de cultos, declarando que lodos los habitantes de la Re-
pública son libres para adorar á Dios se^on sa conciencia, y
que el Gobierno nacionul Ies protcje en el ejercicio de esta liber-

tatl. Arcpt.uío esta il'M'n'to por las Ix^islatum*! <Iq todos los Esta-

dos, se mandó tener y publicar como ley fuadainenial de la Na-
doii en 96 de Marzo de 1833. PosteTiormeote ha iMo derogada
C5ia disposición on toi^o^ los Estados, Umltandoae la Ubcvttul en
materia de religión al culto privado.

Miy<f 5— Q.'jevlan enteramente destruidos en Opotfxa los úliimo»
restos de \\ facción que hihí i l.-vantadu en el Estado de Hou-
daras el Coronel Dn. Vicente Dviminguez con el intento de der>
rocar á las ant:iii.l;\(Ies cstablecid.is. L^l mismo Domínguez, que
había logrado preservarse tle loá desastres de Upotoca, íué apren-
dido, pocos días después, y pasado por las armas cnComayagua
el 14 (lo RerÍLMiilin" »lel ini^uio aflo de 32, De esta manera ex-
pcrira^niú Domin^^iv z, i\ s:i vez, la misma suerte que el habla

JiTLio 15—Se suprime enteramente en Ctiatemala la contribuciim
del Diezmo, qne desde el 9 de Jnnio de 8*26 halda quedado re-
ducido á la mitrí(l. En 5 de Dici -¡ubre de 839 volvió á resta-

blecsrse tal como ejc istia antes de su primera relbrma. En el

nuevo Kstado de I09 Altos ya se había restablecido el Diez-
roo desde el 24 do Abril del nii«;Mia año de 39. En los demás
Estados svifiió este nm > las mismií vicisitudes qu? en rimt?ma-
la, cüjuj ptiede verse por los decretos siguic: les: de la Legisla*
tura de Mondaras de 98 de Abril de ^-2) y IT de Maneo de 31:
de la T.L'gisjp.tMri de Nicara°;ua de 27 ilo Xovi^mKrc de 20, y
7 de Julio de 33—de la Legislatura de CoFia-iica Ue 31 de Mar-
io de 55, y U de Mí:rzo de 36—V de la de! Salvador de 31 de
Agosto de 33, ^1 de Julio de 40 y 10 de Mirzo de 43.

Agosto l.o—Se decreta por la As2m"'--i3.i del Salvador el esla-
blecimienlo drl si<t ':ni d--' Jurtulns p.ir.i \ i administración de
Justicia en aquel tlsiado. Otro tacío í-e IC' en Nicaragaa jjor

decreto de 11 de Mayo de 1833; y úUimint.* > en Guatemala
por decreto de 27 de Agosto del mismo aüo de 35, {jose, el f. 213.)

^^sU^\— \ moción del Sr. Ldo. José d .-l Valle, corresp7ií«>al qne
liabilt sido de Mr. Jeremías Bcuthim, el Congreso de Centro-
América acuerda qua todos sus miembro»» vistiesen Inu para
honrar la memoria de aquel ilu%tro Jurisconsulto ingle*;: igual
actenlo dictó li Suprema Corte de Jas.ici?,. Esta fué itna ps'>e-

cie de ioiitacioD de lo que hizo \\ AvuuMea de Francia en ho-

nor de Franklln & moción de) Conde de Mirareau. Llam ^ 'e es-

ta, sf '•^ quiere, una servil imitaci<*.,: mas ; . jalA qu' toJas laa

qtie pudieran echaj^eaos en cara i'ucjraa de esto gtnciiol

m.

181.

183.
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184.

^sTiEMBRC Ift—Se fnfttaló en el General dtl cxtin^Mo convento
'

de San Francisco la Academi» de Estudios de Guateiuala, man*
dada establecer por el Gelb del Estado, Dr. Sr. Mariano Oéltef,
en decreto de 1.® de Marzo del mismo afio. Fué su piimerPre-
aklente el P. I^. Sr. Pedro Ruiz de BuMamantc. que á la sazón
^Anwtoiuibi COBO Biwior de la Uolveraidad da Sab Carle^ cuyo
establecimiento, el del Colegio de Aboi^ado^ y Prolomedicato que*
daron incorporados á la nuera Academia. Esta snbsistip basta
el G tic Marzo de 8^10 en que se diú cumplimienio al decreto del
CioLno. de 26 de Febmro anterior que dcro!í^¿ sus estatutos. Ultima-
mente, el 4 de Diciembre i!e1 inisuio fiño ile 40 se verificó el solera-

De res:abtecimíeato de la antigua Univen>jdad de San Carlos con
urreglo & lo prereaido en Iqs estatuto^ dacretidos en 9B de Oc-
tubre de dicho afio, fiendo fu primer Iteeior e| Pipsb. Br. 8r.

Joan José ^jrcinfiia.

185.

Oí "''Bur. 04—Estalló en Sai) Salvador nna .«sublevación contra el

Gcü á.l Elsiado 3r. Mariano Prado. La exacción de ujia con-
tribociun directa que ])abia decretado la Legislatura eii 21 de
Agosto del mi«?no ñflo, fué el motiro ostensible del lerantamiea-
to. La traslación del Gobierau ñ la ciudad de 8an Vicente jr la
•QSpeosfcMi del eúhio de la cooiribucioii no ftaefon iMitaiitet &
calmar la efervescencia del pu.-^ido sairadorcíío ijue, por >:eg\in-

da ye*/, se sutlev^ ,ea 9 de Febrero del siguiente a ilo, obligando
á Prado á fOj^rarse del mando comu único mediu de calmar el

deacoDtenio publico. Coincidieron con este levaoiamiento «J^^-
nos oirii5 que se manífestarun en diferentes pnriios del Estado,

f especialmente en el departamento de San Miguql, cuya capi-

tal nié úi}s veces sojuzgada por el Cqnmel Benites, uno wl
mas iiDpUeabkf agoles del Gobierno.

1S6.

0.'"^** 30— diviJ»^ c! Estado de Hua^mala en cuatro Coman.
Uancias generales: ia primera comprendía el departamento de
Guatemala-^la seronda, los de Sae'atepeqticz y ^1olá~1a terce-

ra, los i'o Chiquini'ila y Vcrap;;z—la ciuiiia, !< s de duezalteñan-
go y Totonicapan. Los Generales Callos b^rJazar, Juan Prem,
3iid'n Jostí Gorris y Agustín Guzman fueron colocadoíi en estos

piier H biernos militares cura stipresíoo se 'verifícd pordecie*
to de M de FebreiO de a38. .

187.

DiciEMORP 3—La Asamblea del Estado de NícarRj»ua acuerda des-

conocer la* providencias emanadas del Congreso federal inién-
tras no «fecretc las reformas de la Contlitiielori, y asi Aisino
que quedasen á di*?po.sicion del Fstndo las rentas de la federa»

cion (^dÍ4>. d* lü fk Didre.) En 13J de Febrero siguiente, el

Estado del Salvador se ajiiopió también las rentas feacralcs: hi-

zo lo mismo Honduras en 19 de Mayo, y Costa-rica en IS de
Setiembre í'e I^^: solainente el r.stndo'de Guatemala dejó ;)! Go-
bienio nacional en iwí:>ciáoiii cié sus rentas; y auüque eí»lMJ» 1*' iue«.

ron devueltaS} algun tiempo dc:>¿>ue$. por íus btn» Estados, de«
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b!ó, desde entonces, prevenirse prndcaieinente la disolacion que
se consumó en 1836.

188.

Diciembre 12—La AsamMca de Nicaraj^ua propone la convocato-
ria de una Asamblea Nacional Coiisiiiuyeute, compuesta de cin-

co representantes por cada Ei^taiio, y cuyos trabajos debían te-

ner por preciso objeto la reibnna de la Constitución adopta-
da en 8*Í4; coincidiendo coa las miras de la Legislatura de Ni-

• earagua^ la de Cost: -rica inició igual proyecto en decreto emi-
lido con fecha lí> del mismo \n:s de Diciembre. Esliis inici'Ui-

Tas y otras que se hicieron en el ini^mo sentido por U's damas Li-
tados, obligaron al Congreso federa! á expedir, en 29 de Abril del

. siguieute año, el decreto de convocatoria para una Asamblea Na-
cional Constituyeme. Esta mcvtida htiljiera poMido prevenir mu-
chos mnb's, pero fuá deserhada por los roismí»s Estados que la

habinn promovido, á pretexto de no h ibcrse adoptado comu base
jp^ia las elecciones la igualdad de representación.

S. 1S9.

Ekero 17—Se dió el título de ciudad á la villa de Salaran, ct«

. becera del departamento de Verapaz en el Espiado de Guatemala,

190.

M>a7.o II—La Asamblea del Kstado de Costa-rica manda colo-

car en el salón de sesiones el retrato del fc?r. Juan Mora con
esta inscripción al pié— Ori/f t r^íc hit:ar fl C'to. cx-G'fe Jttan
Mora yüT sus viriutú*. y I- ocujHtrán suowÍLnvirnte que, la el

mismo (¡rslino, .<* h/if;an ui^nt'K ¿7— K.¡ .Sr. Alora Jüorcria vsUl
distinción: el hahia gobernado ú lo.s ci»sta-riccnses i>nr el cipa-
ció de dos periodos ronstiturionalc.*?, y habia saltillo mantenerlos
en pnz en medio de las convulsiones qttc agitaban á los

^as Est;ulos de la República.

^arzo 23—La Asamllca de Guatemala inicia el proyecto de Tftvíé

iiir una O^'nocnciim, ó Dicta nacioiird, á que debian concurriólo-
- (ios los Estados con iuual número de Rcpreseniantes, Ks'e pro-
• yecto fué bien acogido, ospiícialm 'nte en < ío^ta-rica, y pilcara-
- ifua, cuyas Legislaturas lo rcpr>dni'^ron cu IH de Setiembre y 9

«le Diciembre del mismo afío de 33¡ pero no pudo rocabnr^p .su

adopción por parle del Congreso federal hasta el ÍS de hxWt» de
1838. El decreto de convocatoria rjue se expidió en esta ft*^ha
ÍUi* gi'ncrnlmente aceptado, sin embargo la reunión d(í la D^eia
no tubo efecto hasta el 17 de Marzo tk 84C. ; . i:-. i

«" i;

J^PR1T. 10—F/l partido fírfomü.<fa excita una séJicidn'Jxai^.^^cjra-
gna. La vdla de Manatma es la primera que se prohúñcia (.rs.

conoci»»ndo al Gefe del Estado, que lo tra entóncí^s el ^r. Hjiú-

nl9io Herrera y AuicioRaba como tal d^spo^s MeíiAtwí'íé SWÍS,
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'initidft wm tmnatía por te Legislatnni: Masaya y BlaMgalpa
cuiiiUin á Manap^iia, entre tanto que Granada y Leun se annaa
contra los disidenics. Asi se (lió |)rinci{)io en aquel Estado, á
una nueva lucha, que después do varios reencuentros parciales^

M terminé coü ta lendicioD de Managua el 9^ de Junio del
mo aflo, y oon la rspontánea sninisioa de la villa de Nicaragua
qu^ auoque no liaUa lumado parte en la contienda armada, si

habiá desconocido al GoMemo en acta cdebiada el 11 de Majo
anterior En los partes que se pnMicaron de la f -inn fe Managua
se aso^iró haberle encontrado en aqinella plaza, multitud de mi-

niatunui que representaban por un lado á Femando Vil, y por el

reverso ú uo saceidote en nciitiul (ie predicar, con esta leyenda:
Vira F'TrnaKdo, líey (te E. c I año de IttóS; pero esta especie fué

desmentida y ridiculizada en varios impresos de aquella ¿poca,

193.

Jcuo S4->Anastacio Aquino, que haMa dado principio á Ta gaer-

ra de castas en el ELstado del Salvador sublevando ú 1 >s abo-

rígenes de Sanlíaj^o Nonaalco, de donde era n.iiurní, es pn^-i^^o

pur las armas en la ciudad de San Vicente. Coa la niueiic de

este eabeeilla, que ya se babia hecha famoso por 5>us correrías, y
mas san p^^r sns crueldades, i^nedó enteramente sofocada la ts>

mida iosuirtíccioa de Inuituaieo.

JDiciEJATTRn 5—Se establece en Guatemala, bajo la dirección del Sr.
José Constanza, la primeia imprenta Utogr&fica que ha teñid»
ki República.

f. 195.

fr.BRERO 5—Las SapTersas auíoriJaJes nacionales, qne desde s«
. instalación hablan residido en Gualeioala, veriñcau su trasla-
' cion ála ciudad de Zonzonatc en el Rstado J' l S:;lvador, de con-

lonnidad cou lo dispuesto por el Congreso federal cu decreto-

de 96 de Junio de 833. Poco tiem{)0 permanecieron en so nnc-
ya residencia, la que abandonaron por el mes de Junio del mis-

. mo uño para establecerse definitiv invntt' en la capital del .Sa^

Tador, que lo fué eutónces de to'ia Li iíepública. Ya desde el

. aHo ds 896 se había solicitado pur parte del Gobierne Síilva-

. dnrrfí 1 que las airtnridades fcfleralcs residiesen en nn punto dis-

tante, por lo ménos, 40 leguas de Guatemala: otro tanto se s<»li-

e{t6 por lo» Gobiernos de loa otros Estados en épocas postarlo-^

. res, y awn en ía misma LetnsUitura de Guatemala se habían he-
cho reiteradas proposiciones con < l pr^ipio oJijetu; pero el par-

tido federaiisia, mientras tubo mayoría cu el Congreso, se laos-
tró inllexible en este punto, temieiído qne la medida de traiJa>
cion ooe se solicitaba, iníliiiria, como en eíeclo influyó en la caí-

da, del sistema, dando lugar á la, disolución de las aotoridades

t96L
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días de hacienda todos los dd afio, á excepción de los Do*
pningos, Jnévcs y Viémcs de la Scmaua Santa, Juévcs de Cór*
pu5, 15 de Sciieinbre, I.® de Npvienibre, 8 y 25 de Diciembre;
jpiandando. en coo^e^ucucta, gae fuera de estos días, en lo$ de«

* mas el trabajo no fucile iutenuimiídlp. Por decreto de 20 de Ago*i
to r'fl si^níoiite aflü de 35, que lué derogado en 11 de Marzu Je

'

la Legislatura de Custa-rica suprimió también muchos días
ibstívos^ previniendo, ademas, que cu los días dé trabajo no se sa-
casen procesiones luera de los templos. Estas modjdas, aunqtM
dictadas con miras laudables, fueron mnl recibidas del pucMo,
que ha coniinuado en >ius anticuas prácüicas aun después de ha»
berse publicado y mandado observar, en Julio de 840, la bulada
31 Enero dei mismo afio en que S. S. Gre^'urio XVT suprime,

p transfiere á ¡sa domífiic9s ioinediatas, mudias /leseas (le pi^r
cepto,

W.
fÍAUzo 2—Perdió Centro-América con el fallecimiento dei Ldo. Jot

- sé del Valle uno de rus mas disriníraidos Jiijos. Conocido ya
desde el Ucnipo del Gobierno e^panui jjor sus grandes laieiiios

y extrnordioario saber, luego que se proclamó )a jndependeih-
cia fué (.-tin ado á los primeros destinos de la naciente Repúbli-

ca: fué individuo de Ja Junta gubemativa que se estableeió en
finatemala em 1831: el siguiente afio concurrió k las Conas de

' Méjico, en donde sostubo victoriosaincnte los derechos de su pa-
tria y sobresalió por su eloctiencia y laboriosidad. Victima de
3ÜS opiniones contra cl imperio, y preso por eUas de orden de
Itorfaidff, faé poco después nombrado primer ministro por el mis-
mo Iiiirbidc, pagando así de la prisión á la primera silla del

Gabinete imperial, y debiendo únicamente tan imprcvisla «eleva-

ción á su reconocido mérito. Después de la caída del héroe de
Iguala, Valle regresó á su patria á desempeñar Ia$ tütas fondo-
nes de individuo d<^l Supremo Poder F.jecutivo lie la nación- y en
seguida obtubo la raavoria de los vuLuí» pupiiiares para primer
Fresidenle de la República. Valle mereció de srá comj)airi(>ia» el

sobrenombre de sai/in, y sus escritos ju-^tiíicnii chc dictado: Brn-

jtham y otros ilustres escritores de Kuropa le honraron con su
amistad, y la Academia de ciencias de Paris le inscribió en el

- catálogo de sus miembros. La memojía 'de este distinguido Out
tr(»- A rnericano fnú jní^tnmpnfe honrada por sus coropatiiótns. la

Asamblea de Guatemala acordó en 13 oe Marzo del mismo ailo

de 34 que so retrato foese eoloeado en el salón de sesiones, y que
en demostración de scntiiiiif r- ' jx)r sn muoríe todos Ivs fnnriorn-

• rios públicos vistip??en luto por li^s días. Un 9 de Abril siguieu-
- te la Asamblea del Salvador decretó también los tnisnaos hono-

xes fiebres & hi nemoria de Valle.

198.

AeniL SOr-La Asamblea Ordinaria de Honduras declaia á los re-

piilnivs ^tftlarizfíifr: Lábiles imra heredar y en el jjncc de U'típs

ios ilorechuH aoexcs á la ciuaadacia. k^iiat ueclarutpriM t^e l i/o

por la LegislalBia de Guatemala en 16 de Abiil de 1S36. fla-

cemos niei:cion de e.sirs ii:cd¡dn.s, ccmo la hemos het;..i de

tíUdA de poca entidad en si ni^a^» por íq ^ pueden cúti^ii?
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. hnir á que se forme jnicio de las ideas dominailtot ea eljr'
*
xiodú de la revolucioo á qu*' redcron.

VJ9.

Mayo ¿2—Círanada y Metópa en el Esla<lo de Kicaragua re-
*

belaii coaira el doWenlo á iii ligriciones del CoroD<fl Cándido

SlOfes que as|»imba á la Gofatuia de av^uel Eí-lado. Los rchcl-

des p')'?csi marón de M mai^iu ci.'.r) dt; tino d-- los paaio:^ uiim
' imponanus para la couiinuai do ^n.s opera», ioiics, pero el 13

<l« Aí?o8ta s^oiente t\ierott ixai lo» en aquella plaaa por

las li'.'^vis del GoMerno, siiciimbicn'lu ires dtas, dcp'ies. la i!'!

Granada, cou cusa ocupncio:), y ejemplar casügo de cuatro d«

l»s priücipales cabecillas, se disipó cutecaineiite cate hucto r^nig»

revoludODarío.

JoNfo 25—Se empanó un reftMo combate «n las calles de la rja-

• dad cíipitní <M S alvador cnín» las trabas del Gobierno de sqnol

Estado, une niand.iba el Coronel José Dolores Castillo, y la guar-

nicioD federa! que existía c» dicha oftidad á. las órdenes íel Oe-

neml Salawir. La ietnc{ra duró ciaco hnri> al cabo de las cua-

. les la ní-Toria se <lec!aró ea í r.-or de los l'edcrúlas. Este acou-

tccimicnio dió li:g r. a no inicvo cambio en la adminisiraelon po-

lítica del Ketado tiel Salvador, en uxlo semejante al oue se ha-

bía ef'eclnadn el ¡-.no de '^3. Ambo^ f-! -ron obr i del f^osi.fente

Morazau, y tanto ca cjIp ooftw en el piiiaia», ios aUos iuaciuíiürío»

del Salvador se viewm dcátitiridos y proscripto» en yirtnd de

leyes emitidas ex ix)-! ftelo {tí- nl^ dd T ; /V s ' .'v /-/

RtmfiH'iCtí. th' 1.^ <ri>rnib'-' d*: 8^4.) Se vio asi mismo ejer-

• cido el Gobierno del KsIh rio, primero por un Gene»al mtom6
titula de Gefc provisorio y laep> por el Vice Presidente de

la Rt r t' Itca que taiij¡ <>oo léala, pam el ejercici» de esla dett»»

DO, filDgana misión legal.

f. 201.

£snTo '20—El volcan de C«/iíM-t«'í, situado en la c^ta del Suj *.

la orilla misma del Pacitieo, y ú 12 legiias de Leoo, eapiial

. del Estada de Nicaragua, reventó á las sei» y media de la ma-

tóla. Una sombra <lei»sa y amaríllcnla se csfendio en un nio-

ineato por todo el orizonte, acoiiipanada de nn olor azuiixjsíi y

de una líuvia de polvo suiily Maiiqoecino. E»te fenómeno con-

tinuó, «h notable clieracloo, hasta el ií3 á la un;» d. la nsuíni.

cada en oue llevó a su inavov «,'r:.do ¿y- vi-len-Mn. X e»ia J»Qim

ve ovó en toda la República uua detonación scau-jante al es-

truendo de una desearla de errtiesa artmeria seguida do fuerics

f««lrcmecimíeniüs; entonces sr vin en muchns partes una escena

de las mas estrr^.ffa^: las ave.> salían eu bandadas de los bos-

mies ycaiau muertas ea gran número sobre lo» campos y noitt-

3o8, y la* fieras vagaba» porto» caminos p.-hhoos lUírtenJocon

Íí^into al p!iso quc--losmc!;M..r.sde las -iad u .s ^-'^"^"«a^

'é¿pavóiiilo8 «US Jiabiiacione*», tmerosos de veiias desploma»»

Digitized by Google



sobre sus cabezas. Para completar el hjn\>r de e»ta escema, una
profunda obscnriilad, qne dar6 43 horas, ocultaba todo» los ot^jer'

loi!, al iiiLsm i tk-üipo qucr la lluvia de ceniza caía coo laotÁ
abuadancin, qu<* en algunas p irtes cubrió la tierra con una capa
de m?dia vara de espesor. Aunque los e&tr.^gos de esta e» u^ícion
•olamsato se experimentoraii en las comarcas circónveeíuas al
volcan, sus acmas accidenle" se hicieron sentir por (íiveí-sr:s tU-

recciüues hisu la Nueva-Uranada, ea Jamaica y aun en Onjíica,
6 donde alcanzó la tltivia de polvo á roas de cuaerocfenuis cin-
cuenta leguas de distancia. Durante es^ta erupción, cü¡is>iu"iada

por un escrit *r como el bostezo mas garande que ha dado la
tierra, so cegó enterameüie el cauce del rio Chiquito / se for-

mara dos islas jr alguoQS bajos en las inmediadoaes de la costa,

FcoRERO 7—Fué erigida ea distrito federal la ciudad de Sao Sal-
rador con algunos d>* los pueblos circnnTecSoos, mediante la ce-
sión *i'ie hnMa hceh», en '33 de Enero ante rio-, la I/'^j^isjríiura de
aquel KstoUo, quedamlo por taaio elevaíla aquella ciudad al raa-
go de capital de la República como residencia de las snpfe-
mas autondad?s nacionales. Kn 9 de Marzo de 1S3() reriMó niic*

va erlencion el d¡<?tríto coa \i agregación del partido d ' Z-'z-a-

tecüluca, uermauecieudo así hasta el 3 de Mayo de en que
la Asamblea del Salvador mandd reincorporar al tcriitoiio del
£stado todo el que había cedido para distrito federal,

903.

I\iren 13—El Concrreso federal decreta una nueva Constitución.

poUlica ]>ara la nc[.ól.lica relormando la de 1H-}1- p-ro catare-

forma no contenia ninguna d**. las alteraciones substanciales aue
reiteradas veces k habian propuesto por las Legislaturas de los
Ksiados: faí. p'>r tanto, desechada ñor cstns la nueva Constim-
eioo, con excepción imicameute de la de Costa>rica que laacep*
16 en decreto de 7 de Mayo del mismo alio de 35.

204.

Mato 13—Se dio & la villa de Nícaragaa el titulo de Citidad coa
el antiguo uom!»re de Üivas, con qii • se le Imbia distinguido des*

de la ¿poca de su fandaciou ea Julio de I7i7.

005.

Maíf^ 22~-E\ departamento de San Salvador, enci Estado da este

no.ulire, comenzó desde esta lecha a denominarse De[jarinmcDto

de c t: <ü¿an, y la Ciudad de Santa Ana ítaé elevada al raago
de capital del departamento de Zoozonate.

906.

JuMio 16—Se condecoró con cl título de C^mísii al paefalo de Jttti*

calpa en el l¡^do de Honduras.

907.

Julio 96— S.> instila, en Guaiemafa. la primera escuela Kormal
i«auca«teriaaa que ha huUido ca la Uepúülica.
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208.

Al r© 2S~La villa de Ainatitlan en el Estado ¿o GoatemaU
cuíuciizu a üistiiigiiirstí coa el título de 0udad.

StTfBMmc 96—La MtmicipaUdad de Cartago, ana. de las caairo
principales ciudades de Cusui-rica, desconoce á los poderes cons-
liiiicionríles del listado y promueve la convocatoria de un Con-
greso Cünstiiuyciite con igualdad de representación. .Secundado
este pronunciamienlo por Heiedia y Alhnjueb, y armadas laa

tres jX)blnciürR<:, marcharon .lobre hi cindad de Snn .Trisé, resi-

dencia entonces del Gobierno^ pc'.ro, rechazado» los disidentes en
este primer ataque y batidos Mcesivamente en las aceiones de
11 y es de Oeiiibre, lastres pí)blacione=> leheldes se som-tioroii

y prestaron de nuevo obediencia á las auturidades eonstituiilas.

Gran pnrtt? tubo eu esta sedición el clero, á quien habían alar*

. mado mocho loa decretos sobre snnresion del Díexn.o y dios fcs-

tivon, y la tobo asi raisrno la rivalidp.d entre la ciudad (le s-ni Jo-

sé, capital entonces del Estado, y la de Cartago que lo WUu ai|iq

^liguamentie f^e tod<í l> provinda.

f.910.

Julio 3—Arribó á Izabal la goleta inglesa Mar>'. AnaArabella,
piocedoite de Liendres, conduciendo á las primeras 63 penoott
con que se dio ])rir.cj| io á la eul )iiij;acion de Boca-rl^uera^^^

el depariaraeiuo de Vcjapaz, bajo la dirección de Mr. Flecher
Esta colonia tomó despuebla denominaciou inglesa de^MotffpOI
con qiie es eooociiia del extrangero.

211.

AcotTO 20— I.,n Legislatura de Guatemala, con noticia del fnllecí-

miento de Mr. Eduardo Leviiig^iton, y deseando honrar la me-
moria del autor de loá códigos de la Loisiana, enya edopcion
para el Estado \í:'\\vl sido y;i decrct.ida por la misma L<'gi^lat

tura, acordó que t j los los fancioiia^ios públicos llcví?n«en luto

por lies dias, y que el retiiiío de aquel ilustrado noitc-aiut;iicano

ae colocase en 'el' salón de sesiones*

9IS.

AfM/0 S^Sc diú el IttuTo (^e ciudad al pueblo de Guanacaste,
'^calecerá del depariaiztentp del mismo nombre en al Estado de

Cosia-iicá.

§. 913.

Esmo l.c—Se v.^riHer» en niMt'M.irla la solemne promulgación
de los códi^ros (1c Liv¡; ;¿>; i

, ailof indos en Abiil de 834 y Di-

ciembre de 35 por la I f^l«.lati:ra dol Estf dOf con el objeto dé
^tablecer en él ci sistema de JuradM yaia U adraínisuafiioa
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de Justicia. El 23 del misino mes comenzó á plarHearsc el niic-

vo sistema, abriendo sus audiencias la corte del primer distrito •

en ia Nueva Guatemala y sucesivamente las demás en los otros

10 distritos del Estado. Tristes l'ueron los resultados de este ensa-
yo |ireinatiiro, y tan grande el descontento de los pueblos y
tan universal el clamor contra los nueví;s códigos, que fué pre-

ci.so c;i 13 de Marzo de 838 mandar .susi»encler su ejecucioa
que ya lo estaba de hecho. Unicameuie se dejó en vigor el capítulo
fi, til, 2 del lih. l.o del código de procedimientos criminales que
5«í mandó riijiese en el Estado como ley del Htibens corpas. £1
Gobierno federal adoptó también j>a ra el distrito los códigos d«
Livingston en el mismo aflo de 3/; pero allá tampoco pasó el es--

tablecimiento del nuevo sistema de un ensayo malogrado, aim-
que no produjo los fatales efectos qitc en Guatemala.

214.

En^ro 25—Una parte de la guamirion de León, acaudillada por
un tal Braulio Mendiola, .«jc subleva contra el Gefe del Esta-
do, íjue enlónces lo era el Coronel José Zeneda, quien junta-
mente con «u edecán suyo y dos miembros ae la Legislatura,

pereció á manos de los sublevados. El Vice Gefe, Sr. José Nu-
ftez, se hizo cargo del Gobierno en el mismo dia, reprimió á
los sediciosos é hizo prender y pasar por las armas al prin-
cipal motor de la sublevación.

215.

Mar'/o 6—El primer tumulto á qne dió lu^r el establecimiento

del sistema de Jurados en el E>tado de Guatemala fué el «juc

se verificó en el pueblo de San Juan Ostuncalco, cabecei a del
circuito del mismo nombre. Exasperados con la? muchas vejacio-

nes que les hacia sufrir el encarjcado de la construcción de las .

cárceles, los vecinos tle aquel pueblo, casi lodos aborigénes, i^ii le-

Tantaron en misíi y act>meiiv.'ron en su misma nionula al Juez
y al Fiscal que c<>mponian la corte del circuito, y los hal-ricn

sacrificado induJablcniente si no se ponen en salvo por medio de
una precipitada fuga. Comprometidos ya con este primer acto

de rebelivm, los Ostuncaltccos no titubearon en consumarla. Ka
efecto, cuando se ap!"o.TÍraó al pueblo el Magistrado Ejecutor
del Distriio y les dirigió algimas intimaciones á noml>rc del Go-
bierno, hicieron llover sobre él y í»n escolta nn diluvio de gui-

jarros, siguiéndose á este ataque brusco un comba»", bastante serio,

entre los amotinados y los drngonesde b esc;.r;.i: mas, al lin,

hubieron de ceder aquellos y dispersarse, dejando en el sitio de
la refriega un idolillo y una tinaja llena de pietlras de rio. Se les

habia Inveho creer por uno de sus agoreros que, quebrándose la lina-

ja al mámenlo de la pelea, lanzaria rayos contra sns agres.)res,

al mismo tiempo que de un monte reciño saldriau muchas cule-

bras á morderlos; todo lo dial debía verificarse por ministerio de
nn«í de los dioses de su antiguo culto. El idolillo q»je los Osiinical-
lecos habían llevado consigo al combate, y cuya descri|K Íon se

hizo en un periódico oficial de aquella época, es de piedin fi-

nísima de color obscuro, y de gran peso: rcpre»* «nía v.w hoiobre

. d« ^rma^i moa$iruosaa sentado sobre sos propias picruas coa
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tu cabeza reoHnada wíbrs íwb espoldaf t los bnizot dreUndiÉi*'

do un enorme vientre que le pende de la garganta; decota ser

autiqni.sirno V hnber nnd.ido de mano on roano, £fte figOlilla to
coQ:jerva en iu Biblioteca de Guatemala.

916.

Aijr.iL 10—Se declara v:i Guatemala absoluta la libertad de testar,

. mandaDdosa al mfnxio ticm;>o reputar como Irgitimos, para los

casos de succcsion 'Ot-inio.-í'ito, á ]o^^ hijos de ccU-siáfíicc"?, á
los naturales y espurios reconocidos por sus padres. Los efec-

tos de esta ley le mandanm snspenoer pof decreto de 96 de JÓ>
. lio de 838«

r

. . SI 7.

Áhril 10—La legislatura de Crualcraala declaró, e&ta fccbi, que
la ley solo consideraba )oe matrimonios como un contrato civil,

y que, eu consccuüacla, {>oJian rcsindirse. Esta disposición, sus-
' peasa como 1 1 anterior el *36 de Julio de 838, fué dí'n. iíira*

mente derogada co 15 de Octubre de 1340. A principio* del

mismo aflo de 83 el Congreso t'edoml oermitió tarobicn el ma-
trimonio -"iri! cjm) un d 'sarroyo d .l aecrelo de lol T-mcia de
culto.:;; mas quedó, de hecho, sin electo |K>r |a disolución de} Qo*
b!?mo nacional.

818.

A'i' —Se m i::ifestó en G i itcrmk el prini -r ci^jo de colora

mTbu'?. Ya d sde últimos d.! Febrero esta i^Tribl»; epidemia ha-

. bia comentado á desolar las piHaciones mas próximas alas cos-

tas del N >rt;? y s icesiv.muMtc í iS propagaridosc por podos los

pnehlo'í del Estado íiasla fines de! inismo afi > eu que desapare-
ció toialujauio. E> de no' .rse que ios ^siragos que s.'- oxp^
rimentaran en la cipita} de Cuatemala faeron ineomparaMemefite
rn?r.();es, en proporción, que los que se r nfiicroii en cá~:ís ciu-

dades de CeuttO-Amúrica, cxci:-üendo muy j>uco el iirunero de
muertos, que fué de 819. eo toJo el periodo de la inva&ion, de

. una 44. ^ nanc de s<i vcciudarío, no obstante ser el mas ^ttflte>

loso de toda la Kepúbüca.

Alt'il 21—El comisionado del Gí>bicmo de Guatemiln, Sr. Julián

Segura, njMs!:i una especie d" tratado con ti Gt le de la tribu

principal de los'Lacan.lone»; llamado M-^nche. En viitud de didho

tratado la irii^u se n,»nla b ij^ la protección del G» '
¡ rno de Ccn-

Iro-Arnt rica, mr.s enieudi*:i»do.s^ que no se fujctr. la á las l 'jes

de la KepilWica sino hasta después de seis ailos, y con b pre-

eisa condición de •iuo no ^e haria nove l.'¡d en cuai.to ñ los ac-

tos de 1 i rel¡,^i )n ni res,neeto d.; la poligauíta. Ya d-w.de Scíiem-

bre del .'u"". í d? 31 se hati.í.'i didoalT inj^ pasos t oa el oljeto

¿e aira ' á los Lacándoti' > iacorporarlos d l i nación Cén»
ti'o-.\mer¡eana, \ (-lyo ternitoiio ha períeneeido sicinjire el que

. habitan aquelas tribus; pero e>ta einprei>a, dos vece» luicícula» 89

fch6 bien pixinto cu olvido.m
Jimio 9—Esta ftcha sefiala volt époei aMfaaonMe enmesImlia»
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A-

torit y recuerda el origen de una de las mas grandes convul-
siones que han agitado á los pueblos de Guatemala. Mal pi^-

venidos estos contra el sistema de Jurados (cuyo esta!»lecimien-

to eu dicho Elstado coinci lin coa la invasión del cólera asid-
tíco) y mucho mas aun contra los agentes del Gobienio eiv
cargados de distribuir meiicimjnlos en las poblaciones infes-

íadas, comenzaron á reunise en grandes masas y á jKirseguir i
los funcionarios del nuevo sistema. Entre las reuniones que se
formaron de esta manera^ en el Distrilo de Miia, la que tubo lur

gar en la villa de Sa/Ua liosa, «u la misma fecha que enca<>

bcza este párrafo, fué la que llaicú particularmente la atención,

. asi por ser la m;is numerosa, como por que ya se dejaban
traslucir en ella designios y piarles de gran irasccndeucia. El
Gobierno se creyó, por tanto, en el caso de desplegar todos los

resortes del poiier para reprimir unos conatos cuyas tendencias^
no eu rano, lo alarmaban. Con efecto, hu'go que se tubo noticia-

de la reunión de Santa Rosa, se hizo marchar al Magistado Eje»
cutor del Distrito, á la cabeza de una partida de cuarenta
ta dragones, y con orden de deshacer por la fuerza aquella reiu
nion si no po fia conseguirse esto mismo por los medios prescri-'

tos en el código de procedimientos. Aouel funcionario, sin dar
* tiempo á que se le reuniese una partida de cien infantes qut
con este objcjo habia salido de la capital, s« adel.mtu incauta*
mente hasta los ll.inos de Aml/dis, á donde le salieron al encuen-
tro los de Santa Rosa; pero no bien habia llegado á aquel pun-
to y comenzado á praclicir las formalidades prevenidas en el

código, cuando de improviso se vió cercado por la multitud que,
prorumpiendo en gritos contra el Jurado y los cuve¡unndores,
Acometió á Jos soldadas de la escolta, mató algunos, hirió á

- otros y paso en ftiga á los demás. He aqui como tubo princi-

pio el levantamiento de I05 baUtantes del Distrito de Mita, ese graa
movimiento popular, que dirigido por nn caudillo animoso y em-
prendedor [el Sr. Rafael Carrera, hoy Teniente General y Ge-
neral en Gefe del ejército de Gualeiiialaj ha efectuado, en mé-
nos de dos años de lucha, un cambio absoluto eu la marcha y
administración de los negocios públicos. • j

2-21.

^iinío 15—Una gruesa división de tropas del Gobierno de Guate*
témala ataca y dispersa, en las inmediaciones de Mafafiuescuin*
tía, á los disidentes del Distrito We Mita. El destrozo que se hi-

- £0 eu los fugitivos y las depredaciones de todo género á que
• se entregó la fuerza vencedora después de esta jomada, llcVa*
• ron á su colmo la exHsperncion de los habitantes de aquella
• comarca, c hicieron imposible para lo sucesivo su rccnucilia*
cion con la autoridad ne quien dimanaban semcjant/?5 procedi-
mientos. El ataque de Mataquesruintla encabeza la larga serie

, de combates en que, por el espacio de diez y ocho meses, esiubi&t

J
,^n dt'.^pedazandose, unos cou otros, Ips habitantes del ¿stailode

'.Guatemala,
. . • •

.

'
222.

J%miú líi—En esta fecha se reanió extraordinariamente la novena
Legislauira do Guatemala. .Esta reuuion dió origen ^ upa 'de



iftet »B Í8S7 T 18.

tas mis rntdosas eonUenda!! politleis que lum altendo la pis
del f:^¿:a ío, y en 1 1 caal dos partidos, e\ Minülerial y el de la
Qposicüm, se cLukpotaroo el triunfo coa eocamixaiakato.

BsTiEMBRe 13—Se prcMnu!ga sotciDQemeDte eo la capital dd JE*-

tado á» Oi»temafa la dediraHoo de los dereefaos y ^ninth»
de todos I js ciudadanos y babitanles del mí:»nio Estado, he rij a

Sor la Legislaiura en 18 de Agosto anlíTÍor. En 5 áe Diciembre
e \H3'J s«5 íiizo aiid i.uera declaración mas es'oei.s^ qae la pre-

cedent?, y e!« la que acta.ilmente rige. La repeticioti de estos aelo»
ÉO es el mejor garante de la oliservaQcía de los princijiios que
en ellos Se procuiauio; sin embargo^ auacaestá demás, y taide
• lempciBO ptodseem eftetoe.

KonaMimR *29—El paebTo de Nicaya obtiene d titulo de VUla por
decma de la LogíaUtiii» de Cjfrt>xica expedid» ea esia fiMMU

DicirNmRB: l3—Propuesta por el Consejo Representativo de (fiiar

tcm-Ia U creación de uu Mioi^erio iniparcial^ el Gef<3 dd E»>
tado, aue lo eca el Dr. Mariano Qalvez, adopto desde luego «s»
ta medida como tin medio de conciliación entrr parti io Afi~

msterial y el de I06 ÜposiifrES; pero esle expeUieuie, aUopiado
* amchae vece» coa boen étit» eo otros paises^ tolo tirité e»
* Gnatemala para avivar inas las- anii.i')>>idades de I05 partidos: ta-

bieroo, por tanto, los nuevos- Mini&irus (¿^res* Juan Jos¿ Ayoiae»
' na y Marcial Zebadua) que baccr dimiidon un mes después de
' su nombramiento, sin recojer otro (ruto de sa BMUieju de&inte-

lesado que los iosultoa qmr le lea pcodii^asan poc medio de im.

]
piensa.

f» 996L

&1BR0 16—Por decreto áet €kH)ien»o de Gaatemahir expedido ea

.

esta l^ha, se declaró en- estad» de rebelión á loa departamen-
tos de Guatemala y Sacatejiequez. Otras dcdaFaloriaí^ seciijan-

te^ á esta, repelidas coa frecuencia «a todo e! cijr?o del año
de 38, y muy esjpeciaktiente la que se hizu por ki CoiiLaodan*

\ eia geoeral en 1^ de Agusto^ oonapsensiva de lodo e^ Estado» ibmi>
tnbieron k stis hTtivtnT>í;*s^ fOfm'iMos al rí;^men militar y priva»
dos de todas su:» garantáis ha.'Ha el 31 de ^ero de Siévkíjim

' ee declar6 por la Asamblea solwnneiatnla ifMttaMffMo- al rigi»
- nen coosbiiickMaL.

XHero 18—La Antfi^a Goatenrala, cíipítar del departa mcn?t> de
Sacatepequeic, desconoce aí Gek dei L-tada^ nombra un Gobier-^
no protiflorio, iovestido de facultades omnímodas, y se pone ta»

la protección de !ns ntitorida*;íbs de la República. Otro innta
ce. d 25 dei promo mes,, la ciudad capital del departnmcnm

. di dbiqnimula j cinco diíui después la da $alaoaáeA«i»de Yn^

V
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De esta Tnanen quedó el Ettado todo de Gnateiiiala fu**

en la. mas compieta anarquía.

Mntn 96—Una descarga de fusilería anuncia al vecindario de la
capital de Guatemala la subleracion del Batalkm de líoee éb-
ftOininado la (ymrprdia. Lfls nrinip osicnsíbles con <jac se efec-

tuó esta sobieracioQ militar quedaron consignadas en el acia del
ctierpo de ar^niioe puUicada por beodo en la miuna fecha: ei
ella se exísria, entre otras cosas, el rt-staMecímiento del Minís-
lerío del la de Diciembre y que pcrmanecieae en el mrindo el

Gefe del Estado, Dr. Mariano Galrez, cuya separación reclama-
ba, de níano armada, el partidp de los ojpositorcs. Elsla asonada
aceleró la invasión de la capital por Jas fuerzas de la Anti-
gua Guatemala, qtie 4 la inedia noche del al 30 dol mismo
nei df Bii0n^ la MBbinienm por el lado del Oalvatioum

FkaecM Acometida por les fiier2as de Saeatepeqaes y las
auxiliares de Mita, peq^efla guarnición qnr ex istia en h pla-

za de Guatemala, dc&pucs de haberla defendido esforzadamente
por el espacio de cnatro dias, tiene por lüllimo que evacoarla y
eometerse á la aoforldaddel Vice tiefe. Dr. Sr. Pedro Valen»
juela, que en esta ml^ma fecha se hizo cargo del Po'ler Ejecu*

' tivo del Estado en lu^r del primer Gefe, Dr. Sr. Mariano Gal-
Tez, gee lo habla ejercido durante doa periodoe cODsecotiTOa.

' Tal fa^ e\ desenlace de la infausta COOnciuhl eotia d patti^
do Mintfií^ruU J ti de Im Opositores,

230.

JPtt^tro 2—Los departamentos da los Altos se segregan del Esta-
do da Oaatomala eoa el efajeto da Ibnaar qb sexto BsUido m
la fcdemcion CiC Centro-Amé rica, y estable ro^n un Gobierno pro-
Tisorio compuesto de los Sres. Ldo. Marcelo Molina. José M.
Galrez y Loo. José A. Aguilar. El Congreso federal legitimó
esta segregación erigiendo en Elstado independiente, por decre».

lo de 5 de Junio del mismo aflo de 38, á los departamentos
de Qoezalicnaoffo« ToU^icapan y Sololá. Un afio después los

Altos fbefoa lemcoipondos al £stado de Gaaiemala á (|aa ptap*

^^ebttro 17—La Legislafura de Guatemala, compuesta en sn ma-
yoría de las personas mñ» iotluentes del partido Opositor, trian*

note á la sa/m. aeoanda condecorar coa el litólo de Pemmiritm
& !n capitnl del Departamento de Sacatcprqncz, por haber sido
aquella antigua ciudad el Ibco de la insurrección que i:n mes
Antea balda esujlado aootia la administradpp, d«l pr. Gal vez,
ñamada 4e I01 iffte añat,

isa.
^xv.zo 30—El Presidente de Ja República, Qerernl Mornrrin, abra
>u primera campaña contra los pueblos disidente.^ dd Distrito

40 Wta, atacj&ndolos en el cerro dp MAll^^iKSCBlntla} pero des*



^,poes de tres meses de combates, marchas contramarc-ha$ j tQd#
genero de maniobras, él ejército de operaciones tiene que re»
pleg-arse á la capiial de Cínrarm.'iia sin haberse ndelantado Da-
da eo la pacifícacton de aquellos pieblos. El mismo éxito ba>

• tii«ni ICBMO pTÓkáhkumíe ím st^ndi «Mnpafia, eiipnndSda«9
Pí'oviefmbre del mismo a fio c!e 38, si no se hubiera tci

á» lia aodo iiapmmtOt coa los tunados del HüuMciia,

933.

Marzo 31—Se instaló, bajo la presidencia del Sr. P. Pedro Soliz, la
' segimda Asamblea Constfti^QEe de TTicaragua, cooTOcada <a' €
de Dí( ieinbn- del affo anterior puft levisat la Constitadon po-
lítica de aquel Estado.

234.

Abril. 30^£1 Estada de Nicaiagoa se decUia soberano,, libre, é
iüdepeadfeDie, sfnmas restriectonc» qno ÍAn laMese á blés
impuner'ío en el nuevo pacta que celebrara coíi los otws EsLi-
dos de Centro -América. Esta íuc una solemne c.mftnnadon de
la declaratoria qae, en el mismo sentido, se había hecho por lá
Asami)if>a < ir linaria desde 4 de 0iclémbre ddaüo anterior. («Rr

*23:>.

fÍATo 19—Por decreto del Vice Geíé de Guatemala se mandan
. establecer en lodos los departamentos del Estado tribunales es*
pcciales para que concícicscn de los delitos de sedición. Con es-

^ te mismo fin, y especialmente con el de ?nbstrn(*r de la Coman-
dancia geiicral ti cunoCTxm'enk/ de esta especie de delito», scde-
civld en S2 de Agosto del mismo aflo el establecfmientt» de On
tribunal de SfcriH i (ni compuesto de tres Magistrados y rm Fiscal;

.'pero estos tiibuoaks oooca estableoiQHio, y coDtíjaaacou deter^

i mipándoae en eoas^gpa 4c gu«rm hs easias de, icbetton.

Mayo 27—A consecoencfa de una sníjleracíoo, promovida por (d
Ldo. Braulio Carrillo, es dcsiltiiiio det m.uu'o url Estado de
Costa-rica el Ldo. Manuel Aguüar, y proclamado en su logar
el mismo CSrrílIo. que se mniat» ei> el puesto usurpado has-
ta el 11 de Aiu it de 181!^ eo qoe fíié destilBfdo» & samea,^

' el General Morazan.

237.

Mayo SO—El Condeso federal declara libres á los Estados qae
' componfui ta Pederacfcm de Ceotro-Am¿rfca para que piidieran
constituirse del modo que tuhrcscn por conveniente, c tiÑ< r\'an-

' do, empero, la forma de Gobierno popular represen ta tiVo. Des-
' de l«e?a fué aceptada por todos los Estados ei>ia reforma del
articulo 12 de la Cbnstitacion de8->i, conesehrsion, sin cmbar-

50, de las rcsiriccinne> qnc contenh el decreto federal de 9 de
nnio del mismo año de 3tí, que fué desechado por la mayor
pane de la» LegislatnraSi.

Mío 90-Cein6 sas aea&aeft el wid^ciino f úStbo» Coogresn
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AÑOBEiSSe. U
(tetl GfBtio^Aviética tajo la presiden^ del Sr. Ba»Ui»
PoffU.

939.

iJulw 22—Alarmado el vecindario de Guatemala á vista de los

progresos qae hacia el levantamieato de ios pueblos del Distri-

to de Mita, y harto prevenido, ademas, contra muciias de las perso-
nas que -entonces ejercion el poder público, ie reúne espontánoa*
mente en las casas consistoriales y declara, por medio de una ac-
ta: que baila e.i el caso de proveer por si mismo á sa salra-
cion; proooniendo, al efecto, oue ceseo Codas las aoiofiilades dd
Estado, aepositándose dates el mando en el Presidente de la Re-
Sública y, durante la auseucia de este, en el General en Gefe
el ejércitp atoeiado de otros dos Oefés militares; y qne asi
mismo ss proce liesG á la convocatoria de una Asamblea Cons-
tituyente, cfnnpetentcíneiue autorizada para reorganizar el Testado.

Impuesto el Vice Gefc Vali-nzuela iIlI conteni.lo de esia deter-

ninaeion, qup el mi^mo pueblo [uisu en conocimiento de la A&ara^
Wea, en la srsitnt del z3 de Julio, hizo en el acto dimisión del
mando, y entró a ejercerlo, como Presidente del Consejo, el Sr»
MariaQO Riwin Pas» Satisfecho eoa esto el pik^blo, y enteadi-

do de que se expediría sin demora la convocatoria de la Cons-
titayente, se retiró en el mayor orden, sin que hubiese este sa-
ceso alterado, de modo alguno, la trajaquilidcid pública,

S40*

ffklio 25—A virtud de iniciativa hecha por rl encardado del Go-
bierno, Sr. Mariano Rivera Raz, que lii^o recomendable de es-

ta manera uuo lie los primeros actos de su administraciqn, la

Xegii^latara de Guaicoaala declara insabsistentes toda$ ias medi-
das de proscripción decretadas anleriormenle. y manda que OH
plvido general cubra todos ios acontccimientofi políticos desda

fü 15 de Setiemhre da I8S1 liasm la feclia de la actiial dac|ft»

• tatoiia,

Mt.
^oosTo —A mediados de este mes, la$ fticr2as de Mita. manr!«-

das por el Geaeral Carrera, balen en los llanos de XaiajKi la

divbion v«leraaa del Corooel Bonilla; siendo tan eompleu la der-

rota, que apenas v\\\o s.dvarse un poqncfío resto de esta divi-

sión reiiróiídose al territorio del Salvador. Después de esta ac-

ción, las huestes de Mita, mas aguerridas ya y numerosas, pa»

dierail avanzarse sobre la capital del Estado, á cnyas inmedia-

eioní'^ ??e sitnaatn, en 1o«í primpro'^ dias del mes de Selieiobxe^

. 'lea uumeio mas de idÜOO hombres.

242.

Enrmnac 6«Las íberzas de Mita, qae desnoes del trfanfi^ da
' Xalapa se hahian aproximado á la capital de Guatemrla, baten

de nuevo, en las inmediaciones de Petapa. otra división de tropas

del Gobierno que, destinada solamente á hacer vm reconocimfen^

to, empeñó un combate formal arrastrada por el t<Mnerario arro-

jo de su Comandante el Corone] F«'!ix Fonseca, En s rnnda 4*

p|« ^liafifo^ el caudillo de ia¿ l'ueizas vcúcedoias iu2u ua pi0|
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' •*HñijeDto rápido sobre la capital de Bacstepo^ttez Oóípb, sU
Tesisienda, cu la mftHiinii del siguiente día.

043.

HMÍHtr^ It'^A la madrugada de este día Tas tropas que esraMn
de ffiíamicion en Guatemala, en número de 000 hombres v ?rían-

dadas por el General Carlos Sala2.irj sorprendeo eü Vu¿a i\u£'

«t, aArorechátidOM de uoa espesa niebla, á las haestetídelSita
que, a su regreso de la Aiui<,'na, se habisD situado en t^oél

puDto; las desbalojan y obligan á dispersare después de un i»>

llida combate, y dmw taogttoito en todo el eono de ]a<gfle^-

ta 'de 837 y 88.
211.

OcTOBBK 5—El GeDeral Sala zar resigna el mando de las armaa
ante una junta de oficiales militares, provocando jior medio da
aite acto el desconocimiento de la auicridad del Glefe del Esta*

-4o de Guatemala por parle de los gefe^ del ejército; mas estos

ttipferoti ehidir Itm cooseeoencfas de semejan te paso, dedaraodo no
cíOiTse auloii/.'K^o- jmra cntcniicr cd la icunticia de su General,

á quien el Gobierno (U siitii yó, en el acto, de las facultades extra-

tsrdinaiias con quQ lo había inrestido dos meses antes^

215.
' .»

Oehíin 7-~8e ÍDStal6 en Comavagua la e^^da. AwimHea Ccms-
tituyente del Estado de Honduras, convocada por decreto de 16

innio del misiso afioi foa fto.fiioiei fiesioente el fír» Josi-
haii iiagu Buezo,.

]0díi¿re 23—Se di-solvió el Consejo Hepresectatiro del Estado da
Guatemala & los trece afios de su primera instalación*.

847.

Octubre 55—Las huestes de Mita hnoen una incursir n - hre el Es-

tado del Salvador y penetran haiia la ciudad de Sania Ana sin

.-^conirar re¿islencia;. de la misma manera ocuparon Ahuacha-
'

TpíOk y otras poblaciones del departamento de 2iáD20ñate. Des-
pués de liaber ejecutado estoí; niovimicnios con una rapidez ex-

traordinaiia, repasaren el rio de Paz ¿ hicieit>u alto en Chi-
<)nimnlill8, en donde les cansó nn descalabro de entidad la di-

vi.Mon del Corone! Cnrbnilo que lo8. acometió en este punio. cL
i dfi Xiovicmbre siguiente^

218.

Odvbrc 2Ú—La MonidpalidaU de la ciudad de Tegucigalpa .se de-

etara wparada del Gobierao del Estado de Honduras, hasta tan-
to que la Lc;íislaínra decrcie la independencia del mismo .Ea-

tado. y ocupe de nuevo los puertos y rentas de la federación;

\'diestuuye, al mismo tiempo, al Gefe intendente del depaitamto-^
'lo 7 se pone b^o la protección del Gobiémo de Ificatagoa..

líovUTMBRE l.o—Se instaló en la ciudad de San Josó la'lMittb-
' •^ ÚüriatMti OwitllUfttfle dd Scttido tle GoiMiini^ ^ "
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350.

Noviembre 5—El Estado de Honduras se declan libre 6 indepen*
diente del antiguo Gobierno federal, del de los deroas Estados
de Centro-América, y de cual^ui«ra otro Gobierno ó potencia ex-
traiigeia.

251.

Noviembre 13—La segunda Asamblea Constituyente de Nicaragua
decreta y sanciona la nueva Constitución política de aquel Es-
udo.

252.

Noviembre 14—El sej^nndo Congreso Constituyente del Estado de
Costa-rica declara que los pueblos que lo componen asumen la
plenitud de su soberanía y forman un Estado libre, independien-
te y en toda la cipacidad de cuerpo político. En 20 de Julio

de 184*2 se hizo otra declaratoria en sentido contrario, reincorpo-

rando el Eátadü de Cosia-rica á la Federación de Ceutro-Am¿>
rica; pero e^ta. segunda declaratoria corrió la misma suerte que
todas las deiuas disposiciones que se dirtaron durante el corto

período de la dominación del General M«razan en aquel Es-
tado.

953.

DiciEMSRK 23—En esta fecha se terminó con los tratados del Rík-
eoncifo, la guerra que había asolado una gran parte del terríto-

• rio del Estado de Guatemala desde mediados de 837. Eln virtud

de dichos tratados, el caudillo de los pueblos del Distrito de
Mita se obligi á deponer las arma.H y á reconocer al Gobier-
no, comproroeiiéndose este por su pane á conservar al espresa-
do caudillo en el mando de aquel Distrito con el carácter de Co-
mandanta de armas, y asi mismo á icítpetar á todos sus Iiabitan-

tes en SU5 vidas, propiedades cet Estos miados fueron expresa-
mente ratificados por el Pre>idente de la República en decreto
expedido el dia 25 del propio mes de Diciembre

2M.

Diciembre 25—Se instaló en la ciudad de Totonicapan la Asam-
blea Constituyente del nuevo Estado de los Altos, y fué su pri-

mer Presidente el Sr. Lic. Miguel Larreynaga.

256.

Diciembre 28 Tomó pose.cion del Gobierno del Estado de los Altos,
con el carácter de primer Gefe, el ¡Sr. Lic. Marcelo Molina.

§. 256.

Enero 18—Los Estados de Ilondaras y Nicaragua celebran el
tratado de alianza, ofensiva y 'lefensiva, en virtud del cual las
fuerzas combinadas de ambos £siados invadieron al del Salr
Ysdor.



^ ilKds DE jsts.''
257.

^SBfUtüo 1.^—CoBchir¿ ta M^uDáp período constitacional en él

r« «jcsBlck» é» la Pieildneüi ai la RcpáUlcad Gen«rti FVaDois-
co Morazan. Desde esta fecha debe considerarse disaelto el

Sacto federal de 824, y fenecida la niisíon legal do 1^» pacana^»
08 del Poder Ejecutivo de la República.

99B.
'

]ÚtARSO -^Lat tropas leonesas, dsl mando dd Corone! B, Men»'
dez, que habían penetrado efl' el Estado del Salvador por la
frontera de San Miguel, sorprenden en los pasos del Lemna,
Xicarol y Petacones, á la divisfon federal qtie cubría aquellos

,
• pasos, laarchaa soubb la ciudad de San Vicente, do qae se apof
aeran gin resistencia, y se adelantan hasta las loma^i de Xrloa
donde, á su ve;, 90A pedMUf^flas j batidas el Coronel Be?

Afarzfí 34—Pronunciamiento del General Carrera y de su ejército,

^ vorificado eu el pueblo de Mataquescuintla, deaeoa«>cien<k> lodo«
. los actos de la Asamblea Ordinaria de Guatemala, conví^cada
por el Presidente Morazan, y afi mismo al Geíe provisorip nomr
«rado por dicha Asamblea. De conformidad con esto pronancia?
m¡(M to, y antes de darle publicidad, Cairora march«') lápidamen-
le sobre la capital del E-stado, y á la madrugada del 13 de Abril
siguiente, la ocupó $¡n resistencia y restituyó ene! mando al Con«
sejero Gefe. Sr. Mariano Rivera Paz, que de hecho haUft (ridQ

destituiik> «A de del mismo «fio de 39.
'

960,

AsaiL 6—Batalla del Espíritu Sanio, dada a las orillas del Lem«
. pa, entre las fuerzas aliadas de Honduras y Nicaragua á las

órdenes del General Francisco Perrera, y las del Estado del
Salvador al mando del General Morasen: estas úllimae ofatn*

bicron un triunfo completo, debido en mucha parte al arrojo
personal dei caudillo, que recibió en esta jomada una berída
grave en el braso' derecho. En 'esta batalla ncreei6 d Coronel
Narciso Benitcz, natural de Colombia, oficial notable por su va»
lor asi como por su iatal influencia en las disenciones de Centro
América. "* *

•
• •

Jj^ü 17-7-El Gefe dd E^ado de Goatemals, en decreto expedida
'en eete fedia, declara disueJto e) pacto federal y al Elstado tu

el £?'>ce de 6U absoluta indo{Widencia y soberanía. Esta decla-
ratoria fué et>pr(^samünte raliñcada por la segunda Asamblea
ponstitnyente del Estado en'14' de JoUo dd misnio afio.

Mayo U->E1 Estado de Guntemnla ajusta el primer tratado dé
' amistad y alianza con el de Huiuluras. en 6 de Junio oelebi6

ig:tiales tratados con el Estado del S.-drador; en S»! de Julio cOn
e| de X^icaiagua; y en 1.^ de Agosta siguiente coa el de Cvt;
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Alio DE 18!9. H
ta-ríea. Esta especie de alianzas, renovadas con frecuencia, hA
«ido el único luzo que ha mantenido legalmeate unidos Á los

Estados de Centro-América después de la disolución del pacto
federal.

263,

Jl^yo 15—La Corte Superior de Justicia del nuero Estado de Iqs

Altos se instala, en la ciudad de Quezaltenango, presidida por
el Sr. Juan José Flores.

264.

A/ayo 26—Reincorporado al Estado del Salvador el partido de Za-
catecoluca que formaba parte del Distrito Federal, fué erigido,
juntamente con el partido de Olocuiltn, en un nuevo departa-
mento con el título de rkjMiriamcnfo de la Paz, el que fué su-
primido en 5 de Abril de 842 y reincorporados los partidos dc^

que Ke componía á los deparlamentos a que antiguamente ka«
bian pertenecido.

265.

Jfcfayo S6—La Asamblea Constituyente de los Altos decreta la de-
marcación territorial del Elstado, dividiéndolo en cuatro departa-
lamenlos, á saber: Clnezaltenango, Toionicapan, Sololá y Sucbi-
lepequez. En el mismo decreto consigna los derechos que cor-
responden á todos FUS habitantes y declara, que el nuevo Esta<-

do es uno de los que componen la unión Centro-Americana, y
2ue concurrirá, por medio de sus representantes, al nuevo pacta
. e Confederación que se celebre.

266.

pfayo 29—La segimda Asamblea Constituyente de Guatemala^ con*-

Tocada por decreto de 25 de Julio de 1838, á virtud de micia-

tiva del Gobierno, hecha en consonancia con el pronunciamien-
to popular de 22 de del mismo mes de Julio, verifica su so-

lemne instalación en la capital del Estado, presidida por el

Presb. Femando Antonio Dávila.

267.

JuMio 20^En esta fecha se manda promulgar por la segunda
* Asamblea Constituyente de Nicaragua, el código penal do aquel

Estado, decretado por sn Legislatura Ordinaria en 21 de Abril

de 837. Este código, y el que rige actualmente en el ft^alvador

y cuya promulgación data desde el afio de 1826, son hasta aho-

ra, los únicos que han llegado n ponerse en planta de cuantos

se han ensayado en Centr»>ATnt'r¡ca con la idra de establecer

un sistema penal menos complicado que el de la antigua legis-

laciou espafiola: sin embargo, nada de cuanto se ha hecho hasta

el presente, en esta materia, ha podido satisfacer las r>iias con

que se ha emprendido una de nuestras mas importantci refor-

mas legislativas.

268.

Julio 1.°—Los Estados de Honduras y Costa-rica celebran, por

la primera vez, un tratado de amistad y alianza en capacidad.

Estados soberanos.

I



269.

Agosto 1.^ En esta fecha se instaló en la villa de Zacatecola-
>«a la ««ganda Asamblea CoDitítuyente del Salvador, eonroeate
por decreto de 26 de Febrero anterior, mas disiielta pocos diw
después, por consecuencia de los sucesos que aUerarun la ptt
00 aquel Estado dorante el curso del aflo de 39, fué de nuevo
'convc cnda. v 5c reunió i'iltimam ente en la ciudad da San SaiU
Tador ei de Junio de IH^iO.

270.

#^í7S?<7 10—Se firmS en la ciudad de Clueznltenango el primer tra-

tado de amistad y alianza entre ei nuevo Estado de los Altos

y el del Salvador.

871.

JÍ£o$U> 13—Se mand6 icstablccer el Consalado de comercio de
Guatemala, creado por real cédula le 11 de Diciembre de 1793

y suprimido en 23 de Julio de 1826, á virtud de lo dispuesto en
ei aftícolo 1S7 de la lev orgátifca de tribonales: en Si de Se-
tiemble 5if»uíente, es decir, un mes después de haberse acorda-
do &U rcstahltviniionfo, «:e iiistnlú de nuevo el Cuerpo Consu-
lar, &ieiKÍu :»u puiuer Fnur ci br. ilafael Urruela.

AgodP 16—La segunda Asamblea Constítnyepte de Oiutemala
,
manda, en esta fecha, organizar una comisión permanente de
protección y fomento de indíqencs, con la mira de promover la

mejora j cultura de esta nuuierosisíma cla-'e del Estado. De es-

ta masera quizo restablecerse la antigoa Protectoría de indios,
aunque sin ninguna de las restricciones que hicienMi odiosa es-

ta institución y motivaron su abolición por las Coites espalio*
• las en Octubre de 16l9r sin embargo, esta es ana de aquellas
providencias que deben calificarse de inoflcíosas, atendida le ac-

' ioal situación política del pais.

273.

Jkgesio 28—El Brigadier Cabafias,á la cabeza de una división de
tropas federales, penetra hasta la capital de Honduras y la oca>
pa, después de aaber vencido en varios leencaentros las faenas

. qae se le opusieroa por parle del QoMetno de a^iel £aiado«

974.

SsTrrMBRE 3—Estalló una conjuración en la capital del departa»
mentó de Sacatepequez en el Estado de Guatemaln; 5orprendl-
do y desarmado el pequeño dej^iacaiueiiio que c:>iaUa de guar-
nición, Ion conjurados pablicariin nn bando desconociendo k las
autoridades del Estado; mas esf t conjuración, romo c\t:<.^ mu-
chas que ha abortado el despecho de los paiudus en Centm-
América, se desvaneció á la primera noUeía de oue se aproxi»
naban faenas dd Gobierno.

275.

Mraijfv 6—Ei Brigadier Cabafiasi denoti^m Cwifo gmék tw
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división de tropas bondureñas y se posesiona al siguiente dil
de ]a ciudad ae Tegiicigalpa.

276.

Sdiembre 16—Algunos barrios de la ciudad de San Salvador se
levantaron en masa contra las autoridades federales, y especial-
mente contra el General iVloraznn, que poco ántes, se habia
becho car^o del Gobierno del Elstado, en concepto de primer
Gefc, no obstante las reiteradas reclamaciones que habían hecho
sobre el particular lus otros Estados de la República. Este fué
el principal motivo en que se apoyaron los pronunciados para
exigir que se separase del ejercicio del Poder Ejecutivo y del
mando del ejército el precitado General; mas este, desechando
con desabrimientu semejantes propuestas, coutramarchó acelera-
damente sobre la capital del Estado, de donde habia salido po-
cos dias ántes, y la recubro el 18 del mismo Setiembre después
de una ligera escaramuza.

277.

Sdiembre 25—El General Morazan, k la cabeza de 600 salvadore*
flos, bate en San Pedro Perulapan una fuerza doble de honda-
reños y nicaragüenses, que habían penetrado hasta hasta aquel
pueblo, al mando del General Perrera, y se encaminaban á la

capital del Salvador con el objeto de destruir el simulacro de Go*
biemo federal que existia aun ca aquella capita).

278.

Octubre 1.©—Con motivo de la recaudación de una contribucioa

directa, el pueblo de Santa Catarina Ixtaguacan, se subleva con-

tra los agentes del Gobierno del nuevo Estado de los Altos. Es-
ta sublevación, sofocada de pronto por la fuerza, fuá la seflal

de la que tres meses después se manifestó simultáneamente en
casi todos los pueblos aborígenes de aquel Estado, y dió lugar

á su reincorporación al de Guatemala.

279.

JíoTiEMBRR 13—Son dcrrouidos en la Soledad, las tropas fVl Go-
bierno de Honduras por la división federal del mandu del Bri-

gadier Trinidad Cabafias, quien por segunda vez se af uderó de
Tegucigalpa,

280.

Nítviembre 29—Por decreto de esta fecha, la Asamblea Constitu-

yente de Guatemala ordena que, en lo sucesivo, la pTSona en-

cargada del Poder Ejecutivo tome la denominación ('«j Presi-

dente dil EsUuh: denominación de que se usó, |u><jo d' spups, en
los Elstados de Honduras y el Salvador. En Micarngua «-e susti-

tuyó también á la nniigua denominación de Gele del Esndo la

de Director Supremo: solamente en Costa-rica no se hizo nove-

dad.

281,

piciBMDRE 12—Se instaló el primer Consejo proviÚQnal de Q«>*

bie^o del £stado de Guatemala,



M iim >i iBti;

1.989.

Emiio 88—Es acometida y derrota en la hacienda del BrjuM,
por la segunda división del ejército guatemnlteco, mandada por
el Mayor General Doroteo Monterroso, otra división de tropas
OMxaltecas qac, á las órdenes del Coronel Corzo, se había sitaa-
40 en dicha hacienda con el doble oí jeto de cubrir por el lado
da la costa el territorio de los Altos y ponerse al mi5njo tieáipo
«|k combinación con las ñiertat salvadoreflaa que se preparaban &
infadir el Estado de Guatemala \ot la frontera del rio A? Paz.

. Bko mas completa la derrota délos quezaliecos y mayores los

éeMstrss át esta joniéi, el tratamiento que dieron á los fu :^ i ti vos
los indios de las poblaciones del tránsito, á cuyas manos poiccie-

. ron el Comándame Coxao jr sa fegoiulo el Teoieaie CoioneL
, Córdova.

Mtutro 29—El General Carrera, después de haber balido á las iro-

fw qnezaltccas ^oe bflblRn Intentado cortarle el naso en las
alturas de Solóla, entra sin oposición á la capital del F.stado
de los Alto», que decide esta fecha cesó deserto, tomando el

> GgUmio de Onetei&alA iMijo sv protección á lOs pueblos qne lo
tomponian f bebían hecho reiteradas solicitudes con este Obje*
to¡ declarándolos, en con!«eeuencia, reincorporados, de sn propia.
VÓlcrntad, ai Estado de Guatemala. {Decreiú de i¿(i de Fcbnro),

284.

W—La división federal del Brigadier Cabafías es batida ca
la hacienda del Potrero por lee fuerzas combinadas de Flondu-
ras y Nicaragua mandadas por el Coronel Q.nijnno. Eíte iriun-
So puso término á la atrevida incursión de Cabañas en el terri-
torio hondurefio y fiieflitd el regreso de sue aotoildadee fl la ca-
pital del Estado, que habían tenido que abandoaar áloe pit»
meroe anuncios de la invasión

tlinzo 19—El General Carrera, después de 22 horas de comba»
le, obliga al ex-Presidente Moraían á evacuar precipitadamen-
te la plaza de Guatemala de que se haMa apoderado el día
anterior á la cabeza de 1300 salvadoreños. Esta jomada, una
Oe las mta noimbles que oaameraoraTiB los fastos de Centro^
América, tobo una influencia decisiva en los destínoe del pais.
Por consecuencia de ella, el General Mornzan qne por el espa*
efe de diez ellos habia mantenido eu la ReDÚbliea la prenoiiáfr-
rancia de los partidarios de la Constitución de 8M, tubo que efali»
Srar en nnion dtl Vire Presidente Vigil v otros treinta y cinco
e sus principales adictos: todos se euibarcaron en eí puerto

de la Libertad el 5 de Abril siguiente, y se bideran á la Vela,
para laaBepúbUeas del Sor á bordo de la goleta M»..



iRobi isit. k
Iloo, EscqHo de anx^ y Upo de ia moneda que debían usarée

^ aquel Estado. En w da Abril áñ 643 faé driogada wtaili*-

E)siciun, líumdáodose lesiableeereluso del aDÜgao escudo y pii*

:Uoa naciuaal.

287.

Jütio 8—La Aí?niiil)!ea Con5;íitiTyeTite del Estado del Salvador

decUm nulas todas las medidas de exui&amknto, destierro y
eonfiscacioii que con etMlqniera timlo m hnbieagn dtetado ea

, las épocas anteiioiw.

lAoofTo 3—La Asamblea Ooostitajente de Goalemala acuerda ha-
cer una demostración honorífica ni Sr. Presidente Mariano Ri-
vera Faz, mandando colocar su retrato en el salón de besiunes
como nn monomcnto que recordásemos servidos prestados por este
fan< ionari » en el dociapeño del Pn.Icr Kj<-rntivo dnrnute una
de las transiciuiifs mis liificiles que ha siifri lo el Estado. Igual

demostración acordó hacer respecto del Teniente General Sr. lla-

• Atel Carrera, imra perpetuar la memoria del señalado triunfo que
i acababa de oMcner este Ce-^ti lillo en la memoiabie jomada Oel

19 de Marzo del migmo año de 840.

289.

•rriEMBRs 20—La coamicion de la ciudad de San Salvador, «x-
- ettada por ta mismo Comandante, se stibleva eootra el CSefe

del Estado Señor Antonio José Ciifías y desconoce su au-
toridad. Tres dias dospnes de este sucr-.-ío, Cañas, honráiido^se

coa UD acto de uoiile desureodimieoio, deousita el mando en ai

I4o, NimtífO' Ramizes, llamado por la ley á ancedeile.

'ÜkHemin fi^Se manda restablecer la Sociedad económica de
amantes de la Patria, cuya instalación se veríñcó por la

' cuarta vez en Guatemala, el t> de Novipmhrc sií^niicTití', bajo la
dirección del Canónigu Dr. Sr. .losé Miria Castilla. Este ólii

' establecimiento, creado p<;r real ct (iiila de 21 de Oclobre de ITEM^
á esfuerzos del ?r. Dn. Jacobo de Villa-ürrutia, suprimido en
S3 de Noviembre de 7J0 y sucesivamente restablecido en 12 de
Dioiembve de 810 y 80 de Setiembre de 800, dc:^ rnreci^ de

. nnevo á principios de 837. A pesar de tantas visioiludes, la
Sociedad fconóiníca nuDca ha desaparecido sin dejar testimo-
nios que recuerden con graüUid los cortos periodos de su exis—

991.

ÓcTüBRp. 27~Se esirtledft Is Fteottad da lledidi» del Estafla^ Qaatcmala*
29-2.

Ochtbre 28—Se reslaTiIeció en el E-^trif^n Guatemala r! fuer.-) i2cl«-

.t|»4«5íw sjijpr^uiido por el ariici4u ióá déla Constitución federal
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293.

. Noviembre 29—Se reorganiza la Junta Central de V.Tc^im fifcidft

ta Quatemala desde eí ib de Enero del aflo de IdU».

1 m.
Pheio 30—La Asamblea Constituyente del Salvador, en acnerdo
de esta íecba, manda que en Jó sucesivo aquel Estado se deno-
mine Bep&Hea fde Sm SakMtdor, Nncca, empero, llegó k unne d»
remojante denominación ni por la misma Asamblea que la ha*
bia acordado; *-in embargo ,hemos creído necesario hacer men-
ción de Chía incidencia como de noo de tantos rasgos que ca-

zacterina l«s lendeiiciat d« nuestra icníliieioiu

395.

Abril 8—El Gefe del Estado de Costa-rica, Ldo. Braulio Carri-
llo, hace promulgar con el titulo de Lt'y de garantinf un decre-

to en que anulaba todas las que concedía á los coMa-riccaíses

su Coiistilucion política; declarándose, ademas, Gcíe perpetuo é
inviolable de aquel Esta ! o fOn (1 de Junio de 8-l'3 este dsCRlO
fué declarado nulp ¿ jj^ul sisientf en todas $us partM.

^bfü 11—Se vcriíjcó en la ciudad capital del Salvador la jura
solemne de la nueva Constitución de aquel E^Uido^ dcciecadaea
18 df Febrero dc^ ifásmo aiio de ^,

297,

AeosTC 12—El Superintendente del establecimiento ingles de Be^*
iize, Mr. Alejandra Macdonald, de!»embarca, acompafiado del Rqf
d< los Moscos, en San Juan del Norte de Niearagua: arranca
de &U propio despacho ai Cümnn.lanfe de aqu..'l puerto, Tcnicnto
Coronel Uuijano. y lo conduce prisionero á bordo de la fragata
Tiveed para abandonarlo, en ses^uida, en una costa desierta^
Este agravio se infirió á la República de Centro-América sin
mas prctesto qnn el fie dar á rí?conocer, cf^wj-} dueflo y Señor
del piierio dt; ^an Juan, al Gcfe de uu<i inou de salvages^

298.

@£TiE3>iBRE 2—A las seis y media de la mañana un gran terremo**

to arruina ^od? e^ dajEMitam^iilo d« Caxtago el &tado de Coa*
tapTica.

299.

|«(ovtLMBR£ C—Fon (UsueUas las cámaras legislativas del Salvador

y deportados vaiios de sus miembros p-or orden del Gef*- de aquel
. Estaco, Ldo. Sr. Joan Lindo, quien en segalda, decretó la con-

vocatoria de oirás nuevas Cñn>aí:i? (• hizo ante ellas dimisión

, del mando. Dieron merjto á estas piovidcncias violentas las sos*
pechas de que los Diputados y Senadores expulsos trabajaban po^
restablecer la?? cosns al estado que teninn fíiiies de la rmiirracion^ ejt ^resideQte ^¿^a^i cuyo apaieumieato e& el |)uei(o 4qi
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la Union, & mediados de Febrero del siguiente año, confirmó,
hasta cierto punto, las desconfianzas que motivaron el aconieci-
miento del 6 de Noviembre.

300.

DiciEMBR* 5—Se llevó á efecto, por la primera vez, en la capital

del l:Istado de Guatemala, el uliliáimo c:>labiecimieulü de Serenos

jr Alumbrado.

aoi.

Diciembre 14—El Sr. Mariano Rivera Paz, Presidente del Elstado

dtí Guatemala se separa del mando y entra á ejercerlo el Con-
sejero Ldo. Sr, Venancio López, llamado en tal concepto á snce-

derle. Dió mérito á esta separación el incidente acaecido el día

7 del mismo Diciembre, con motivo de las acaloradas contestacio-

nes- que mediaron entre uno de los Ministros del Presidente y
el General en Gcfe del ejercito.

§. 302.

Marzo 17—Se instaló en la ciudad de Chinandega, en Nicaragua,
la Ofnvencivn de los Estados Centro-americanos con la concur-
rencia de los delegados por el Salvador, Honduras y el mismo-
Estado de Nicaragua. El Sr. Ldo. Manuel Barberena fué el pri-

mer Presidente de esta especie de Dieta nacional.

303.

Abril 11—La Convención de Estados, reunida en Cbinandegai
acuerda el establecimiento de un Gobierno nacional provisorio»

J
elige para el desempeño de este alto destino al Sr. Antonic^
osé Cañas; pero este acuerdo nunca llegó á tener efecto: oirx)

tanto hi sucedido coa las demás medidas ouc dictara la mis-
ma Convención con la mira de restablecer la unidad nacional.

304.

AJbril 11—El General Morazan desembarca en el puerto de Calde-
ras en el Estado de Costa-rica, y habiendo logrado, en el para-
re del Jocote, atraer á sus banderas las fuerzas que habían sa-
lido á su encuentro á las órdenes del Brigadier Villasefior,

entra sin oposición á la ciudad de San José y se lj:irc procla-
mar Gefe provisorio en lugar del Ldo. Carrillo, á quien obliga

& abdicar el mando, haciéndolo, incontinenti, deportar paia las
Bepúblicas del Sur.

305.

Mato 18—Se restablece en el Estado de Nicaragua la Recolec-
ción de Bautistas extinguida en 1830.

30G.

Jct.10 10—Se instala en la ciudad de San Josí, en el Estado de
Costa-rica, la Asamblea qnc tomó la denominación de Consiitu-

veüte y habia sido convocada por el ex-Pres>ideAte Morakjan que
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funcionaba con el carácter de Gefe prorisorio áe aqael Estnrío,'

- Los actos de esta Asamblea fueron descoDocidos después de ^
caida de Aforazan, v convocada en &u lugar la qqe flctoalma^

. to fluige y se Instalo el 1.^ de Jnoto del presente afio de 180,

m.
20—La AsamMea de Co^ta-rica declara que aquel Estado,

que de hecho se hcibiri sepnríi^'o de la Rfy-''iMica de ("entro-Amé-
ríca, es pane iotegrunte de dicha U«püüiica, í«guQ lo acordada
en la ley fondanieotal de 81 de Enero de 1885.

jyíp 527—Las legaciones de Ntcaragna, Honduras v el Salrador,
que desde mediados de Marzo se habían declarado reunidas eti

Convención, y dado principio ú sus trastajos para celebrar oq.

Mevo pacto de anión entre los Estados de Gentro-AnhSrlca, adop»
|an el proyecto que con este fin les ftié presentado por una co-
misión de su seno y es conocido con el nombre de Pacto ée Ai
Oniftderaiiim C^fúto-aimerkaiM. En él se propone el eslablecú
miento de un Gobierno general compuesto de im Supremo Oe«
legado, un Consejo consultivo y un Tiihinal Supremo f'c justicia;

pero c¿te proyecto, aunque de pronto obtuvo la raiiticaciou do
tse Estados cuyos representantes luibinn concurrido & Ui ieil«

jl^iun Je Cliinañdega, nn sido después rrsechado, JDMñ p mmM'
ípspresamcnte, por la mayoría d? la^ Ltcgisia^uras.

309.

(Setiembre 11—Las poblaciones de San José, Herediay Alhajuela,
en el Estado de Costa-rica, se levantan en masa contra ^ Ge-
neral Morazan que cinco meses 4ntes se babia apoderado del
mindo lio aquol Eslado, y se disponía entonces á invadir el de
Nicaraguí. Asaltado en sus propios cuarteles, dentro dei recinto

de la primera de dichas p<,v daciones, y casi á punto de sucum*
bfr despnes de 8S horab de la mas obstinada pelea, logra abrÍTr
se paso y retirarse á Carti:ío; pero hecho prisionero en esta

ciudad y conducido de nuevo á San José, í'uú pasado por las ar-.

mas, en unión del Bi igadier ViUaseflor, el día 15 oel misaiQ
mes de f?.>tir-.ii!.re. En fsta jornada pereció envenenado por sns
propias manos el ¿Secretario de Morazan, General de Brigada
Ldo. Miguel Saravia, jóren de ilnstraclon y talentos, precoz e^
«ns ascansos'y mas aun en su infaosta aoerte.

310.

Sífiemifrt antoiidsdes civiles, eclesfásdeas y mflitaies de te
ciudad de San José, cck-bran una acta desconociendo á los Po-
deres Supremos que haVian regidi) el Kstado de Costa-rica des-

pués de BU. ocupación por el e.x-Picsidente Morazan. F.n t i miv
mo día fné proclamado Gefe iiruvisoiío del Estado el .Si. J. M.
Alfaro, y Comandante General de las amias o] ^v. Antonio Pin-

to que se babia pue^tto á la cahexa de Ips pueblo:» en las Jomar
das del día 11 y siguientes. Todos estos actos fneion conArmar
dos jx>r lus demás puci los de Costa-lica y celvbiadOS O0flC9lQ(
«iasmo ftk toda la ^pvU4iP#* '

'

k.
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3li.

QcTtJBRi 7->Se ajastS en OaatemaU nn nacto de alianza entre

este mismo Elstado y los del Salvador, Hondaras y Nicaragua,
fijándose en él, como principios inalterables de su existencia po-
lítica, los siguientes: el múiuo reconocimiento de su independen-
cia absoluta; el no reconocer á ningún poder que se establecie-

se, de heoho, en cualquiera de los Estados contratantes; la obli-

5ación de considerarse como un solo cuerpo político en caso
e invasión extrangera; y la de reputar como acto de traición

k la patria todo el que tendiese á restablecer la Consütacion de
824.

31?.

piciEMBRE S7—Obtiene el pase del Gobierno del Salvador la ba-

la de S. S. Gregorio XVI, expedida en Roma á 1.° de Octu-
bre del mismo afio de 42, erigiendo una nueva Diócesis en aquel
Estado. Recayó la elección para prín^er Obispo en el enviado
de les Estados de Centro-América cerca de fa Silla Romana.
Presb. Dr. Jorge de Viten, ouien fué consagrado en la capital

del Orbe Cristiano el 29 de Enero de 1843. y ademas nombra-
do Prelado doméstico de S. S. y asistente al Solio pontifi-

cio con el titulo de CQüde palatino y del Sacro Imperio
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(Aáíoí^ú

le Itt fmmá |v luí gobemait b UpthM de fentit-iiiéiiea

Mt latdenominaeiMM de Capitanes generales, IndiTiduot del Poder

íicenüTo, Presidentet, eet, desde HlMr Srlirmbrf de hesta

di,® de FfbrfTO ñt l^1ü ni que rrsó ñ liobiimo Fcdcmlj «MI

fiyitiiw delinea j ana tu (^ue comeiuaflUL á gobenuur.

Ckpitaii j^elienl

.

Id» . .

lodiridoos del S.

Poder Ejeeaüvo.

Id. . .

Id. . .

U. . .

Id. . .

Id. . .

Viro PreftÍdMit0 .

Seoaiiur. • • .

Presidente. . .

Vice pFesidCBtt .

8e&ador. . . .

Id. . . .

Vice PvHidiiito .

Gabino Onínza. •

Vicente Filisola* •

Felipe CodsUoti.

Pedro Molina.
Juan Viceole Villacortó,

Aiuodío K ivera Cabezas.

Tomas OHomn. •

José Santiago Milla* •

José del Valle. . •

Manuel Joeé Arce, (a) •

José Manuel de Ja Celda
Mariano Bel iranena,

José Fraiici5co Barnindia.

Francisco Moratan. (¿) .

Mariano Prado.

José Gregorio balazar. (c)

Manuel Juliun Ibaira. .

Diego Viga.

Skcretarios 0£L G0Bl£a>i0 IhacionaLm

• Seticmbfe. isai.

• JUQÍO. 1823.

• NovienibiiOt id.

• i

• i[julio. • 1883.

•

[ Octubre. . id.
* •

» Febrero. . 1824.

• Bfarzo. . id.

V Octubre. . ul
í?etieiDbre.

• Junio. IbiíD.

• Setiembie. 1830.

• Mayo. . 1H31.

« Julio. 183ÍÍ.

• Mayo. . I83&
Octnbie. . id.

fieeretaríos tle la
J
Domírn^o Dieguez. •

Junta consultiva. ( Mariano Galvez. •

Secretario gral. . José Velasco.

^uciois*'!^"- •

Srio. de relac. . Manuel JuUau Ibarra.

Id. de guerra . Manuel Moninfar.

Setí«»6re. -18801.

JonÜQ. . 1823.

Setfeyr.! re. . ¡d.

Scticin'uie. . id.

Octnbfe. . id.

{ñ] En 9 de Mayo de 825 tomó, por seguxida vez, posesión del

mando como primer Presidente de la PcpúbUea.
M) Fné reelecto en 8 de Febrero de 833, y gobernó la República
durante do? periodos con^títacionales basta el I.® de Febrero de
839 («je. €l 1. 3ül> <^ ios Efanérúkf).

[c] Eñ 16 de Junio de SH entró, de nnero, al ejercicio del Pe^
^er Ejecutivo con el carácter de Vice Pre5.¡dcntf Ac Pvt púMioa.

Ef;f? lüncionarto tubo UQ fin desastrado, el 1.° de i^'ebrcfo de ti^^

cA el asedio de la plaza de Guaiemala.
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.

Brfo. de hacienda.
Id- de relac. .

G«fe de Sección

}

de hacienda. .(
Id. de gnerra.

8tio. de reiac.

Id. dt^aeieadAJ
Id. de guerra.

Gote de S. de hac
Id. de guerra.

H. de nlac
^rio. de gtierra.

Id, de relac.

Id. dehaefenda^
Id. Lie u'iiernu

Id, de hacienda;

Id. id, ,

G«fe de & de iMl

Id, de guerra,

Id, de hacieoda,

Id, di goerra.

Id, de relac.

Srio, de relac.

Id, de hacienda

Geíe de S, de hac.

Srio, de hacienda,

|dj d? fu

I

ADselmo José Cluiios,
Marcial Zebadua. .

Manuel Gómez f
Agtistin Pi7id<*.

Joaa Francisco So»^ ,

Joné Beteca*
MaiiUcl Arzu.
Francisco Gómez j Arguello
Manuel Zea.
Francisco María BeteCa.
Nicolás Espinosa.

"
Pfidip jolina. , ,

Jnaa^a 9Íos Mayoiya,
Carlos Salazar. , ,

Marinno Galyez. '

, ,

Pedro Jos6 Valenzuela,
,

José Antonio Azmitia. .

José Ma.Tijno Orell

Manuel Irungaraj.
i

Manuel María Franeo.
j

Vicente A riza. ,
^

Mij;uel Alvarez. , ,

Antonio Rivera Cabezas.
Bernardo Escobar, '

,

José Antonio X imenea.
,

¡ám^ SaxaTÍay
,

BESÜMEIf.

Octubre. ,

NoTÍembre.

Diciembre.

Diciembre.

Mayo. ,

Agosto. •

Octubre. .

Junio. .

Julio.

Agotta ,

Junio. •

Julio.

JiHio:

Octubre.
Junio.

Agosto.
Pebravo*
Mayo.
Junio.
Junio
Abril,
Junio,

Noviembre,
Mano,

,

Febrero,
,

t

t

I

I

I

•

9

I

I

I

T
1891.

id.

189».

id.

id.

1896,
id.

id.

1899,
id.

Id.

íd,

1830^

183^
1634.

im.
1836.

1837.

1899.

Número de las personas aue han ejercido el Supremo Po»
dar Ejecutivo de la Repobliea en él período mencionado
al principio de fste catftloiro. ,,,,,,,,,,

Id. de las que han servido las Secretarias de Estado

en el minnib ^ripdo,
, I I
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9c lai penoHas qne ron el enráftfr de fiefes, Vice Gffes 6 Presiden»

tet del Consejo, han ejercido el Po.lcr Ejitutivo en los Ej^tados de

ESTADO DB CUATJSMALA»

Gefe ProrlsloDai,
Primer Gefe
Vice Gefe,

Consejero .

Primer Geft
Consejero

,

Primer Ucfe
Vice Gcif,
Vice Grk',
Ckmsejero .

Primer Gefe
Vice Gefe,
Consejero

,

Vice Gelie
,

Cofweiero ,

Consejero
,

>

*

•

I

I

•

I

»

Juan Barrundia. (iñ «

Cirilo Flores. (*) ,

José pomingo Estrada,
maiiano Aycínena (c)
IMariáno Zentcno.

,

Pedro Molina, (d)
,

Antonio Hívera Cábez9»,
Gregorio Márquez, ,

Francesco X. Flores,
,

Mariano Galvez. (e)
,

Simop Vasconcelos,
,

Juan Antonio MartincTL^
Pedro J, Valcnzucía, {j)
Mariano Sánchez de León,

f

I

I

I

I

t

»

I

t

•

I

j

Setiembre,
Ociabre,
Setiembre,
Enero,

,

Marzo^
Febrero,
Agosto,
Mano,
Fr-lircro,

Agosto,
Agosto,
Febrero,
Febrero,
Febrero,
Mayo,

id.

1627,
id.

1829,
id.

1830.

im,
id.

id,

i83t;
1835,
id,

183G,

Í\a) Véase el f 101 de las E^femérides.

•) Véase el f 103 de las Efemérides.
cS Erpatnado, á virtud de una orden fftí^íslatíra, después de la ren.

dicion de la plaza de GuaJtemala eu Abril de 8'2ü, [>eiuianeciú ca
el destierro hasta principios de 836 en Que regresó al sclo de sa
Cimilia; pero ana mieva órden legitlatiTa lo obligó á salir por te*

ffonda %'ez de la Rr-pública. Ultimamente, el decreto ilc amnistía
de 95 de Julio de b3d lo res^tuyó á su patria .en tSetiembre 4el
mismo aBo.
(íTi El 9 de Marzo da 830 cesó en el rjcrcicio del Poder Ejecu-
tiro por haberle declarado la i]psponsabüidad el Coeivo Legislati-

vo. Dos Teees Alé ahtnello de fot caigos qae ae le liieieron; mat
entre tanto, se declaró habar caducade el periodo de to misión y
•c pracllrnitMi nuevas elecciones para primer Gefe del Estado.

(e^ Fué reelecto en 9 de Febrero de 835, y gobernó hasta el 2 de
Febrero de 38 {vse. d %^de Lis Efntúrides),

(f) Vf anse los f$^ v 23'J de lat; Efemérides.

Xg) Despojado del Gobierno en 30 de Enero de 839 j restituido &
•Q tilla el 13 de Abril del mismo a&o, peimaneeid en el mando
^asta el 13 de Diciembre de- Sil: en 14 de Mayo del siguionie

jffiQ eaUtf por la 3. <^ vex al ejercicio del Poder £jecaUvo con e^ lío



Gefe PjKnrWoiial, Garios Salazar, (A)
, , Eneio» , 183^

CooMjeiD
, , , Veojuicio Lopes, (O , , Diciembie 1841,

ESTADO DEL SALVADOR.

Director.
, ,

Vice Greíe ,

PHmsrGTeíe
,

Primer Gefe
,

Vice Gefe

Vice Gefe
Vice Gefo
Geíe Provisional,

Consejero ,* \
Vice Geft , ,

rrimer Gefe
, ,

Conscjcit>
, ,

Primer Gefe
, ,

Vice Gefe , ,

Consejero
, ,

Geíe ProTísiooal,
Id.

.
w,

Siehador
,

I t r

t I I

f •>

Juan Manuel R(>lrígotS^

Ílariapo Prado, fí]

lian Vicente Vtilacorta,
José María Cornejo, (4?)

Dojniaa Villacorta.
,

Frahdsce Morazan m,
Joaquín San-Martin (m)
Lorenzo Gottzalez,

,

Ca^lo^ Sn lazar, ,

Gregorio Salazar (n) ,

Juaqain Escolan,
,

José Maria Silv^, ;

Nicolás Espfnoxa (") ¡

Francisco Gomes , »

Die^ Vi^¡
, , , ,

Timoteo MecenJez , ,

AntoBio Josié Callas (p)
Norverlo RáUfreS , ¡

Juan Lijido
, , , . ;

Pedro Arce,
, ,

Eseolástioo Mario, ,

Marzo.
,

Setiembre,
Dicfembte.
Enero.
Enero.
Abril.

Majo,
julio.

Junio,
Julio,

Octubre,
Octubre,
Abril,

Noviímb
Abril,

Setiembre
Mayo,
Setiembre
Enero,
Abril,

Febniibi,

18M.
id.

Id.

1829.

1831.

1839.

is^.
18».
Id.

id.

1^
id.

1836.

183Í,

isa.

etilo de Presidente del Estado, con el cual gobierna actualmente.
{k') OobíTr»?) il>< meses y medio, ni cabo de los cuales inbo qué
salir próru-o dri Instado despses de la oev^tdoft de la eapiul pot
4il General Carrera. ,M .Fd6 nMrimdo PtMtfaMe del Eaiado en 2ft d« Fatetto deM d
Juaco dia»isío« del maiido en 13 dé hbtfo del miSBlo alio.

d.

tf) Fo9 electo primer .Gefe eb 13 de Mayo de 83*2, y se hizo ear*
10 (k'l Gobierno, con este nuevo carácter, en 25 de Julio siííuieül«f

/] l'A Prosiilenle Morazan le de<<pojó del mando aasiSde Marsd
de de 83*2 (r*;. el §177 de las Efcmérid'.-s].

'l] Em al mlsaM tlMi|M» Piesútento de la República. D) Julio dd
se hizo c.trj^o, j>or set,»Mada vez, del GobieríiO del Salvador co-

mo primer Gefe del Estado, y fungió en este concepto hasta el b
(|e Abril del al^úeate afio «o que tubo que emigrar déla Kepüblícs^
{m] La Asamblea le eliqió primer Gele del Estado en 1.° de Ja»
io de 833. En Junio del sirniienic aflo fué destituido de la Gefa—
•ura V expulsado de la Hepviblica. fw. d iíiOOde las £/emcridet},
ín] Véase el i SOO de las F.femériles.
\fí] Acusado comr» promovcííor de una pruerra de casta*?, luM que
separarse del Gobieruo y salir del territorrio de la KepúbUea ca
13 de Notiembra del nufiino alio en qae habla toidadb posesiotf
del riiamlo.

(//J Se hizo cargo, por segunda rez del Gobierno en 8 de Abril
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presidente

Senador ,

TADO DIL tALTlOOB*

, , Jaan José Guzman,
,

, Dioai;>io Viilacorta, ,

,
Ma;o,

, Julio,

ESTADO Dfi HONDURAS.

Primer Gefe
, ,

Gefe Piuvisional,

Consejero
,

Primer Gefe ,

Vice Gefe ,

CouMícro
. W-

, .

Primer Geíc
,

Cüusejero
,

PHdiker Gefe
,

Vice Gefe
,

Ck>iisejero
,

Id.
. ,

Primer Gefe ,

Coasejero
Id.

M. :

:

I > •

Id, , .

Dionisio Herrera; (í)
Cielo Beiidaña,
Francisco Moram.
Gerónimo Zelaya (f)

Diego Vigil. :

JxiñSk Angel' Arias^
José Santos del Vfille,

José .Antonio MarquéZ,
Francisco Milla,

,

Joaquín Rivera,
,

Francisco Perrera (5)

jQ$é Maú^ üpsUllo [/]

José María Martínez, ,

Justo Jo-é Hcrreia, ,

Felipe Medina,
, ,

José Al varado,
, ,

Lino Matute, ,. ,

Jii.iii Fr.inci*;co Molina^
Jostí María Guerrero ,

Franftiseo Zélaya,
,

Setiembre,
Setiembre,
Noviembre
Jtthio, ,

Abril:
,

Diciembre,

Marzo,
,

Marzo,
,

Enero, ,

Setiembre,
Setiembre,
Enero, ,

Mayo,
,

Noviembre,
líüvieoibre,

Noviembre,
Eneru. ,

bre.

id,

1828.

¡a,

1830.
1^-31.

id,*

1835.

1837.

id,

1H38.

id,

ii,

1839.

id,

id;

ESTADO Dfi NICARAGUA.
Primer (Jefe , , Manuel A. de la Cerda, («) i Abril,

,

Vice Gefe , , Juan •Aigaello, _ » » . « JttUo,
,

de 840 é hizo dejación ds él el 23 de Setiembre del mismo afio.

En 1.® de Febrero de 8 1"¿ íuó elegido Primer presidente del Estado;

héto íebu5ó este alto encargo coa el mismo despreudimiento que
juibia manifestado otras veces.

(í) Fué destituido del man Jo y conducido preso á Guatemala des*
•lies dé la rendición de Coma'y; :zua eu 10 de Mayo 8*J7.

ir) Solamente ejerció :<u aiiioridad en el, departamento de Santa
Bárbnra''. ín 1"^$ di rms del Ef-taJo nunca fué reconocida, :intcs bien

se declaró nula su elección, como jp(jas las que se hablan ¡iracti-

eado á virtud de !a eonvocafóría espedida de órden del Presidente

de la República.

(/> Éfi Enero de 8Í1 entró, otra vez, al ejercicio del Poíler Ejc-

«niiro con el titulo de Presidente del Estado, y con osle carácter

fobi - nía aim en In actualidad.

En Agosto de ?3n ejerció otra vez la autoridad ejecutiva coa
el titulo de Presidente interino.

(f£)
A Ham da 1898 filé ptaido pof laa armas, 4 virtud da sea^
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Gefe Prori&ioil|4i

_ íu.
, ,

Primar Gefe
,

Gefis accMeatal

Consejero
,

Primer Gefe
,

Geíe accidental
Consejero ,

Gefe accideotu,
Director,

, ,

Senador .
, ,

puector,
^

Juan Francisco Vals^iznd^
Pedro Pineda,

,

Juaa K&pinoza,
,

Dionisio Herrera
,

Carlos Rtiís y Bolafioti
B^ito Murales,

,

José Nnflez, (v)
,

Jo&é Zepeda, [x) ,

Gregorio Jinires,

Franciácu X, ííubio
Evaristo Ifodiai
Patricio Riras,
Juaquin Cosió, (y)
Hilario Vlloa,
Tomas Balladares, (jt)

Pablo Ppitrago,

fieüeinltfie,

Isuviembre,
Mayo,

Febrero,
Bfano,
Abril,

Mayo,

Mayo,
Junio,
Julio.

OctQDfS.
,

Noviembre.
.Alíril, ,

J5STADP DE CPST4-RICA,

Primer Geíe ,

Id,
;

Gefe Prorisorio
Vice Gefe

,

w. ;

Primer Gefe
,

Gefe rrpvisional
Primer Gefe

,

Vice Gefe
]

Gefe Provisipnal
Id,

Juan I^Iora. («")

Rafael Gallegos.
Juan José Lar*.
Águslín G Lízaij rzabal,
Manuel Fernandez,
Braulio Carrillo

(J/)
Juaquin Mora,
Manuel Agiiilar (c)

Manuel Antonio Bonilla
Francisco Morazan.
Jdéé MaHa Alivio. ' ,

Bctfrmbiiei

Abril,

Marzo,
Junio,

Marzo,
Abril,

Marzo,
Abril,

Abril.

Abril,
,

Setiembre,

1829,

1830.
1831,

1834.

m;

id,

1838.

id,

1839.
id,

id,

1841.

1824,

1633.

1834.

id,

1S35.

id,'

1837.

184^
id.

lencia proomidada por un consejo militar reunido uu uidcxi del Vi.
ce Gefe Ai-udlo.

...

iSlSS
^''^ tomo por teiceim pptfSBipB di|

Wanáo con el titulo de Gefe del k^dq. '
•

^
(x^ IMurió asesinado por lo« autores de la conjaradon que e8laI16
en la mpíinl del Estado el 1Í5 de Enrro de 1837.
(5»^ F.n jutiio de 838 había ya ajercido el Poder £jecutiTo como
Vi ü Ofe del Estado. ' . . . - .

£u Agosto de 840 e&tr6 ^ paero ti quttdo ceno IXnmt
oel Estado. «

rr . .

~ ^^^^^^^^

Xa) Fué i^iecto CP Mano de.8^ contiuii^ gobtmando fi-
nes de 832.
{b) Véase el 1936 do las Efemérides.
(c> Fn Mayo de 838 fué destituido y proscrno durante una suble-
vación raiiitarpromovida por su succesoi el JUdo. PfflHlip CMriUo.
.(á, Véaae d 1909 de las Efemérides.
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—CATAL0608.<~
KSTADO D£ LOS ALTOS.

ínrtiviri. * del Go-
bkiQo Provisorio.

H » • i

Marcelo Molina, [e]

José M. GalveSi
Jos6 Antonio Agoilar

Domínfíü Garda,
Manuel Aparicio,
MacArio Rodas,
José Sacasa, ,

RESUMEN.

¡|Febfero, j 1838.

, Julio,
I

id,

, Julio, ,
id,

, Koviembre, id,

I Noviembre, id,

Número ñc las personas nne han ejercido el Poder Ejecn tivo
en el í'litado de Guatemala, durante el periodo ú que ^
leficre el catálogo anterior.

i i * > ' i > » * > ' *

Id. de las personas lo han ejeneido en el Estado
áel Salvador. , t , ^» f . .

Id, , , id. en el Estado de Hoodnras.
,

Id. , y id en el Estado de Nicaragua.
Id. , , id en el Estado de Costa-rica.

Id. , ,
idj en el Estado de los Aiio^i

18.

93.

18.

II.

07.

Total. 97.

(*)E1 (^_• Diciembre del mismo afío de IP^S, lomd de nUCTO
p¿imoR del inattdp como Fñimi Q^íe del Estado,
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Se lis pmonn^ fjüf han autorizado !os acuerdos de los Gdfei it

Ipl Estftdoi (ie Otitro-AiiK'ríra con cl li:u!o Sn'n1arioi| Ó6fl^
út S^tto, ea las épicas &6 eiiumo.

ESTADO DE GUATEMALA.

Secretario prori-
llboal.

Id. getíe ral. .

Qefe 'de Sección.
Srio. general.' .

W. . .

Oefe de Sección.
ra .

,

Srio. interino.

Srio. general.

W. . .

Id. de ffoeiTB. •

Id. . .

M. . .

Srio. de hacienda.
Id. de relaciones.

Id. general.

W. . .

Id. . .

G^íe de Sección.
' U. . .

8iío.«eiienL
Id. . .

. .

Id. . .

Id: . .

Id. . .

Geft.de Seccioii.

Id. •
. .

W. . .

Srio. de relac.

8rio.de hacieoda
y'cruerra.

Qet'^ de Seccioq.
8Ho. general. .

8ri(). de. hacienda

y g\ien%, . .

j
José Ramón Barbcrena

Alejandro Vaca.
MígncI l!:^nac¡u Talavera.
Manuel Barbercna. .

Francisco Maña ^eteta.

Domingo Cortes.
Juan José de León.

.

Mariano Casdllo,
Aguslia PraJo.
José Francisco Cóidora.
Vicente Doiainruc7. .

Antonio José Irisarri.

José Yeiasco.
Mariano (Jalvcz. •I/'O
Manpcl J. Ibnrra. .J^'
Viccpte del Piciago.

Juan Manuel Rudiignez
Manufl Valero.

Jo9é María Flores. .

Manuel Iniugaray. .

P. Antonio Colon.

Simón Vfíscon» elos. .

Francisco Alvuicz. .

M.ircos Dardon.
Pcdiü José Valenznela.

Carlos Salazar.
Maiutel F. Fagoaga.
Ignacio Córdoya. •

lunario Gómez.
Juüu José Aycinena.

I

Marcial Zcbadua.

Jo»é Miguel Saravia.

Fel]|)e Molüii|. »

I
Manuel Ariivfllaga. .

.

I
Octubre,

,

• Noviembre,
• Abril,
• Julio,

• Noviembre,
• Febrero,
> Mayo,
. Setiembre
. Mar?.o,
. Agosto,
. Setiembre
• Octubre,
» Febrero,

Febrero,

Marzo,
Agosto,
Marzo,
Mayo,
Mayo,
Julio,

Enero,
Junio,

Julio,
Marzo,
NpvicJiibre,

Febrcjo,
Febrero,
Febrero,
Diciembre

I
Diciemlre

Enero,
Febrero,

I
Manto,

1824.

id.

im.
id.

id.

1896.
id.

id.

1827.

id.

1S28.

id.

id.

id.

id.

1830.
id.

Id.

id.

1833.

id.

id.

1835.
id.

1ÍÍ37.

ul.

id.

1838.

id.

id.

(*) Secnuucioa dd Ctobienu) lest^nnulp aa la Antigua,Qaalemála.
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Gcfe de Sección.

Uño. general.

Id. de relaciones.
fr! d? hacienda

y guerra.

Id. de relaciones.

Gefü de Sección.

Srio. de hacienda

y guerra. . .

Id. . .

Subsecretario. .

grio, general.

Id. de hacienda

y líuerra.

Geíe de Sección.

üiio. general. .

Id. de hacienda

y guerra,

Gefc de Sección.
lo. de hacienda

y guaría. • .

6ATÍL0608.—
ESTADO DB aVATUULá.

Junn Dif'írn»'?:. ,

Juauuin Duran.
,

José Antonio Atmltia.

|Fnneiseo JL Agnirre.

Pedro N. Arriaga. ,

PaUo Aiéralo. i

I
Juan Antonio Maitinet.

Luis Batres. , ,

Pablo Llcrcna.
,

P, Basilio Zecefia.
|

I
Manuel Cerezo. ,

Manuel José Duran.
P. Jorge Viteri,

Juan Jos6 Flores.

Vicinle Cnsado,

j Juan Mathea,

I

Marzo,
JuliOj

Jnlio^

I
OctQbve^

Enero,
EnerOt

> Febrero,

jQlio,

Setiembre
Junio,

I
Octubre,

Enero,
Mayo,

I
Octubre,

Marzo,

1838.

id.

id.

id*

1839.

id.

id.

id.

id.

1B40.

id.

1841.

id.

id.

1843.

14.

SSTADO DEL SAI,VAI>0&.

Slio. ^cra|,

Id! !

Id. .

Id. .

Id. ,

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id. de hacienda

y guerrn.

Id. general,

Id.
,

id.
.

Gcfe de S«ccion
^rio. general,

Id, ,

Id.
,

w;
Id,

,

Gefe de SeccioQ,

Srio. ;j.'"ne:nl,

Geie lie Soccion
Id. , ,

AlejaadiD Escalante^
Pedro Arce,

, ,

Juaquin Chaves,
,

Ramón Meicndez.
,

José Ignacio MaiUcoiCBa
Fulü;''ncio Mayorí^a,

,

Doroteo Vascbncdosi
Pedro Molina,

,

José FelÍK duiroz. ,

Manuel Barbcrcna,
,

Isidro Reyes,
,

I
Juaquin Duran,

,

Manuel María Franco,
José Maria Silva,

,

Isidro Menerifíez,
,

Dominico Ní'jnrro,
,

Juan Jo.sé Córdova,
José María Cimeros,
José Máximo Oiellana,
Juaquin Varaona, '

,

José ' Prado, , ,

José Maiia Morales,
Jiinn José Gnziiian,

,

José Marta i:l5|)iuar,

Luis Ajala, , ,

Joan Zíepomacno Cineios, £iteiO|

Abril, , 1891

Octubre, , id.

Noviembre, id.

Febrero, , 1825.

Abril, , 1827.

Marzo, , 1898.

Febrero, , 1889.
Mayo,

, id.

Octubre, , id.

Octubre, , 1S30.

i Enero, , i83á.

Abril, , id.

Abril, , id.

Julio, , id.

A íroslo,
,

id.

Febrero, , 1833.

Marzo, , id.

Junio, , 18^
Diciembre, id.

Febrero, , 183S.
Marzo,

, id.

Mayo,
, id.

Noviembre, id.

NoFiembre, id.

Digitized by Google



«

gcBeiml.

Id.
,

Gtft de Sección
Srio. ceneral,

Ckfe de Sección
Báo. dehaeienda
y euerra,

,

lo. genera].

Id. »

M. ,

U. ,

Id. da bteioid

j guerra,
,

Id. de retac
Gefe de Sección'

Id. ,

Srio. de hacienda

y guerra.
,

Id. de relac.

—CiTAlOfiOg.

—

ESTADO DEL 8.tT.VADOS.

José Antonio Ximcnez,
Timoteo Menendez,
Jorge Abrego,
P vfí'entp Ornntes,
Hafdel iMiiaiJiia,

I
Antonio José Callas

José Mi^el Saravia.
Felipe Molina,
Manuel Irungaray,
Enriqfif Hoyos,
í^uiverlo |Ramirez,

j
Nicolás Espiüoza,

Juan Lindo, ,

Tomas Miüioi|
Blaa Oroaeo^ ,

I
Joaé Migaal Montoya,

Fianoiseo Sseolap,

TaJeo Lima,
,

Caycl.nno Molina,

Vicenl9 Gnefi^

X6TADO DE HONDURAS,

iUoi.

Td. ,

Id.
,

Id. ,

Gefe de Sección
Siio. ^^era),

Id. ;

Gefe de Sección
dio. |eQeml.

Id. !

Gefe de Seecion
Srio. general,
Id, (Tr n'^rra.

3rio. de bacienaa
Id. de rplae.

Otm de Sección
Id. ,

Srio. de foicrra.

Id, de relac,

Gefe de Sección

Francisco Morazan, ,

Liberato Moneada, ,

José |>on Ríos,
,

Juaqain Aguilaz, ,

Scbastinn Risfinoza,
,

José María Caciw»,
,

Joaé Rosa de Isagóiirab
Santos Bardales, ,

Manuel CaatellaooSi ,

Joaé Antonio Caatañoq,
Manuel P,!rii\

,

JiViquin iiodriííuez,
,

I.C()D AJvarado,
Coronado Chaves,
José Best ¡líos,

Francisco Aguilar,
Mónfco Bueno, ,

Francisco Alvnrado,
Francisco Incftrosa,

,

Julián Tercero, ,

Ji^n Morales, ,

José María Cubas, ,

I

£jiero, I

Agosto, ,

Diciembre,
Diciembre,
Mayo,

,

Marzo,
,

Agosto, ,

Occobre, ,

Diciembre,
Abril,

,

Julio,
,

I
Setiembre,

Setiembre,
Noviemlire»

Febfoipi I

^Mano^ ,

Mayo, ,

Diciembre,
Frbrcro,

,

Jmúu, ,

Noviembre
AbrU, ,

Setiembre,
Enero, ,

Jnnio,
,

Julio,
,

Fcl rero,
,

Abril,

Mayo, ,

Marso, ,

Noviembre

,

Junio, ,

Octubre,
,

Enero, ,

Mayo,
,

-Agosto,
,

Octubre,
j

EInero,
,

Julio. ,

NoTiembie
Marzo,

,

Jvlio,
,

Julio, I

1836.
id.

id.

id.

1837.

1899.

id.

id.

1840.
id.

id.

id.

id.

1641.

id.

Id,

idp

IsítL

14.

18M*
1886.
1819.
18».
189»,
id.

IR3I.

1832.

1833.

im.

1837.

1838.T
id.

id.

id.
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—¡íClTALOGOS.—
ESTADO DE líXCARAGUA.

»

I

t

Id! ;

Gefe (ie Sección
Wo. general,

^ Id,

M.
M.
Td,

Id,

Id,

Id,

Id,

Id,
;

Gefe de Secsíon
firio, geocral,
Gefe de Sección
nrio, gcueral,

Id.

Id. !

Gefe de Seocion
S^io. general.

Id.
.

Id.
Id.

.

id.

Id.

Id.
t

>

f

I

f

$

Manuel Mendoza,
,

Pedro Benito Pineda,
José Miguel de la CoadlV,
IldefoDsü Monralvan,
Juan José Zaf>ala,
José II. Pérez,
Bcrnnrdo A!- :uiez,

Narciso Arcllano,
Bonifacio Bustos,
T.nnrrnno Pineda,
Silvestre Selva,
Agustín Vigil,
J. N, González,

\

P. José María Estrada,
José Kuílez,

, ,

Jesús Flores,
,

^

H'Tmfr' r-n<!u Zepeda,
Bernardo Hueda, ,

José Dolores Flores,
P.iMo. Kultragc,

,

Kranci-icq foNtcUoni
José Giu'rrciü,

,

José Antonio Mejia,
TorpMo Tijerino,

P. Pedro Solis,

Gregorio' Joares,
P. Cnrbajnl,

,

Francisco Guerrero,
Sebastian Salinas
Simoft Oroaeo.

>

'Hayo, ,

Majo,
Noviembre,
Marz>,

,

Oclulue,
,

Diciembra,
Dicieiahre,
Julio,

,

Octubre,
,

Noviembre,
Febrero,

,

Abril.

Julio, ,

Abril,
,

Agosto, ,

Jucio,
BTnyo,

,

Agosto, ,

Enero,
,

Ma^o,
,

Setiembre»
Enero,

,

Mayo,
,

Agosto, .

Ormbje.
,

DicierrJ re,

Agosto,
,

A6rU, ,

.18^5.

i<
id,

id.

id.

iá,

\m,
id,

lí?30.

id,

id,

1638.
1H35.

id.

18:».

id,

id.

1839.

id,

id,

1840.

18il.

^STADb DB GOBTA-RICA.

Gefe

*

Srio.

Gefa
Srio.

Id.

Jd.

general,

de Sección
Id,

,

genenU.
id- !

da Sección
genera),

de Seaerán
general.
Id.

,

ioierioo,

general,

id. :

José María Peralta,
,

Manuel Aguilar,
,

Jiiaquín Benjnnlo CalTO,
Jo.sé Mana Carn>:o,

José María Erhavarria,
José An^^clmo Sancho.
Jiiaquín García,
Juan de Dios Zespedes.
Fraocisi» Maria OieánuiK»,
Pedro Marstre,

,

Juaquin Rivas,
,

Rafael G. Escalante.
Modesto Guebam.

,

Manuel Aritonio Bonilla*.

José < Miguel Sara vía.

Jot« Mufi CMMb ^

Abril,
Febrero,
£n«to,
Julio,

Fei rcrt»,

Mr. yo,
Márfo,
Jauto,
Baero,
Mayo,
Julio,

Octubre,
Enero,
M?>ro,'

AfMÍl,

1H*27.

1S33.

id.

1637.

id.

im.
, id.

,
id.

id.

mi.
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lATALOGOS. 71

ESTADO DE LOS ALTOS.

Srio. ^neral,
Gtífe (le Sección
Srio. general,

Gefe de Sección
Id.

Manuel José Fuentes.
Francisco Urrutia.

,

José Aulonio Aguilar.
Juan B. Flores.

,

Joác Aragón. . ,

Marzo, , 1838.

Diciembre, id.

tncro, ,
1839.

Abril, . id.

•Lnero, , IbiO.

RESUMEN.

Número de las personas que han servido, en concepto de
Secretarios del éobierno del Estado Guatemala, en el

periodo á que se refiere el C.itál«>£fo anterior,
i , , , , , 50.

Id. , , id. qwe han servido en el Ks.tado del Salvador. , 47.

Id. , ,
id. en el Estado de ÍIv)nduras. ,,,,,,, '-23.

Id. , ,
id. en el Estado de iS'icara;»ua.

i > i i , , >
30.

Id. , ,
id. en el E:>iado de Costa-rica. , , , , i , ,

16.

Id. , ,
id. en el Elstado de los Alto^. ,,,,,,, 05.

Nota—Bien se ve por el resultado de este resumen y los prece-
dentes, míe solo en el servicio de dos de los primeros cart"»s de
uno de los ramos en que c-stá dividida la Administracit^n pública
en Centro América, se han empleado 3l8 personas, en el tiempo
corrido de 8'2l á 84*2. No.*; abstenemos de hacer refleiioncs sobre
e.««te particidar, por que seria ageno de nuestro propósito; pero sí

hemos creido oportuno llrraar la atención húcia el dato indicado

Sara que aquellos de nuestros lectores que se hallen en capacidad
e apreciarlo, puedan hacer las inducciones que sugiere su compa-

ración con los domas que subministra el estado de nuestra pobla-

cioDj de nuestra cuitara, la iorma de nuestras iní»litacioaes, cet.

Total. 171.
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De los Minlslros PiPiiipotenciarios, Encariñados dp np^orios, ert. qm
•I GobiernQ de h República de Ceiilro-Améríca ha acreditado cer-

M de loi fiobiemos cxtrdii¿eiM de que le iiace meacioii en i^guidg.

lel Gobter-

1

>s E. U. de >

América.

Cerca del Gobier
DO (le los

Korte-América
Del Gobicino dé|
Méjico. , , , J

Del Gobierno de í

Colombia. , , S

A la O. a 11 Dicta
iVHH'iicuaa. , ,

Cerca del Gobier-

no d ' Méjioo.
,

Cerca de tí. M. B.

Del Gobierno de )
los E. U. de Ñor- > Pedio Gonsalez. {B, 4$ Al)
le-Amé rica. , , )

pe lo^ Gobiernos
de Francia y Ho- \ Próspero Herrera. .

lauda. , , ,

Cerca de la Silla

Uomana. > >

Antonio Jo.sé Cañas.

Joan de Dios Mayoi^

Pc'lm Mülina.

P. Antonio Larrazabal.
Pedro Molina,

José W.uia Barrio,

Marciíil Zubadua.

P, Jofge de Vilerl ,

Fn^. DB i«á BBctr.'

. 4 Agosto, 1824.

' 8 Setbre. id.

2G Febrero.

; 1 18 Marzo, 1896.

• J Mayo, Sd«

, 20 Mayo, id.

. 14 Noble. id.

: Mano, 1831.

• 96A8«8to, 181%

finmaiot exiraordinatitfs y c$fisu2«i genmi^^km nsidUtrem Cm»
trO'ÁiniriM com rrjyrrs nfanics de los GJjícmoS oUrungem

gue ss apresan á anUiatuicion.

Cónsul de los E.
U. du Norte-A uié> V Gárlos Sayage.
rica.

S^aÍ'^B^"^' i
John 0-ReUly Esq.

Cónsul gial. de
I jj^i^^^ ^^^^

. 1 Marzo im

, S^i Agjslo, id.

. 85 Enero, 1996,

. 7 Febrero, id,
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71 —CATAIOGOS.—
IMVUPOS EXTRAORDiNAHlOS.

Énetüfg^áo de se-

)

?ocios de los £. [ Joan WiUkos.
r. de N. Amér. )

Ministro Plempj- i

tenciario de Ca- > Geaenl Antonio Monles.
lombia.

, , , I
*

'los Países Bajos. \
Hwcfceoa. .

Ministro Plenipo- í
tenciario de los > General Joan Venreer.
Países Bajos.

, 1

Británica. , ,
} Daswod.

-MÍAístra pieoip. / i «%. "«
de Méjico. ,

»
} Manuel Dicí Bonilla

Cónsnl de Fran-
tía.

De ClairaiiiLaull.

Ministro Pkuip. í . .

4e Méjico.
, \ }

Manano Maeedo.

Fnrru'T.nlo de nr-' hc- J

5 K.> Carlos G. Witr.tocios <le loj

T. de N. Amérie.)
Cónsul grai). de í i r v .r- 1

1

g j¿j
/Federico Chaifidd.

Cónsul ^ra]. de i

losE. U. de JSor- > £. H. VVeems of Majylmd.
.fe lAmCriea.

, ,j
rónstü deFran-i ai . n
cía.

,

'•^JAlveiiu Huelt.

Cón»ul de Ham- { ^-

18 Mayo, 1696.

97 ^«jo, id*

30 Octabre, id«

5 Mano, im
Fiebreto, 1639»

6 Oetbie» IfiSt,

22 Julio, 183?,

& Oelbre. 1833.

17 Dicbrc. id.

Junio, 163a.

íTítío, mu
Abril, 1842,

6 JoniO| id.^
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t^.

J)r las acriones de g;iifrra qne ha habido en In república de

Ifenlro AmériiR, rn ti perioilo rorrido drsilc Setienibre de 1N!1, ra

que se proclumó la iudepnidenria, hasta Diciembre de l^ü.

'

AÑO DE 1823.

Ttckas.

Mano , 12.

Abril , 8.

ifunio , 3.

Enero , IG.

Febrero, 7.

Febrero, 13.

Abril , 5.

27.

Julio

Julio

Agosto, 14.

Agiisio, 21.

Agosto,
Sctbre , 13.

Octbre.
Ocibre.

18.

28.

Enero , 25.

Mar7.(» , 17.

Marzo
, „

Marzo
, „

Marzo , 23.

Abril , „
Ab il , „
Mayo , 10.

Accumes,

Del Espinal.
,

De Rarríirez.

De Sn. Salvador,

AScr DE

Del Guayabal .

De Í5n. S:ilv*ador,

De Granada,
Do las Lagunas.

aSo de

De Gínotepc. .

De Rio Brujo
,

De (iranada.

De Managua. .

Do Tfliea.

De León. (•) .

, El í>alvador

Id.
,

1823,

, El Salvador
Id.

,
Nicaragua

, Casta- rica

1824.

Nicaragua
Id.

Id.

id.

Id.

Id.

Mioi. Ucrid.

I

I

)

aSío dc 1826.

De S.'ilcrjá.

De Malacatan.
Guatemala,

Id.

AÍ30 DE 1827.

De Erandiqnc. . , UonJuras
De las Vueltas .

De Yamaranvnila
Del Agua blanca.

De Arr.T/nla.

De Ins Pío Iras.

De Maraííiaga
,

Mili!ií?() {i/niieJ.» dr),

Id.

Id.

Id.

Guatc-mala
Honduras

Id.

El Salvador

>>

)i

i>

28.

<K).

7!).

21.

6.

34.

7.

30.

600.

40.

12.

n
»i

u
»»

8,

40.

30.

»6.

;r

>•

II

íf

'JO.

II

-(•] El asedio de León duró 114 dins, 5cgun se ha dicho en el § üí.

lie las Efmtérifírs, cu cuyo lieuijio hubo reencuentros rnsi diario*!, y
muchos (le lie ellos virisim<»s, e<»pecialmenle los de 24 de <)( lui ré

Í18, 25, 2(í y 30 de Noviembre^ 7, V, 10, 12, lü, 17, 18 y 21) de Di.-irjal

ífn. ito hay consian'Ma oficial del número de personas qtto ncif-
rieron rn tan prolongada lucha; pero es de creerse que no hnj<» i.]ft

Jue hemos cspre-sado ati-nJido el estado de desolaciou cu qnc ijue-.

ó la ciudad después del sitio.



n

Mayo ,
10.

Slavo , 18.

vlio , H
Aposto
Ajaoslo ,

Scibre.

liobre.

Dicbrc.
.Diobre.

10.

30.

17.

17.

l.

1-2.

3.

13.

15.

Enero
Enero
Mr.rr.o

]Mai zü

Abril
A' ril

AbiU
AbHl
Meyo
Mnyo
^uiiio

Julio

Julio

Julio
Aí^05tO,

Aííosto,

Agobio,
Seibie. 18.

7.

27.

2í>.

C.

13.

31.

14.

j»

25.

Enero , 15.

FrlTero, 5.

Febrero, 6.

Febrero, 18.

Marzo , 6.

. 9.

Mr:
Abrii

,

Picbre.

iSo D£ 1837.

Oomavagua(/75í:¿ú> í/c)

De Milingo.
De Xinotepe. ,

De Masavci. ,

De Maia^alpa. .

De Sab&oa grande.
De la Tríoiaad,
De León. , ,

Osladas.

Honduras
,

El .Salvador

Nicaragoa .

Id.

Id.

Honduras
Id.

Nicaragua
hA Salvador
Honduras

De SuQla Ana,
De Opoieea, >

a9o di 18S8.

Cuesta de Sta. Rosa. , Gnateina1«
De San Pc-!ro U^aja, Honduir-s

II

De Chalchnripr?,

De i>. Salvatior,

De Mejicanos,
,

De Uuclepa,
,

De Aculuaca
,

De Gnasconm
, ,

Dtl A'^wd c-condida,
Del So'orro:

,

De í^uyapango,
De Gualdio,

,

De ílobasco,
,

De Mejicanos,
,

De CluezaUopcíjue,
De Comay.gua,
De Queznii'

¡
equc,

Del Mal paib^ó Nana)
De AjTQStepeqae,

,

aHo db 1829.

Rancho de Ohi-jas,
, Guatemala

Garita del GoUb,
De la Baiidiiqula,

De Mieco, ,

De San IMiguelito,

De l:is C bureas,

De Gualcm. (asedio. •)

De Uloa. , .

t

I

9

i

t

El Salvador
Id.

Id.

Id.

Id.

Honduras
El Salvador

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Td.

Honduras
El Salvador

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

M.
Id.

Honduras

Mku, Herid.

30,

200,

300,

30,
21,

40,

if

3U0.

10,

6.

5ÍK),

61,
11.

"i

98,

98,

43.

83,

22,

P'
3-2,

150,

se,

60,

14,

06,

106,

40,

yo.

30,

II

n
n
n

\
«I

i.

.1

n

n

A.
las.

18.

íi
ti

150.

1Ó6.

ff

f»

36.

II

it

II

n
M
>>

100.

•*

() En ningim documento oficiil fíe encuentra punlualízado el nú-
mero de muerto» y heridos que hubo cu el ataque de la plaza
de Guatemala en Abril de S^J; pero si se tiene presente qae el

fupg) duró tres üir:s consecutivos con sus noches, no parecerá
ciageradü el cúli-in!» • >n h-irvn <ubir á *200 el númCIO di^

^ombres ^ue ^ueda;oa lucru ue cuiuibaic cu a(¿uei asedio,

Digitized by Google



190 M MXK

Febrero, 5.

Febrero, 24.

J^arzo , 9.

Marzo ,.14.

Alarzo
,
20.

Marzo , 2,S.

Abrü ,12.
AbrU ,99.
Hayjo , 3.
Maro , d.

fietbro. 19.

Piebre.

Enero . CG.

Abril
, 29.

^layu
, 1.

Mayo
,

.Jomo , f».

Enero
,

Junio , 23.

Julio , 4.

Julio , 9.

Agosto, 13.

Octbre. 14.

Octbte. 28.

JaUo ,S4.

Jfarzo t
fi.

Mayo , 9S.

Junio , 9.

Junio , 15.

Junio , 18^

Octbre. 31.

Dicbre 8

Piebre. 20.

Enero , 30.

Mano
A^^l , 5.

De C^eea. , ,
Hoadoias

,

a9o ds 183SL

De Masapa, , , Ghurtenuda,
Escuintla. (SoromiOi)
De Tercaie*,

, ,

De Jocoro, , ,

De Jaíliqtie,
, ,

De San Srdvador,
,

D« Trujiilo,
,

De Omoa^
,

De ElEspíno^ ,

De Opoieca,
,

Dñ Omoa (renHeim» )pe 8iui Miguel, ,

a9o 4>b 1883.

De San Miguel, , El Salrador
De Masara, , , Nicaiagaa ,

Id. ,

Id.
,

U. ,

Honduras
,

Cl Salvador
Honduras, ,

El Salvador
Honduras ,

Id. ,

lé. •

U. ,

Id. ,

El fialTMdor

Huerta de Delgado,

Nicaragna ,

Já, I

De Masaya, "
,

' ,*

De MaDagút « ,

Affo Da 1834.

De San Reinardo. , TToni!nras .

De San Salvador. , El Salrador
De Xiquilisco . , Id. ,

De Estell,

De Manaba. .

aSo Da 1835.

De Currídavá. . , Coáta-iica g

De Virilla. . , M. ,

AÜo OS lt»36.

De Sapoa. . , Costa-rica

,

a9o dk 1837.

De OatuDcalco,
, Goatetnalai

Pe San Vicente,
, £1 Salirador

De Santa Rosa, , Quatemala ,
De Santa Rosa,

, Id.
,

De Mataquescuíntla , Id. ,

De Jalp.*! tagua, , Id. ,
Sierra ''-la Soledad, Id. ,

De Lí Ciiül,
, , Id. I

Año DE lb38.

De Guatem. (asedio ) Guatemala
,

De MataqueseniiiUa , Id. ,

De los Chicos, ' Id.
Pe Jüli&pUhk,

, Id. ,
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éM^ si 1838.

Abril

Abril
Abril
Mayo
Mayo
Mayo
Maya
Mr.yo
Mayo
idayo
Juiuo
Sm lo

Jtinio

Julio

Julio

Jiltio

Julio
Agoste*

Ochrc.
Ocf ire.

ííobre-

IVbbre.

Noble.

12.

19.

87.

6.

8.

9.

11.

30.
34).

31.

7.

10.

14.

X
a
10.

la

'i

11.

IC.

4.

7.

IMüirzo
,

Afa !v.()
,
23,

Abril , 6.

Agosto , 28.
Ais'i^io , 31.

Selínt!. (i.

Selbre. 6.

Sctbre. 18,

Seil»rí*. 'Ik
Or!<rc. 1,

Z^'obre. IH.

Diebre. |.

Eoero , fXt.

Enero ,SK.
Enero , 31.

Mar»o f 19.

Mano , S4.

ManíO , 7.

De Cüiiiapa,
,

De TuImjiaíjT,
De Jutia|ia,

,

De Tocoy,
,

De Ama tillan,

De YjLguailaii,

De las Pilas,
Pi" Sa!ntn;\.

,

Do C'biqitimuiilla^

De San Gerónimo,
De Clür/ ida,.

De las Manzanillas^
De Mita,

,

De Mataqueseulntla
Haoicnda Nueva,
De Las Vírgenes,
De Fraíjanes.
De Xa lapa,. ^
De Pelapa,

,

De Villi is'ueva,

A«;i>ric^iiastlaii|

De las Tapias
De Cbiquiuuüüla,
De El Rinconcito,
Dt El Jiual, I

AftO DB 1839U

Goatemala
Id.

Id.

H.
Id.

Id.

lá.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

n.
Id.

Id,

Id,

Id,

Id.

Id.u
l«L

De
De
De
De

M Xlcaral,
,

De Gihoa,
,

El Espíri'.rr iSaato¿

Comayagua,^
Soti/onate,
Patzun,

,

De Cuesta grande,
De San Salvador,
De PtiTilaj)aa",

De lxí32:t>aran,

De la Soledad,

Pe los Calzontes,.

E! Salvador
Id. ,
}á.

,

El Síih ul#r
Gnn* leíala

,

Honduras ,

El Salvador
Id.

,

Los Altos
,

Honduras
,

£1 Sahrador

Año BB' 1810.

De Sofolá,
, , Los Altos

,

De VA H.'ittC«l, , Id.
,

De 1^1 i'otrrro, i
IIoTiiinrns

,

De Guatemala, y Guatemafe
,

De Ahuachapú ^'El Salvador

a9o nr 1843.

De Cluczaltcpeqne,

De Ctialateaango,

£1 Salvador
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aRo dc 1643.

Pechas. Auiones. Estados.

Setbre. 11. De San José, ,
Costa-rica

,

RESUMEN

79

Míos. Herid.

100, ,m

Del número de acciones de g:uerra qnc contiene la Tabla an-

terior, indicándose con sej)arac¡on las que ha habido ca cada
nao de los E&tados de la República.

Acción. Sites. Herid.

Estado de Guatemala.
Estado del Salvador. ,

Estado de Honduras. .

Estado de Nicaraf^ua.
Estado de Costa-rica. .

Elstado dc los Altos. .

51. 2á9I. 491.

40. 2546. 817.

27. (mi. 073.

17. rm 076.

05. 0114. 270.

03. ^222. 007.

Totaler 143— 7088-1735.

Nota—La tabla que precede se ha formado teniendo á la vista Io5

partes oficiales. A ellos nos hemos ceñido estrictamente, á no ser

en uno que otro ca.so en que ha sido necesario atenemos á los

inPjrmcs privados que se nos han transmitido por los testigos pre-

senciales de los heclios^ sin embargo, cuando heraob encontrado
moiivüii de duda hnnos adoptado el partido de omitir todo lo «ue
mis ha parecido incierto. Ei«ia es la cnasa dc que no se haya he-
cho mención d 5 algunas acciones de guerra y que, respecto dc otras,

solamente se luiija mérito de la fecha y lugar en que han pasado,
sin puntualizar las pardillas que ha habido en ellas; pero estas
omisiones, en corto número y de poca entidad en si mismas, nun-
ca poJrian dar lugar sino á muy pequeflos reparos contra los r©^

saltados que csprcsa el anterior resumen.
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fe los Papeles Periódicos que se Iibh dado á loz eH lentro-Ané»

ííca en el tiempo eorrido de&de el aíio de 1821 hasta el de

f 1

I

I

I

f

f

-•

•I

f

9

•I

t

El Eíiibir Cunstítucional,
£1 Amigo de la Patria,
Bl Genio de U Libertad,
Gaceta del QoMmuo de
JLa TriUioa.

,

El Indicador.
,

El Liberal. .
,

El Redactor General,
,

La Tertulia Patriótica.
El Centro-Anericano,
Gaceta dd Gob. del Bot de
El Guatemalteco,

,

£1 Diario de GuatemaJa,
El Boleün.

, , , ,La Antorcha CentiotAJOttCllÍBaiie.
La Tijereta, , . ; •

El Ave d,e Minera. * '

\
El Men<^aal de la Soledad EÍBoarailea;
El Morao,

, ,

'

El Procarador de la ley. .

El Boletia •ñdk^ ;* !

Tijereta,
. , , ,

£1 Siglo de Laiayette, ,n Servil, V , j

La Estafeta,
,

-El Tribuno'
J \

jEl Centrü-Amer|eno^ -

El Federalista,
, ^ J

;

.1

f

•

9

I

I

I

•

t

54. Julio
, 1890.

16. Otítubrc,
,

id.

57. Agosto,
,

.Nov|einbi9 ,

1ÉÍ21.

51. id.

53. Agosto
,

18S3.

ii¿
.Octubre

1
1884,

Mafso , 188K.
12. Jooio id.

7, Noviembre
,

id.

22. Nonembre

,

id.

10. Abril
, 1837.

id.27, Ociubce
,

54, Eneio . 1828.
Abrí) : I89g|,

«0. Julio
!

id.

Agosto
,

Octubre , id'

Maizo*
1 184|

Mayo
,

Noviembre <

Atwii, ;

id'

6. Setiembre
, iáJ

id.C. Octubre
,

28. Marzo . 1833.
26. Setiemtara « id/
17. Octubre

, id.

as. Noriembre
, id.

S7. •ITovfenibiv 1 id;

52. Mnyo
, 1833.

7. Agosto , Id.'
'

' '\ ' / ' ' í " K>

Tanto este oeriódico, como los dos anteriores, comenzaron & pu^
bUcanie antes de la época de nücsira emancipación; sin embarga
jwe hk paiecido conveniente kacer mérito do ellos, por que •ella*
lan, profAainente, el 4iempo en que tubieron i^ríncipio cnti» vam^
tros las publicaciones iwriódjcas. Antes no hal)ja existido mas qq^Una GaceUi lU Guaiemaia, qus coc^enzó a darse ^ luz á fines del
siglo toaaada, y allá por el ñBui de Í816 el Perí^ át la SofUdtid
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n —TABLAS
MTIM I» fVATIMAIi4.

I

»

»

JEl Mtfiatial de cooocímieiitot
El Semanario de Gruatemala,
®1 Editor, Peiiódico de los Tribunales
BAltiiii 4ék natMat del Cólera,
La Oposición,

, , ,
El Papel Nuevo,

, ,

La Verdad,
, , , ,

£1 s ni i-Diario de los Ums,
La nueva ErU, t » >
J-A .T«ríuíia, f ' t * »

BI Noticioso GoBMuíaltecoy
JEl Obser/fidor, ,

'
,

La Miiiiemra,
, ,

Xa Anomalía,
, ,

£1 Apéndice,
, ,^ Amisfo do QuÉceouÜA,

El Dctiiúcraia, , ,

Boletín étl ejéroRo, »

. £1 Redactor Ligislalifo,
.El Tiempo,

, ,

El Calé, f , , j

,SI Pro< urador de los Ptielilos,

Jtt AiQigo da lA Aetigioa, ,

JBSTADO 0KL
El Semanario Potítioo Mefeantü
^1 CcntincJrr,

, ,

UaccU del Gub. del EuL ád Sai
La MiaceraiiM, , ,

SI ^alv-adorefiu,
,

El Revisor Salvadoreño,
KI A Mielo,

La Centén».
Bl tendero,
Las Abispas, . , , ,

El Revisor Oficial;
, ,

El Verdadero Centro-Americano
Kl Registro Oficial;

-Paz r Onteir,

-El Monitor,

i£l tris Salvadoreño

Eí ArTeia,^

La Miscelánea,
, ,

ÍEl Ohtoo Semanarif»,
^El P<i*i-foii«no Dcsoado,
El Paiiií»lft Reii¡*¡oíio,'

t

t

r

r

r

p

t

>

t

»

I

t

r

I

I

I

I

t

r

»

i

»

I

May»
,

1835'

30, Abril
,

1836.

Febrero , 1837.
Abril

, M.
SetíemlHV

,
id.
* *
id.

l
Octubre

, id.

Novicmbr©
1

82, Dicíembn
,

• •
id.

i»
tktero

1
1838,
taUl*

Pebre ro ^ id.

21. Febrero
,

id.

n, Marzo ,
id.

53, Mars» y id.

29. Marzo
,

id.

3, Abril , M.
9, Mayo

,
id»

21, M.iyo
, ±.\m.9, Marzo
,

1,

Mr
Ajusto ,

id.

Setietnlire , J840.

. a. Febrero^ , 1841.

SALVADOR.

ador

31. JnITOv , 1624-

1. Enero,
, 18ST.

2. Abril. , id.

n Setiembre. . id.

fi »» »
182».

5. Enero.
,

18-29.
Oi) Febrero.

,
id.

Julio. , id.

Octubre. , id:

21. Noviembre. id.
t Junio. » tm
14. Setiembfe. y

Jnlío. 1835;
15. Junio. , 1835.
19: NoviemBie. iJ.

.Inlio.
, 1836.

ss. Setiembre. , id.

Dfciembte. y I83S»
1839.fo. Dicitrabre.

,

28. Drrieinbre. > id.

1. Mayo. , 1840.
Kiiero. ^ 18C1.

I. Peliembre.
,

id.

9a. Diueoibie.

«

Digitized by Google



.TABLAS..

t

9

I

>

I

ESTADO Dfi

TUmIoL

Gaceta del Gobienio^

El Hondurefío, ,

CoDOcimiento Oficial

El Boletín, ,

Semanario Crítico, , ,

Contra-í'uego al Semanario Orí

Semanario Oficial, , ,

El Tennómetro,
La Verdad desnnda,

El Redactor Oficial, , ,

El Amigo del Pneblo, ,

ESTADO DE

Gaceta del Gobierno , ,

£1 Telégrafo Nicaragüense ,

Semanario Necrológico, ,

Aurora de Nicaragua, ,

La Centella, , , »

El Articulista , , |.

El Redactor Nicarngiicnse,

El Mentor Nicaragüense, ,

Ei Bolelin líicarag»iense, ,

ESTADO DE
El Noticioso Universal, ,

La Tertulia, . , ,

El Correo de Coeta-riea, ,

El Ministerial, , ,

Bolelin de la Junta de Sanidad,

Aurora de la ContUtnyente,

£1 Mentor Ooeta-ricenae, ,

ESTADO DE

HONDURAS.

Junio.

00

>

I

I

>

t

»

I

t

)

I

f

Junio.

Diciembre.
Julio.

n
ti

1}

I»

ti M
20. Noviembre.
14. Mayo.
90. Febrero.

Mayo.
li. «Setiembre

Junio.

MCARAGUA.
}

}

9

I

f

9

I

)

>

Agosto
20. Agosto.
10. Junio.

7. Octubre.

Novieoibie.

„ Julio.

19. Febrero.

COSTA-RICA.

II

15. Setiembre.
Junio.
Setiémbre

31. Dieiembie.

I »

I t

}

I I

I »

LOS ALTOS.
, , 23. Junio.

, ,
S7. Agosto.

, , S7. Abril.

I ; 1. Julio.

1830.
Id.

1831.
1832.

1836.

id.

1838.

1839.
id.

1840.

laiai

1830*

1835*

1837.

id.

183S«
1839.
1840.

1842.

id.

1832.

1834.

id.

18M.
1637.

1838L
18491

1839.
Id.

El Cliiezal, , » , i

Gaceta del Gobierno,
, ,

El Cometa,
i > i i

£1 Popnbir, > » t t

Nota—La tabla que antecede comprende it© per.ódices, de los cua-

les 63 se ban publicado en el Estado de Guatemala—en el Salva-

dor 05—en Hon«!uras 11—en Nirarn'j:fia 9—en Costa-rica 7

—

y 4
en ios AUos. Estamos ciertos de que no se podrá notar omisión al-

guna respecto del piimero de dicoos Estados, á do ser que se qnle*

ra contar en el número de nuestras publicaciones periódicas loa
Diáh¡:os de Dn. Ep'fanio y D». APUtnv. las AparüioTics de Dn Jn-
Klmiih y alguoa otra producción Ue e»ic género. En cuanto á ios

otros Estados, nos iaennaroos también & creer que no ha káUd»
ornt^íon, aunq-.i'* no nos atrevemos ^aasgundo CWlU IMlma cai;

Oigitízed
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